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Derechos humanos y justicia social: El papel  
de la sociedad civil

MARThA RodRígUEz CoRonEL* y EMILIo MARTínEz nAVARRo**

* (Universitat JaUme i de Castelló)

** (Universidad de mUrCia)

Los estados eran tradicionalmente los encargados de responder del ám-
bito público y de promover los derechos humanos (Ruggie, 2013); los mer-
cados atendían a la generación de valor económico; y el tercer sector se 
encargaba de la integración social. Sin embargo, hoy en día esto ha cambia-
do, ya no es equivalente la responsabilidad pública con la responsabilidad 
estatal. Aunque los estados siguen siendo los máximos responsables, no son 
los únicos agentes responsables de esa tarea. Ahora hablamos de una socie-
dad civil globalizada (garcía-Marzá, 2013). no en vano, el subtítulo de este 
monográfico especial de Recerca es «El papel de la sociedad civil». 

Como hemos visto en ediciones anteriores de Recerca desde los distintos 
ámbitos de la vida pública (donati y Calvo, 2014) se va haciendo evidente 
la importancia de la sociedad civil, para la construcción y configuración de 
los modelos sociales y democráticos que queremos. hablando de miles de 
millones de personas a nivel global, se puede comprender cuán importantes 
son entonces las pequeñas iniciativas que van cobrando fuerza. Pequeñas no 
porque aglutinen a poca gente o porque tengan menos importancia o im-
pacto, sino precisamente en comparación con esa escala global, donde es 
difícil lograr acciones de gran magnitud, articular gran cantidad de gente, 
cierto número de actores sociales, coordinarlos, aún cuando compartamos 
ideales de justicia, dignidad humana, convivencia y sociedad.

Como podremos confirmar en varios trabajos de esta edición, si alguien 
es y va a ser el protagonista de la transformación de nuestro modelo de so-
ciedad, es la sociedad civil. de allí la importancia de fomentar y promocio-
nar la articulación de la sociedad civil y los valores cívicos, de suerte tal que 
las organizaciones e instituciones cívicas, vengan imbuidas, empapadas de 
un sentido de justicia social, en defensa de los derechos humanos. Somos los 
ciudadanos a quienes nos afecta, a quienes nos impele más directamente 
este tema, porque somos precisamente todos los ciudadanos los beneficia-
rios directos, los «destinatarios» últimos de esa justicia social, de esos dere-
chos humanos.
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Es necesario que los agentes de la sociedad civil comprendamos el alcan-
ce de la lucha por la justicia social y los derechos humanos. Que se respeten 
mis derechos humanos no es sólo una cuestión personal, ni se circunscribe 
al ámbito local; se trata de instituciones cívicas y estructuras democráticas 
cuya imbricación, hoy por hoy, incide a nivel global (gonzález, 2013). Resul-
tan significativas las iniciativas en las cuales unos ciudadanos velan por los 
derechos de otros, en contextos o situaciones que no les atañen directamen-
te, y aún de diferentes localidades o países. Varios ejemplos de esa compren-
sión de la responsabilidad que va más allá de las fronteras y preocupaciones 
locales las encontraremos en algunos artículos de este monográfico.

Todo eso nos hace pensar en el tema de la gobernanza, y las dificultades 
y discusiones en torno a la necesidad y viabilidad de gobiernos, instituciones 
y sistemas jurídicos globales. Por eso, la consideración de quienes reflexio-
nan sobre el tema de la gobernanza apunta a la importancia de la sociedad 
civil y de las empresas como parte de ésta, como agentes de justicia social 
(Conill, 2013). 

La garantía de que los derechos humanos sean protegidos en todos los 
lugares del mundo de forma sostenida y congruente depende del desarrollo 
y consolidación de una sociedad civil plural, autónoma, bien informada, acti-
va (onU, 2014), cuya ciudadanía sea capaz de generar y participar en acciones 
concertadas de carácter colectivo y colaborativo con el sector político y 
empresarial. 

Recerca nos da la oportunidad a través de este monográfico de crear un 
espacio de encuentro para la reflexión crítica sobre sociedad civil en torno 
al tema de derechos humanos y justicia social. distintas voces confluyen 
para sacar a luz estos temas de increíble relevancia académica y actualidad 
social.

El primer artículo de este monográfico se titula «derechos humanos y 
justicia con las personas con diversidad funcional»; en él se trata de respon-
der a la pregunta de en qué consiste un trato justo para las personas con 
diversidad funcional y se plantea la cuestión del fundamento de los derechos 
de dichas personas. El autor analiza el sentido normativo de los derechos de 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad de 2006, tomando como referencia la teoría de la justicia de Axel 
honneth, quien ha iluminado con La lucha por el reconocimiento a los 
movimientos que reivindican los derechos de tales grupos de personas. El 
trabajo se centra especialmente en la igualdad jurídica de la teoría tripolar 
de justicia del autor alemán; y cierra con la ética cordial de Adela Cortina, 
hallando en ella el fundamento de las demandas de justicia reflejadas en la 
Convención de 2006. Todo esto, comprendiendo siempre a las personas con 
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diversidad funcional como sujetos activos de justicia, desde el modelo social 
de discapacidad; dicho modelo transforma la imagen social de estas perso-
nas, enfocando la discapacidad no como una condición de las mismas, sino 
como un efecto de la sociedad que instaura barreras económicas, sociales, 
políticas y culturales que marginan o excluyen a estas personas.

En el segundo artículo, «debilidades dentro de los procesos de mundiali-
zación textil y relación con la rse a través de un análisis delphi: ética o esté-
tica», se explicitan los puntos débiles de la rse frente al caso particular de las 
grandes empresas del negocio textil. A partir de información de primera 
mano recabada específicamente para este estudio, los autores realizan un 
análisis de la situación, entresacando los principales hilos en la trama de la 
violación de los derechos humanos en la industria textil. Subrayan la corrup-
ción, en sus diversas formas, y las legislaciones nacionales débiles, como dos 
de las prácticas más nocivas para la consecución de los objetivos de la rse, y 
también como las más difíciles de erradicar. Frente a éstas la rse, o el modo 
de llevarla a la práctica, aparece como débil o insuficiente. Enfatizan que la 
globalización y el modelo de mercado vigente, así como el ejercicio empre-
sarial enfocado en la maximización de resultados, son elementos determi-
nantes en la institucionalización de prácticas que violan los derechos huma-
nos. desde su perspectiva, las acciones de la sociedad civil son relevantes y 
su empoderamiento requiere la radicalización de las estructuras democráti-
cas, así como la depuración de los modos de gobierno y los sistemas jurídi-
cos. La salvaguarda de los derechos humanos estaría garantizada así más allá 
de su positivación, si bien ésta es, a todas luces, indispensable. debido a su 
extensión, el estudio es presentado de un modo sintético en esta edición. 
Luego de destacar los puntos neurálgicos de la cuestión, el trabajo cierra con 
una lista de propuestas de solución que atienden todas las aristas analizadas 
en la investigación.

«La crítica de Axel honneth a la dicotomía habermasiana entre sistema y 
mundo de la vida» es el título del tercer artículo del monográfico. Aquí se 
expone esa particular crítica, que considera que dicha distinción conlleva un 
déficit explicativo de la dinámica social y de sus rasgos patológicos. de este 
déficit se deriva la concepción de dos sistemas autónomos de acción sin 
conexión entre sí, impidiendo la detección de la conflictividad interna del 
mundo de la vida, por sus asimetrías en los procesos de interacción comuni-
cativa, ignorando el núcleo auténtico de lo social. Posteriormente presenta 
la réplica de habermas a varios autores. Por último se cuestiona tal dicoto-
mía como limitante de las posibilidades de la sociedad civil excluyéndola del 
poder político y económico, y al hilo de honneth y profundizando con Cor-
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tina, garcía-Marzá y Conill, la autora abre la puerta a reconceptualizar el pa-
pel y el carácter de la sociedad civil.

En el cuarto artículo, titulado «La pobreza extrema como una violación de 
los derechos humanos. La respuesta de la justicia global frente a la beneficen-
cia», la autora mira la pobreza extrema y la desigualdad radical en la distribu-
ción del poder económico en clave de violaciones de los derechos humanos, 
y en la perspectiva de una responsabilidad compartida a nivel global, tanto 
por los gobiernos y empresas como por los ciudadanos. Se orienta en la línea 
del impulso a la justicia global, a partir de las ideas de Pogge, por contraste 
con las ideas de solidaridad de Rawls. En este sentido, revisa enfáticamente 
la importancia del papel que juega la sociedad civil en la lucha ciudadana y 
la reforma social. Un derecho humano no positivado fácilmente deriva en 
una mera declaración. Por lo tanto, hay una estrecha relación entre sociedad 
civil, eficacia de los derechos humanos, el cabal funcionamiento de las insti-
tuciones de gobierno, y una importante interacción entre sistema jurídico, 
gestión gubernamental y sociedad civil. Para la canalización del rol de esta 
última, resultan determinantes la educación y la mejora de las estructuras 
democráticas. A ello habrá de atenderse (i) con perspectiva global, de lo 
contrario las estructuras que generan desigualdades injustas entre países 
quedan «impunes»; (ii) teniendo en cuenta que la distribución del poder 
económico es un factor relevante. Los derechos humanos, como imperativos 
éticos globales, son un logro social e histórico crucial, y constituyen el marco 
y suelo democrático para impulsar la justicia global: por la vía positiva, orien-
tativa y, enfáticamente, por la acción ciudadana (la ciudadanía como agente 
de justicia). La autora destaca que el valor de los derechos humanos reside 
en la defensa de las libertades que les subyacen (enfoque de capacidades de 
Sen), y en su probada viabilidad y legitimidad, que trasciende las formas lo-
cales y las acotaciones epocales.

«Acomodo de la diversidad, reconocimiento y justicia social» es el quinto 
artículo de esta edición, en el cual se intenta dar una respuesta a la concilia-
ción de la pluralidad y de la cohesión social a través de tres objetivos. El 
primero es detallar, desde los presupuestos de la ética y la política del reco-
nocimiento, las características del trasfondo común que comparten las pro-
puestas multiculturalistas y las interculturalistas. El segundo es indagar sobre 
algunos aspectos del multiculturalismo como lo son: las minorías dentro de 
minorías, el esencialismo y la ausencia de cohesión social, ya que estos as-
pectos pueden llegar a propiciar situaciones injustas en el proceso de aco-
modo de la diversidad; en este mismo apartado, la autora expone algunas 
soluciones que ofrece el interculturalismo para superar dichos aspectos. Y el 
tercero es la propuesta del concepto de patriotismo cultural como mecanis-
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mo de cohesión social. Su valor se halla en que prescinde de las referencias 
éticas, religiosas o culturales, demandando de los ciudadanos una adhesión 
modesta a la ley y al sistema político que posibilita la libertad civil y la gene-
ración de una identidad cívica. La autora concluye resaltando el papel crucial 
que tiene la sociedad civil a la hora de participar en el proceso de conforma-
ción del derecho y en la elección de esa identidad fundada en los principios 
de seguridad y libertad para todos.

En el último artículo, «Los nuevos despotismos: imaginando el fin de la 
democracia», el autor trae nuestra atención sobre un fenómeno geopolítico 
contemporáneo concentrado geográficamente en la región euroasiática. Al 
analizarlo intenta mostrarnos las razones por las cuales dicho fenómeno 
debe interpelarnos y se vuelve relevante tomar posición ante él, asumiéndo-
lo como un fenómeno nuevo y no como una versión de fenómenos conoci-
dos. Entre otras cosas, el autor repara en la fuerza económica de la región, en 
el carácter transfronterizo tanto de los regímenes políticos como de las alian-
zas estratégicas gubernamentales, empresariales y mixtas; señala también un 
uso «refinado» de la violencia, el rol que juegan la «clase media» y los medios 
de comunicación, en la consolidación de estos regímenes despóticos de 
nuevo cuño, y enfatiza las diferencias entre estos despotismos y los del siglo 
xx. Cabe destacar algunas características comunes con problemas políticos 
globales: el tema de la corrupción y la manipulación del sistema jurídico, del 
estado de derecho y de la ley, es particularmente relevante; el uso y reseman-
tización distorsionada y pervertida de las «formas» y la retórica democrática; 
la enorme desigualdad en la distribución del poder económico; la concentra-
ción del poder entre las relaciones clientelares. Todas estas características 
atañen directamente a la preocupación por la defensa de los derechos huma-
nos y la justicia social, como salvaguarda de modelos más democráticos. Se 
hace evidente que la tarea de lograr estructuras e instituciones sociales más 
justas tendrá una incidencia directa en el derrotero de nuestras sociedades 
en los próximos años. Los nuevos despotismos sobreviven porque cultivan 
formas que permiten que sus súbditos sobrevivan.
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Derechos humanos y justicia con las personas  
con diversidad funcional

Human rights and justice to people with functional diversity 

MAnUEL APARICIo PAYá
ies alJada, PUente toCinos, mUrCia

resumen

Uno de los problemas de justicia más importantes que existen en la actualidad es el que 
se refiere a los seres humanos con diversidad funcional. desde hace algunas décadas el 
modelo social de la discapacidad ha insistido en que estos deben ser contemplados como 
sujetos activos de justicia y no como meros sujetos pasivos de beneficencia. La pretensión 
de este artículo es doble: por un lado, aplicando la teoría de la justicia como reconocimien-
to de A. honneth, indagamos en qué consiste dicho trato justo; por otro lado, siguiendo la 
ética cordial de Cortina, abordamos la cuestión del fundamento de los derechos de las 
personas con discapacidad.

Palabras clave: diversidad funcional, modelo social de la discapacidad, reconocimiento, 
dignidad, derechos humanos.

abstract

one of the most important problems of justice existing today is centred on human be-
ings with functional diversity. Through the last few decades the social model of disability 
has insisted on the fact that these individuals should be considered active subjects of jus-
tice and not only mere passive subjects of  charity. The aim of this article is twofold: on the 
one hand, applying the theory of justice as recognition by honneth, we investigate what 
such fair treatment consists of; on the other hand, following  the cordial ethics by Cortina, 
we deal with the question of the basis of the Rights of People with dissabilities.
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1. IntroDuCCIÓn

Este año se celebra el x aniversario de la aprobación por la onU de la 
Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad. Su aprobación el 13 de diciembre de 2006 fue el resultado de un 
largo proceso en el que, además de los estados miembros y de institucio-
nes dedicadas a los derechos humanos, colaboraron estrechamente un 
amplio número de organizaciones de personas con diversidad funcional1 
y sus familias. Este primer documento moral-jurídico de derechos huma-
nos del siglo xxi marca el inicio de la conciencia mundial acerca de la si-
tuación problemática vivida por la inmensa mayoría de los seres humanos 
que tienen algún tipo de diversidad en su funcionamiento corporal.2 
Puede decirse que en sus páginas late una nueva visión de las personas 
con diversidad funcional. Frente a la tradicional imagen social que las con-
sidera como meras receptoras pasivas, al tener en cuenta, exclusivamente, 
las diversas necesidades atípicas que presentan, ahora se las concibe tam-
bién como sujetos activos de justicia,3 a los cuales les debe ser reconocida su 

1 La discusión teórica sobre la conveniencia de usar el término diversidad funcional, en lugar del 
término discapacidad, sobrepasa las posibilidades de este artículo. Tal discusión puede verse en 
Canimas (2015), quien acepta el término diversidad funcional, aunque se muestra crítico con el 
modelo de la diversidad. También pueden verse las tensiones generadas por el modelo de la 
diversidad funcional en Etxeberría (2008: 45). En todo caso, empleamos el término diversidad 
funcional por dos razones: 1) valoramos que este concepto recoge la idea, subrayada desde el 
«modelo social», de que una cosa es el funcionamiento diverso de las personas y otra distinta es que 
sea la interacción de la persona con diversidad funcional con una sociedad injusta la causante de la 
discapacidad y 2) se trata de un término cada vez más empleado en la literatura científica en España, 
introducido desde el modelo de la diversidad funcional, formulado por A. Palacios y J. Romañach. 
Aunque utilizamos este nuevo término, defendemos una concepción universalista que hace descansar 
la justicia en la dignidad de la persona. Un universalismo —en consonancia con lo sostenido por 
honneth— que no es ciego a la diferencia, sino que la acoge y la trata con referencia al principio 
de igualdad. dicho trato moral-jurídico protege a cualquier ser humano de la vulnerabilidad física 
(también de la vulnerabilidad social) a que está expuesto, en tanto que somos seres que tenemos 
y «somos cuerpo». nuestro planteamiento puede encuadrarse en el modelo de los derechos 
(Seoane, 2011).

2 Usamos el término «corporal» en un sentido amplio, no opuesto a «mente», adoptando un monismo 
emergentista –defendido, entre otros, por Laín-Entralgo y, en el campo neurocientífico, por A. 
damasio–: lo corporal –que incluye al cerebro– permite la aparición de la mente y de la conciencia. 
Sin caer en un reduccionismo, entendemos que la diversidad funcional mental o la diversidad 
funcional intelectual –que presentan características distintas a la diversidad funcional física– pueden 
incluirse también bajo la categoría de «diversidad funcional corporal», al menos en la medida en que 
existen bases orgánicas de las mismas. no obstante, en el caso de las personas con diversidad 
funcional intelectual o mental, existen matices diferenciales respecto a la puesta en práctica de la 
condición de ciudadanía. A pesar de las dificultades prácticas de realización de algunos derechos en 
tales personas, el conjunto de la Convención –como bien señala Etxeberría– constituye un horizonte 
insoslayable hacia el que dirigirse.

3 Así, por ejemplo, en el Preámbulo de la Convención, apartado 0, se señala expresamente que se 
considera que las personas con diversidad funcional «deben tener la oportunidad de participar 
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autonomía y el conjunto de sus derechos humanos. Esta nueva imagen so-
cial de las personas con diversidad funcional se ha ido tejiendo desde las 
últimas décadas del siglo xx hasta la actualidad, impulsada desde el plano 
teórico por el modelo social de la discapacidad y por las luchas por el 
reconocimiento –quizás más difusas y silenciosas– que, alimentadas por 
dicho marco teórico, se han llevado a cabo por las propias personas con 
diversidad funcional y por quienes les apoyan. En ese sentido, se ha seña-
lado que la Convención de 2006 responde a una clara y decisiva influencia 
del modelo social (Palacios, 2008), cuyo principal activo ha sido el haber 
situado la cuestión de la discapacidad en el ámbito de la justicia y de los 
derechos humanos. Este documento moral-jurídico internacional tiene un 
doble sentido normativo (Palacios, 2008): proteger contra la discrimina-
ción sufrida por las personas con diversidad funcional y aportar herra-
mientas para que gocen y ejerzan sus derechos. Responde, pues, al princi-
pio de igualdad, por lo que orienta normativamente a que cada persona 
pueda lograr, en igualdad de condiciones con respecto a cualquier otra, el 
desarrollo más pleno posible de su plan de vida. Una vida reconocida como 
igualmente digna y valiosa. 

En este artículo hacemos una breve presentación de los presupuestos 
básicos del modelo social de la discapacidad, en tanto que origen de la 
transformación de la imagen social de las personas con diversidad funcio-
nal. Posteriormente realizamos un análisis del sentido normativo de los 
derechos establecidos en la Convención de 2006, tomando como referen-
cia la teoría de la justicia como reconocimiento de honneth. Finalizamos 
el trabajo recurriendo a la ética cordial de Cortina, con el fin de encontrar 
un fundamento que justifique los derechos humanos recogidos en el cita-
do documento moral-jurídico internacional.

2.  la aPElaCIÓn a la JuStICIa y loS DErEChoS humanoS 
DESDE El moDElo SoCIal DE la DISCaPaCIDaD

El denominado modelo social de la discapacidad (Barton, 1998; 
Palacios, 2008) surge en los últimos decenios del siglo xx, influido por las 
luchas sociales iniciadas en la década de los 60 del pasado siglo, fundamen-
talmente en eeUU, por los movimientos de defensa de los derechos civiles. 

activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que 
les afectan directamente».
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Bajo el impulso de las ideas de libertad y autonomía, surgieron en aquel 
momento una serie de movimientos sociales de liberación –de las mujeres, 
de las personas negras, de los pacientes, etc. En ese contexto surgió 
(Palacios, 2008) el Movimiento de Vida Independiente, iniciado por Ed 
Roberts, estudiante con discapacidad severa que luchaba para poder ingre-
sar en la Universidad de Berkeley (California). Este movimiento social se 
basa en la ayuda mutua y en la auto-organización del grupo de personas 
con discapacidad. En el año 1972 se creó en Estados Unidos el primer 
Centro de Vida Independiente –alternativo a la institucionalización– diri-
gido por personas con diversidad funcional y basado en el objetivo de in-
clusión social. En 1978 estos centros recibieron ayuda financiera del 
Congreso norteamericano, lo que ayudó a su expansión por todo el país, 
fomentando la filosofía de los derechos civiles de las personas con disca-
pacidad. Este movimiento fue extendiéndose por otros países, especial-
mente en Suecia, Canadá, Inglaterra, llegando a España en el año 2001 
(Palacios y Romañach, 2006). En Inglaterra, en el año 1976, la Unión de 
Personas con deficiencias Físicas contra la Segregación (Union of Physically 
Impaired Against Segregation, UPias), propuso los llamados principios fun-
damentales de la discapacidad, más tarde recogidos por Mike oliver con la 
denominación de modelo social. Un paso importante para este modelo lo 
constituye la fundación de la revista Disability, Handicap and Society, 
publicada por primera vez en 1986. dicha revista aglutinó una serie de 
importantes trabajos de sociología crítica de la discapacidad en el ámbito 
anglosajón. 

En el terreno legislativo, cabría citar la promulgación en Estados Unidos 
de la Ley de Americanos con discapacidad –American With disability Act 
1990–, en la que tuvo gran influencia el Movimiento de Vida Independiente. 
Los cambios en la percepción social de las personas con discapacidad fa-
vorecieron la promulgación en numerosos países de Europa y en otros 
países del mundo, durante la década de los 90, de legislaciones antidiscri-
minatorias, al tiempo que se impulsaba la protección social de la depen-
dencia. En ese marco legislativo, se promulgó recientemente en España la 
Ley de dependencia, Promoción de la Autonomía personal y Atención a 
Personas en Situación de dependencia. Finalmente, en el ámbito del dere-
cho internacional se promulgó la Convención de 2006.

En lo que se refiere a su origen teórico, el modelo social comienza con 
los trabajos de la sociología crítica de la discapacidad, desarrollados en 
Inglaterra a partir de la década de los 80 del pasado siglo. Se trata de un 
nuevo paradigma producido por la confluencia de varias corrientes de 
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pensamiento: las teorías materialistas (Finkelstein, oliver, Abberley), la teo-
ría feminista (Jenny Morris) y diversos autores encuadrados en las corrien-
tes post-modernas. Frente a los planteamientos sociológicos positivistas e 
interpretativos, la sociología crítica de la discapacidad pretende, en primer 
lugar, realizar sus investigaciones incorporando de forma activa la voz de 
las personas con diversidad funcional. En segundo lugar, considera que la 
orientación de la investigación no tiene que centrarse en el análisis de las 
personas con diversidad funcional sino en la sociedad discapacitante, en 
las estructuras sociales que originan y mantienen la opresión. Más allá de 
los factores experienciales, propone atender a factores estructurales –situa-
ción económica, empleo, condiciones arquitectónicas, circunstancias fami-
liares, etc.– cambiantes en el tiempo. Por ello, la discapacidad no puede ser 
contemplada como un estado estático, sino como algo temporal y cambian-
te. Por último, entiende que el objetivo de la investigación sociológica es 
la consecución de la emancipación de las personas con diversidad funcio-
nal mediante la transformación social:

La idea integradora que atraviesa el modelo de pensamiento social y la investigación 
emancipadora en discapacidad es su propósito transformador; es decir, la supresión de 
barreras y la promoción de la autosuficiencia tanto individual como colectiva de las 
personas con discapacidades. desde este punto de vista, la función del investigador es 
ayudar a facilitar la concreción de estos objetivos mediante el proceso de investigación 
(Barnes, 2008: 384).

El modelo social es, en suma, un modelo sociopolítico que pretende 
superar la concepción naturalista de la discapacidad defendida por el 
modelo médico, surgido desde el pensamiento científico a partir del siglo 
xvii. El punto nuclear de este nuevo modelo es la distinción entre «discapa-
cidad» y «diversidad funcional». Por diversidad funcional se entiende la 
carencia parcial o total de un miembro, o la posesión de un miembro, ór-
gano o mecanismo del cuerpo que tiene un funcionamiento diferente. Es, 
pues, un concepto referido al plano corporal del individuo. Por el contra-
rio, el modelo social concibe la discapacidad en un plano diferente: como 
el conjunto de desventajas o limitaciones de la actividad que tienen su 
origen en el modo de estar organizada la sociedad, cuando se margina o 
excluye a las personas con diversidad funcional. En suma, el modelo social 
remarca que la discapacidad no es un fenómeno patológico natural, tal y 
como se apuntaba desde el modelo médico. dando ahora un giro de ciento 
ochenta grados, este nuevo modelo la interpreta como una patología social, 
considerándola como una forma de opresión (Abberley, 2008) a la que se 
somete a las personas cuyos cuerpos funcionan de modo diferente al esta-
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dísticamente habitual. Las causas que provocan la discapacidad no pueden 
ser concebidas como causas naturales, ya que pertenecen al orden social. 
El entorno social, construido por personas sin diversidad funcional utili-
zando sus propias normas, discrimina o excluye a los grupos de personas 
con diversidad funcional, lo que hace emerger la discapacidad. Son las ba-
rreras –económicas, sociales, políticas o culturales– que la sociedad ha ido 
construyendo, por acción u omisión, las que discapacitan a los individuos 
con diversidad funcional. En consecuencia, las medidas propuestas para el 
cambio social han de ir dirigidas al conjunto de la sociedad y no a la reha-
bilitación corporal. 

El modelo social introduce, pues, un auténtico giro copernicano en el 
tratamiento del tema. Al concebir la discapacidad como una categoría so-
cial y política, convierte en cuestiones significativas la justicia, la igualdad, 
la ciudadanía y los derechos humanos de las personas con diversidad fun-
cional. Ese haber del modelo, no obstante, no debe ocultar el debe de su 
reduccionismo social, ya que olvida la cuestión del cuerpo y la vulnerabili-
dad (MacIntyre, 2001; nussbaum, 2007). desde nuestro punto de vista, el 
rescate de esta cuestión no tiene que suponer una vuelta al reduccionismo 
propio del modelo médico.

3.  aPlICaCIÓn DEl EnFoQuE DEl rEConoCImIEnto  
DE honnEth al ÁmBIto DE la DIvErSIDaD FunCIonal

La teoría de la justicia de Axel honneth constituye un valioso enfoque 
diagnóstico-evaluativo de la justicia (Forst, 2014). dicho marco teórico, 
centrado en la noción de reconocimiento, constituye un instrumento útil 
para desentrañar una variedad de experiencias sociales de injusticia (Fraser 
y honneth, 2006). Su planteamiento teórico indaga en las bases morales 
que tienen los conflictos sociales en los que hay demandas de justicia, 
mostrando que la calidad moral de las relaciones sociales va más allá del 
establecimiento de principios generales de justicia distributiva. honneth 
considera que la identidad personal se construye de forma intersubjetiva, 
en interacción con el medio social. Lo cual implica que la falta de un ade-
cuado reconocimiento social, sufrido por personas pertenecientes a gru-
pos marginados o excluidos –como ocurre con las personas con diversidad 
funcional–, sumerge a la persona en una experiencia de injusticia. Esta se 
traduce en un daño moral a la dignidad de quien la sufre, poniendo en 
peligro también la identidad personal. Con su teoría de la justicia como 
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reconocimiento, honneth muestra la necesidad de salvaguardar la igual 
consideración de toda persona, para la cual se necesita del adecuado reco-
nocimiento mutuo, en su triple dimensión afectiva, jurídica y simbólico-
cultural. 

A nuestro juicio el enfoque del reconocimiento propuesto por honneth 
resulta relevante para abordar la cuestión de la justicia con las personas 
con diversidad funcional ya que su concepto de lucha por el reconoci-
miento ilumina las demandas de justicia producidas en las últimas décadas 
por tales personas y quienes les apoyan. Por otra parte, su marco teórico 
permite disponer de un criterio normativo que muestra formas diferencia-
das de menosprecio moral dadas en las relaciones intersubjetivas, al tiem-
po que permite encuadrar, de forma entrelazada, reivindicaciones justas 
realizadas por tales grupos de personas: la construcción de una identidad 
intacta, la inclusión social igualitaria, las mejoras materiales y la problemá-
tica de la valoración social positiva. 

El enfoque del reconocimiento, formulado por honneth, parte de la 
atención a diferentes formas negativas de relación intersubjetiva: el menospre-
cio a la integridad corporal, el menosprecio a los derechos y el menosprecio 
al valor del modo de vida propio. En todas estas formas de menosprecio se 
encuentra una falla en el reconocimiento que debe producirse en la rela-
ción intersubjetiva, con el fin de poder construir una identidad no dañada, 
respetar la dignidad personal y alcanzar la autorrealización. A partir de este 
acercamiento a las formas variadas de injusticia indaga en las diferentes 
esferas normativas de reconocimiento: el reconocimiento afectivo, el reco-
nocimiento jurídico y moral y el reconocimiento solidario (honneth, 
1997). Una vez identificados los tipos de reconocimiento emergentes en la 
sociedad burguesa-capitalista, esboza honneth una teoría tripolar de la 
justicia (Fraser y honneth, 2006). Concibe los principios de la justicia 
–principio de necesidad, principio de igualdad jurídica y principio de mé-
rito– como principios ético-políticos de reconocimiento. Por otra parte, 
remite estos principios a una igualdad situada en un nivel superior: debe 
darse un trato igual a todos los individuos, en el sentido de que todos los 
individuos merecen por igual el reconocimiento de su necesidad, de su 
igualdad jurídica y de su mérito, con vistas a la formación de su identidad 
y al logro de la autorrealización.

En este artículo nos centramos en uno de los aspectos de su concep-
ción tripartita de la justicia: la igualdad jurídica que, según honneth, tiene 
una cierta primacía en relación a las demás. En ese sentido, el menosprecio 
a los derechos humanos de las personas con diversidad funcional constitu-
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ye una falla en el reconocimiento que debe ser superada. El reconocimien-
to de los derechos humanos en el orden jurídico de cada sociedad consti-
tuye la otra cara de la moneda y resulta fundamental para construir una 
sociedad que trate con justicia a dichas personas.

4.  El rEConoCImIEnto DE loS DErEChoS humanoS  
DE laS PErSonaS Con DIvErSIDaD FunCIonal

El derecho moderno recoge en su seno las luchas por el reconocimien-
to, iniciadas ante la variedad de experiencias de menosprecio (honneth, 
1997). Tales luchas siguen dos direcciones: a) la ampliación de los conte-
nidos materiales –garantía de un mínimo de seguridad económica y de 
formación cultural–, que atiende a las diferencias existentes en las oportu-
nidades individuales para la realización de las libertades garantizadas social-
mente, de forma que se asegura jurídicamente la igualdad de oportunidades 
para que los individuos puedan participar en la formación pública de la 
voluntad y b) la universalización, mediante la cual se reconoce a un nú-
mero creciente de grupos anteriormente excluidos o discriminados iguales 
derechos que a los demás miembros de la sociedad. El universalismo jurí-
dico de las sociedades modernas, que incorpora una moral postconvencio-
nal, está basado en el principio de igualdad jurídica. La apelación a este 
principio impulsa las transformaciones del orden social, en la medida en 
que la tensión entre el principio normativo de igualdad jurídica y las des-
igualdades fácticas constituye la fuente de los conflictos sociales (Fraser y 
honneth, 2006). El menosprecio a los derechos de los grupos discrimina-
dos o excluidos choca con el principio de que todos los ciudadanos son, 
desde el punto de vista jurídico, iguales. Tal desajuste entre lo normativo y 
lo fáctico motiva moralmente a estos grupos a iniciar una lucha por el re-
conocimiento que lleva a la ampliación de la universalización jurídica. Esta 
dialéctica moral de lo universal y lo particular es lo que permite explicar, 
desde un plano normativo, el significado de las reivindicaciones históricas de 
igual ciudadanía producidas por parte de los diferentes movimientos de per-
sonas con diversidad funcional. A la luz del principio de igualdad jurídica 
vigente y de la exclusión experimentada por estos colectivos, debida a la 
interacción entre las diferencias corporales que presentan y una sociedad 
discapacitante, surgen las reivindicaciones morales para hacer frente a lo 
que los afectados –o sus familias– perciben como injusticias. Los avances 
sociales producidos desde los últimos decenios del siglo xx suponen que 
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se deje de contemplar a las personas con diversidad funcional únicamen-
te como personas que deben ser rehabilitadas y asistidas, pasando ahora 
a ser contempladas también como personas jurídicas, es decir, como ciu-
dadanos que deben tener los mismos derechos que el resto de miembros 
de la comunidad. Esta lucha por el reconocimiento jurídico desemboca, a 
principios del siglo xxi, en el compromiso moral-jurídico plasmado en la 
Convención de 2006. Este documento jurídico obliga4 a los estados firman-
tes a promover, proteger y asegurar la igualdad de derechos de este colec-
tivo. La expansión del reconocimiento de los derechos humanos –derechos 
civiles, políticos y sociales– hasta abarcar a las personas con diversidad 
funcional otorga a las mismas –cuando son implementados– el respeto 
social necesario para que puedan construir su autorrespeto, como forma 
positiva de referirse a sí mismas. 

4.1. El reconocimiento de los derechos civiles y políticos

El valor ético de la autonomía individual, concebida como la capacidad 
del sujeto para la autodeterminación, constituye la piedra angular (honneth, 
2014) sobre la que se erige la modernidad. El derecho moderno encarna 
ese valor fundamental en un sentido universalista: todos los sujetos de de-
recho han de contar normativamente con igual autonomía individual para 
gobernar su vida. honneth sigue a habermas señalando que esta autono-
mía individual, en el progresivo desarrollo histórico del derecho, ha de ser 
entendida en un doble sentido: como autonomía privada y como autono-
mía pública. 

El despliegue de la positivización de los derechos modernos comenzó 
con el establecimiento de los derechos liberales de libertad. honneth con-
cibe estos derechos como derechos negativos que protegen a la persona 
de intromisiones ilegítimas del Estado o de otras personas en su libertad, 
su vida o su propiedad, favoreciendo la construcción de sus propios obje-
tivos de vida (honneth, 2014). El disfrute de estos derechos, reflejados en 
normas positivas creadas y garantizadas coercitivamente por el estado, 
asegura a todos los ciudadanos, en cuanto que son sus destinatarios, igual 
protección de su autonomía privada. Posteriormente aparecerá un segun-
do tipo de derechos, los derechos políticos de participación, relacionados 

4 Xabier Etxeberria propone, no obstante, una actitud de cautela ante este documento, ya que, en su 
opinión, es necesaria la vigilancia crítica de los responsables políticos y la participación activa de los 
ciudadanos para que se vaya pasando «del dicho al hecho» (Etxeberría, 2008: 11).
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con los procesos públicos de formación de la voluntad. En el marco del 
estado democrático, el otorgamiento de estos derechos convierte a los 
ciudadanos en autores del derecho. En el devenir histórico, el sistema jurí-
dico hace posible el surgimiento de la autonomía pública, que permite a 
los sujetos cooperar mediante la deliberación para la formación de la vo-
luntad jurídica. Ambos modos de concreción de la autonomía individual 
resultan complementarios.

Entendemos que en relación a la autonomía individual, dada la variedad 
de tipos de diversidad corporal existentes, hay que tener en cuenta lo si-
guiente:

a)  El logro de la autonomía individual requiere de la acción conjunta 
de los diferentes tipos de derechos: la autonomía privada, hecha po-
sible en sus condiciones materiales por los derechos sociales, exige 
la autonomía pública, de forma que «todos los afectados reciban la 
efectiva oportunidad de elevar su voz para reclamar sus propios de-
rechos desde sus experiencias concretas de integridad vulnerada» 
(habermas, 2008a: 511). Por eso, ha de ser la propia persona5 la que 
ha de poder determinar libremente –en lo posible– su plan de vida. 
debe contar, para ello, con la apoyatura del conjunto de derechos y 
con la implementación subsiguiente de políticas públicas, dentro de 
mínimos decentes, para, cerrando el círculo, poder participar –de 
acuerdo a sus circunstancias– en la reclamación de sus derechos 
vulnerados. Cuando las circunstancias fácticas extremas no hagan 
esto posible, la autonomía privada y pública quedará en manos de los 
representantes, quienes deberán actuar en el legítimo interés del re-
presentado.

b)  La persona está abierta a relaciones intersubjetivas, no sólo jurídicas, 
sino también de cuidado amoroso y de solidaridad, desde la que 
construye su plan de vida. desde ese punto de vista, entendemos que 
no se debe contemplar la autonomía individual como una especie de 
isla. Es una autonomía tejida con las relaciones de reconocimiento 
desarrolladas en las redes sociales –familia, amigos, relaciones perso-
nales, instituciones, etc. Así, pues, no somos independientes sino que 
realmente somos in(ter)dependientes: en los contextos sociales, 

5 En el artículo 19 de la Convención se reconoce el derecho de toda persona con diversidad funcional 
a vivir de forma independiente y estar incluido en la comunidad en igualdad de condiciones, sin que 
se vea obligada a vivir de acuerdo a un sistema de vida específico. Se reconoce el derecho a la 
asistencia personal y a disponer de servicios comunitarios que apoyen su plan de vida.
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cualquier persona cuenta con otras en apoyo de su plan de vida. 
También hay que considerar que cada persona tiene unos condicio-
nantes internos, influidos a su vez por condiciones sociales. En ese 
sentido, una sociedad que reconozca los derechos de todos y que 
elimine o haga disminuir notablemente las barreras discapacitantes 
–incluyendo la discriminación– protegerá mejor la autonomía perso-
nal. 

c)  hay que tener en cuenta la diferencia (Etxeberría, 2008) entre auto-
nomía moral –de decisión racional– y autonomía fáctica –de eje-
cución. Para fomentar la autonomía fáctica es necesario rediseñar  
los espacios sociales, adoptando, progresiva y continuadamente, me-
didas políticas –eliminación de barreras arquitectónicas, promoción 
de dispositivos tecnológicos, asistencia personal, etc. Para fomentar 
la autonomía moral, hay que tener en cuenta que está también sujeta 
a condiciones y responsabilidades sociales –educación, socialización, 
etc.– para su realización, por lo que hay que verla desde una perspec-
tiva diacrónica y con los apoyos sociales requeridos en cada momento 
de su desarrollo. Este apoyo social es necesario para la maduración, en 
el máximo grado posible, del más amplio espectro de capacidades 
racionales de la persona. También hay que tener en cuenta la gradua-
lidad individual con que se presenta este tipo de autonomía en el 
caso de las personas con diversidad intelectual. Que una persona 
tenga limitaciones en la misma no significa que, por ello, haya de ig-
norarse lo que pueda decir. debe atenderse a lo que la persona con-
sidera para su proyecto de vida, de acuerdo –en función de la gradua-
lidad– a su capacidad de asentir, de consentir o de decidir con 
asistencia. En el ejercicio de la autonomía moral con asistencia hay 
que encontrar un equilibrio (Etxeberría, 2008) entre el principio 
de igualdad en que se basan las relaciones de reconocimiento ju-
rídico y el principio de protección, de forma que aquel sirva de 
orientación a este último y este se aplique de forma subsidiaria. Es, 
por tanto, una modulación del principio de igualdad que toma en 
consideración la diversidad funcional6, contando con apoyos que 
susciten el desarrollo de la persona asistida y sean formulados en 
interés de la misma.

d)  hay personas cuyas capacidades determinan que, bien en ciertos 
momentos o bien de forma más permanente, necesiten que otra per-

6 La Convención reconoce, en su Preámbulo, apartado i, la diversidad de las personas con diversidad 
funcional.
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sona sustituya su autonomía moral, por las dificultades que pueden 
tener para la autodeterminación vital. Tradicionalmente, la solución 
jurídica era el recurso a la incapacitación jurídica. La Convención de 
2006 hace necesario el replanteamiento del sentido normativo de 
esta figura jurídica (Barranco y otros, 2012). En el artículo 12 de la 
Convención se establecen las condiciones a que debe ajustarse su 
aplicación: 1) es necesaria la adopción de medidas para facilitar la 
asistencia en la capacidad jurídica; 2) deben respetarse los derechos, 
la voluntad y las preferencias personales; 3) ha de ser proporcional y 
tiene que adaptarse a las circunstancias personales; 4) ha de quedar 
limitada al plazo más corto posible; 5) ha de ser reexaminada perió-
dicamente por una autoridad o por un órgano judicial competente, y 
6) también se apela, en el artículo 12.3, a la adopción de medidas 
para garantizar la ciudadanía económica necesaria en la autonomía 
individual. En conjunto, el nuevo sentido normativo que adquiere la 
incapacitación jurídica se encamina a que las medidas impuestas bajo 
el principio de protección de la persona no vayan en detrimento –en 
esas circunstancias excepcionales que tiene– del principio de igual-
dad. Tiene que entenderse, por tanto, desde el paso del modelo de 
sustitución al modelo de apoyo en la toma de decisiones (Palacios, 
2008). La sustitución se contempla, por tanto, como el caso límite de 
la asistencia. Cuando se requiera recurrir a este límite –de forma in-
dividualizada y no a todo un colectivo–, será necesaria la actuación, 
acorde con las condiciones antes indicadas, de un representante –le-
gal o de facto. dicha representatividad debe realizarse con respeto 
moral a la persona representada. Este respeto debe concretarse conside-
rando los valores que haya tenido a lo largo de su biografía, consideran-
do su contexto social y realizando una interpretación de sus circunstan-
cias que sea favorable a sus intereses.

La Convención tiene en cuenta un conjunto de derechos civiles para 
garantizar la igual protección de la autonomía privada. Algunos de tales 
derechos son: no discriminación (art. 5); no discriminación de la mujer con 
diversidad funcional (art. 6); protección de niños y niñas con diversidad 
funcional (art. 7); derecho a la vida (art. 10); derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica (art. 12); acceso a la justicia (art. 13); derecho a la 
libertad y la seguridad (art. 14); protección contra la tortura (art.15); pro-
tección contra la explotación, la violencia y el abuso (art.16); protección 
de la integridad personal (art. 17); libertad de desplazamiento y nacionali-
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dad (art.18); derecho a la vida independiente y la inclusión social (art. 19); 
movilidad personal (art 20), derecho a fundar una familia y a la crianza de 
los hijos (art. 23).

En lo que respecta a los derechos políticos de participación, el artículo 
29 de la Convención garantiza a la persona con diversidad funcional la 
participación en la vida política y pública, en igualdad de condiciones. Este 
artículo garantiza: el derecho al voto7, directamente o con asistencia; el 
derecho a ser elegido; la accesibilidad y facilidad para entender el material 
electoral. También trata de fomentar la participación de la persona con di-
versidad funcional en asuntos públicos, en organizaciones y ongs, en 
partidos políticos, así como en organizaciones que la representen. En el 
caso concreto de las personas con diversidad funcional intelectual, este 
ejercicio de la autonomía pública habrá de ser –de acuerdo a las circuns-
tancias de cada persona– directa, con asistencia o por medio de represen-
tante –en este último caso, la participación en la vida pública tendrá que 
darse en procedimientos deliberativos, aunque se torna problemática en el 
derecho al voto.

4.2. El reconocimiento de los derechos sociales

honneth lleva a cabo una doble aproximación a los derechos sociales: 
histórica y conceptual. Por un lado, recurre a la reconstrucción histórica 
del derecho moderno efectuada por T. h. Marshall, con la finalidad de ex-
plicar el origen de los derechos sociales. dicho origen se remonta a las 
luchas sociales iniciadas ya en el siglo xix, que culminarán en el siglo xx con 
la instauración, en la sociedad occidental, del estado de bienestar. En este 
se produce el reconocimiento de la nueva categoría de derechos. Las luchas 
sociales impulsadas por la clase trabajadora durante estos siglos respondían 
a la exigencia de recibir un trato jurídico igual en orden a la consecución de 
la plena pertenencia como ciudadanos en el seno de la comunidad política 
(honneth, 1997). Estas luchas sociales estaban dirigidas a la redistribución 
de los recursos materiales, por lo que la ampliación producida con el reco-
nocimiento de este tipo de derechos obedece al enriquecimiento en con-

7 En nuestro país se ha señalado lo inadecuado de la existencia de un impedimento general para poder 
ejercer el derecho al voto por parte de personas con diversidad intelectual. Este impedimento es 
contrario a lo señalado en la Convención en, al menos, dos aspectos: 1) La Convención demanda la 
protección de la participación de todas las personas con diversidad funcional en la vida política y, en 
concreto la participación en las elecciones y 2) La incapacitación no debe ser general, para todo el 
colectivo, sino que, en todo caso, ha de ser individualizada.
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tenidos materiales del derecho. Por otra parte, honneth establece, en su 
reconstrucción normativa de la moderna relación de reconocimiento jurí-
dico, una conexión conceptual entre los derechos sociales y el ejercicio, 
garantizado por el estado, de la autonomía privada:

El sentido normativo de estos derechos sociales surge de la tarea de posibilitarle material-
mente al individuo practicar con eficacia la autonomía privada afianzada en los derechos 
liberales [...] En este sentido, los derechos liberales de la libertad remiten conceptual-
mente a una complementación con derechos sociales que les garantizan a los individuos 
la medida de seguridad económica y bienestar material que es necesaria para explorar de 
manera privada, retrayéndose de los contextos de cooperación social, los propios objeti-
vos de vida (honneth, 2014: 109).

El mecanismo de universalización propio del derecho moderno explica 
la extensión progresiva de estos logros. Ahora se protege (Fraser y honneth, 
2006), hasta un determinado umbral, negociado políticamente, con iguales 
derechos sociales a grupos sociales excluidos o desfavorecidos, garantizan-
do así el acceso a unos bienes esenciales mínimos.

La Convención de 2006 incluye un conjunto de derechos sociales reco-
nocidos a las personas con diversidad funcional: a) el artículo 3 reconoce 
el derecho a la no discriminación y el derecho a la igualdad de oportunida-
des; b) el artículo 5 reconoce la igualdad ante ley y los ajustes razonables, lo 
que repercute en los demás derechos sociales; c) el artículo 19 reconoce el 
derecho a la vida independiente y a la inclusión en la comunidad, lo que 
supone el derecho a disponer de los servicios de asistencia domiciliaria, de 
los servicios a la comunidad o de la asistencia personal; d) el artículo 24 se 
refiere al derecho a un sistema de educación inclusivo, incorporando al 
mismo la accesibilidad, los apoyos razonables y las medidas de apoyo per-
sonalizadas; e) el artículo 25 reconoce el derecho a la salud, lo que se con-
creta en el diseño de servicios de salud que asuman las especificidades de 
las personas con diversidad funcional, la formación de profesionales para 
que presten una atención con la misma calidad que a otras personas y que 
sea respetuosa con la dignidad y los derechos humanos; f) el artículo 26 
reconoce el derecho a la habilitación y rehabilitación en distintos ámbitos 
–salud, educación, empleo y servicios sociales–, y g) el artículo 27 recono-
ce el derecho al trabajo y el empleo en entornos inclusivos y accesibles. El 
conjunto de estos derechos estaría orientado, de acuerdo con honneth, al 
ejercicio de la autonomía privada. Esta, a su vez, depende del ejercicio de 
la autonomía pública –directamente, con asistencia o por medio de repre-
sentante– necesaria para que las personas con diversidad funcional ejerzan 
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una ciudadanía activa, presupuesto indispensable para la concreción social 
de los mismos.

4.3.  El reconocimiento de iguales condiciones de acceso a los derechos  
humanos: la accesibilidad universal

otro de los aspectos más relevantes incluidos en la Convención de 
2006 ha sido la cuestión de la accesibilidad (Bariffi y otros, 2008; de Asís, 
2013). El diseño y la puesta en práctica de la propia vida, en las múltiples 
facetas que conlleva, necesita –en toda persona– del apoyo del espacio 
social en que esta se desarrolla. El desenvolvimiento del plan de vida per-
sonal depende, por tanto, del diseño existente en el espacio social. Ese es-
pacio cuenta con un entorno material –vías públicas, edificios, medios de 
transporte, comunicaciones, etc.– y con componentes inmateriales –ideas, 
valores, actitudes, etc. A su vez, los valores predominantes en la sociedad 
tienen una influencia decisiva en la configuración que adopta el entorno 
social. La repercusión que tiene el diseño del entorno social, realizado des-
de los valores vigentes, en el plan de vida de cada persona depende de las 
condiciones que este diseño proporciona a quienes se desenvuelven en él. 
Ese entorno social estaba tradicionalmente diseñado sin atender a la inclu-
sión, considerando las necesidades típicas de los ciudadanos «normales» e 
ignorando las necesidades atípicas (nussbaum, 2007). Mientras a la mayoría 
de ciudadanos se les proporcionaba condiciones adecuadas de acceso al 
entorno social, los ciudadanos con necesidades atípicas carecían de ellas. 
Las diferencias en las condiciones proporcionadas para el acceso al entor-
no social son la clave de la exclusión de la minoría, lo que afecta a la auto-
nomía personal para el despliegue de la vida proyectada. En ese sentido, en 
el art. 9 de la Convención de 2006 se justifica la introducción de medidas 
de accesibilidad apelando a la igualdad de condiciones que las personas 
con diversidad funcional han de tener con los demás ciudadanos. Se trata 
de cambiar las ideas y los valores vigentes en la sociedad y de hacer un 
nuevo diseño del entorno social, que proporcione a cada uno las condicio-
nes de acceso adecuadas. Se trata, pues, de poner fin, progresiva y continua-
damente, a una situación de discriminación histórica, en la que no se atendía 
por igual a las características corporales de todos los ciudadanos. dicha 
excepcionalidad discriminatoria es contraria al principio de igualdad. Más 
allá de una igualdad uniformadora, el principio de igualdad reflejado en la 
Convención absorbe en su seno tales diferencias fácticas: obliga a propor-
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cionar a todos iguales condiciones de acceso como medio para garantizar 
una equitativa igualdad de oportunidades para que todos los ciudadanos 
puedan participar en la vida social. Todo ello con la finalidad de facilitar el 
ejercicio de la autonomía privada y pública. Se proyecta así, por decirlo 
con habermas, un universalismo no nivelador, un universalismo abierto a 
la diferencia (habermas, 2008b). Este universalismo responde, como 
honneth pone de manifiesto, a las luchas por el reconocimiento. En tales 
luchas morales que demandan igual accesibilidad encontramos una mezcla 
de factores jurídicos, de factores económicos y de factores culturales. 

Se entiende por accesibilidad universal (de Asís, 2013) la eliminación 
de todo tipo de obstáculo –físico, ambiental, cultural, psicológico o cogni-
tivo– que impida o dificulte a la persona el acceso a algún ámbito de la vida 
social. Los diferentes ámbitos de accesibilidad (Bariffi y otros, 2008) son 
los relativos a:

a)  La movilidad en el entorno material: diseño urbano, edificación 
pública o privada, uso de transportes públicos o privados, diseños 
tecnológicos etc. Tiene relación, por ejemplo, con el derecho al libre 
desplazamiento, a la educación, al trabajo, a la cultura, al ocio, etc.

b)  La comunicación y la información: acceso general a medios de 
comunicación, el uso de lenguajes alternativos en la comunicación, 
el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción, el acceso a la información, etc. Las relaciones interpersonales, 
el derecho a recibir información, el acceso a la educación o a la cul-
tura, etc., están implicados en este ámbito.

c)  Los bienes y servicios: bienes y servicios generados por la sociedad: 
educación, sanidad, servicios sociales, servicios de ocio y turismo, 
etc.

d)  Valores y actitudes: eliminación de prejuicios, apoyo a la inclusivi-
dad. etc.

El sentido normativo de la accesibilidad universal responde, a nuestro 
juicio, a un doble sentido: por un lado, ha de abarcar –con mínimos decen-
tes y de acuerdo con las técnicas disponibles en cada momento– al conjun-
to de los ciudadanos, con independencia de sus características; por otro, ha 
de extenderse al conjunto de dimensiones de la ciudadanía. Lo que está en 
juego con la cuestión de la accesibilidad universal es su contribución al 
ejercicio del conjunto de los derechos humanos de la persona, así como el 
acceso al disfrute de los bienes y servicios producidos socialmente, deriva-
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dos de tales derechos. ha de ser contemplada, en un sentido amplio, desde 
el punto de vista de su incorporación a cada uno de los derechos que tiene 
la persona. El objetivo que tiene proporcionar iguales condiciones de ac-
ceso es conseguir que los ciudadanos puedan tener iguales oportunidades 
de disfrute de los derechos, construyendo así una ciudadanía incluyente. 
En consecuencia, teniendo en cuenta –de acuerdo con honneth– el senti-
do normativo que tiene el ejercicio de los diferentes tipos de derechos, 
podría decirse que el sentido normativo de la accesibilidad universal hace 
referencia, en último término, a la consecución, de acuerdo con el princi-
pio universalista de igualdad, de una efectiva autonomía personal. 

5.  El FunDamEnto DE loS DErEChoS humanoS  
DE laS PErSonaS Con DIvErSIDaD FunCIonal

Aunque la teoría del reconocimiento de honneth permite efectuar un 
diagnóstico y una evaluación del estado de la justicia social, presenta limi-
taciones en cuanto a la justificación de las demandas de justicia (Forst, 
2014). En tal sentido, para la justificación de las demandas de justicia refle-
jadas en la Convención de 2006 recurrimos a la ética del diálogo.

El discurso moral-jurídico desplegado en la Convención de 2006 contie-
ne una apelación expresa a la dignidad humana. Su objetivo destacado es 
la promoción del respeto moral a la dignidad de todas las personas con 
diversidad funcional –con independencia de las condiciones fácticas de su 
existencia. dicha promoción queda conectada al reconocimiento de igua-
les derechos humanos y al aseguramiento de iguales condiciones de 
acceso a los mismos. 

A nuestro juicio, este documento jurídico internacional puede ser en-
tendido, más que como sustituto de la declaración Universal de los 
derechos humanos de 1948, como un complemento de la misma, en tanto 
que cualquier miembro de la humanidad está abierto a la vulnerabilidad 
corporal en alguna de sus fases vitales (MacIntyre, 2001; nussbaum, 2007). 
Se trata de un documento en el que se refleja, por primera vez a lo largo 
del devenir histórico, la «conciencia mundial de lo que es justo, de qué es 
lo que corresponde a cada persona por el hecho de serlo» (Cortina, 2010: 
99). Conciencia mundial impulsada por las luchas por el reconocimiento 
emprendidas por el movimiento social de personas con diversidad funcio-
nal y quienes les apoyan, que sitúa a la humanidad ante la responsabilidad 
para evitar el sufrimiento social al que fueron sometidas tales personas a 
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lo largo de la historia y que continúa, en múltiples manifestaciones, en el 
mundo actual.

En el vigoroso universalismo moral-político subyacente a esta Convención 
no late únicamente el objetivo –irrenunciable ya desde este punto de la 
historia– de la inclusión del colectivo concreto de personas con diversidad 
funcional en el nosotros de la comunidad moral y política humana. Podría 
decirse que, en un sentido aún más profundo, el documento constituye un 
recordatorio, que debe ser incorporado también en el orden constitucional 
interno, de la tarea moral y política que comporta enfrentar, como señala 
Ricoeur, la paradoja de la autonomía y de la vulnerabilidad que atraviesa 
la condición humana:

Es el mismo ser humano el que es lo uno y lo otro bajo dos puntos de vista diferentes. Y es 
más, no contentos con oponerse, los dos términos se componen entre sí: la autonomía es 
la de un ser frágil, vulnerable. Y la fragilidad no sería más que una patología, si no fuera la 
fragilidad de un ser llamado a llegar a ser autónomo, porque lo es desde siempre en cierta 
manera (Ricoeur, 2008: 71).

En el documento de la Convención, elaborado con la participación de los 
colectivos de personas afectadas a lo largo de numerosas sesiones de debate, 
se recoge el consenso fáctico, alcanzado por representantes de distintas cultu-
ras en el momento histórico en que nos encontramos, a la vez que se antici-
pa el consenso ideal de todos los afectados en la solución justa de esta 
problemática.8 desde la ética del discurso de Apel, la validez de los dere-
chos humanos y de las correspondientes condiciones de acceso que reco-
ge dicho documento resulta dependiente de la fundamentación filosófica. 
En virtud del fundamento filosófico de su validez puede decirse que «los 
derechos humanos no son solo un resultado contingente de la historia, 
sino un progreso de la historia» (Morales, 2001: 139). Apel considera que, 
en relación a su posible fundamento último desde la pragmática trascen-
dental, los derechos humanos pertenecen a las «condiciones de posibilidad 
para el discurso argumentativo» (Morales, 2001: 137). Por su parte, Cortina 
lleva a cabo una fundamentación de los derechos humanos aplicando el 
método de la reconstrucción pragmático-trascendental de los presupues-
tos de la argumentación sobre la justicia de las normas. En esta reconstruc-

8 «El que argumenta no puede negar –so pena de incurrir en autocontradicción performativa– que la 
validez de las reclamaciones morales que plantea su interlocutor en el discurso, así como la validez 
de sus pretensiones de verdad, presuponen la capacidad de consenso de todos los miembros de una 
comunidad de comunicación idealmente ilimitada. Lo dicho es, por supuesto, aplicable también a 
cuantos participan en el discurso [...] sobre la fundamentación moral y la codificación jurídica de los 
derechos humanos» (Apel, 1998: 32).



índice

31MAnUEL APARICIo PAYá  Derechos humanos y justicia con las personas con diversidad funcional

ción tiene en cuenta no solo la dimensión pragmático-formal de tales pre-
supuestos, sino también la capacidad de estimar valores, de sentir y poseer 
virtudes. La ética cordial va más allá de la ética del discurso ya que esta solo 
ofrece la fundamentación de derechos pragmáticos de los interlocutores 
que están afectados por discursos sobre lo justo, sin que alcance a realizar 
una fundamentación de los derechos humanos. 

Cualquier ser dotado de competencia comunicativa (Cortina, 2010) es 
un participante –real o virtual– en discursos prácticos en los que se esta-
blecen normas que le afectan. Para que tales discursos tengan sentido y 
validez, hay que presuponer los derechos pragmáticos –cuestionar cual-
quier afirmación, introducir cualquier afirmación, etc.– de todos aquellos 
que se encuentran afectados por las decisiones tomadas en ellos. Cortina 
entiende que, a su vez, estos derechos pragmáticos descubren otro tipo de 
derechos, sin cuya protección sería imposible la protección de tales dere-
chos pragmáticos. Entre esos derechos sitúa los siguientes: a) el derecho a 
la vida de los seres dotados de competencia comunicativa que puedan ser 
afectados por las decisiones de los discursos; b) las libertades básicas –de 
expresión, de información, de opinión, de asociación, etc.– sin las que los 
interlocutores actuales o virtuales no podrían ejercer el derecho a partici-
par sin coacción en tales discursos; c) el derecho a unas condiciones ma-
teriales y culturales, que permitan a los afectados discutir y decidir en pie 
de igualdad. Entiende que cabe denominar al conjunto de tales derechos 
como «derechos humanos», en tanto que constituyen las condiciones de 
posibilidad para el ejercicio de la competencia comunicativa, que solo 
puede ser ejercida por los seres humanos. Retomando lo indicado sobre la 
Convención de 2006, cabría incluir en el citado listado las iguales condi-
ciones de acceso al conjunto de los derechos allí indicadas, en la medida 
en que, dada la vulnerabilidad propia de la condición corporal humana, las 
formas de accesibilidad a todo el listado de derechos humanos también 
constituyen condiciones de posibilidad para el ejercicio –actual o poten-
cial– de la competencia comunicativa; sin ellas, algunos interlocutores no 
podrían participar de forma efectiva en los diálogos acerca de normas que 
–como la citada Convención– les afectan. Por eso mismo, como apunta 
Cortina, un consenso fáctico que decidiera violar algunos de tales derechos 
–los impidiese o retrocediese en la realización de iguales formas de acce-
sibilidad a los mismos– atentaría también contra los presupuestos mismos 
del procedimiento que se ha usado para establecer tal consenso, por lo 
cual sería injusta y se produciría una contradicción performativa-práctica. 
desde ese punto de vista, atentar contra los presupuestos que dan sentido 
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a los discursos, entre los cuales cabe situar lo reflejado en la Convención 
de 2006, supone una contradicción performativa en el ámbito práctico, y 
es una decisión injusta y contraria a la racionalidad. Por eso mismo, los 
derechos humanos recogidos en la Convención tendrían validez y, además 
de ser presupuestos, tendrían que ir concretándose históricamente. de 
este modo, a juicio de Cortina, trascendentalidad e historia quedarían uni-
dos como dos lados constitutivos de lo que es justo. Estos derechos, que se 
concretan históricamente y que tienen validez para una razón comunicati-
vo-cordial, concretan aquello de lo que son dignos los seres humanos. Tales 
derechos no son otorgados por la comunidad política sino que se descu-
bren en el reconocimiento mutuo. 

Para finalizar, cabe señalar que si la justicia tiene su fundamento ético-
político en el reconocimiento de la igual dignidad de toda persona y tal 
dignidad remite al conjunto de derechos humanos, entonces puede decirse 
que el cumplimiento efectivo de los derechos humanos incluidos en la 
Convención de 2006 constituye la piedra de toque del respeto a la digni-
dad y del trato justo debido a toda persona con diversidad funcional. 
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resumen

El objetivo de esta investigación es detectar las principales debilidades del sector textil 
en relación con la responsabilidad social empresarial y proponer medidas que contribuyan 
a superarlas. Partimos de que las asimetrías y relaciones generadas necesarias para fabricar 
prendas textiles en el contexto internacional no son imputables a una sola circunstancia. Es 
igualmente entendible que sus soluciones pasen por la identificación y la transversalidad 
de dichas circunstancias. En la presente investigación, lo llevamos a cabo mediante la de la 
recolección de opiniones y soluciones expresadas por diferentes participantes, y a través 
de un análisis delphi, para conocer cuáles son los puntos críticos y vulnerabilidades del 
sector, y la posterior identificación de sus debilidades, tras el análisis de las respuestas de 
dos paneles de expertos a dos cuestionarios multidisciplinares, con preguntas desarrolladas 
sobre las hipótesis planteadas. 

Palabras clave: globalización, responsabilidad social corporativa, empresas transnacionales, 
corrupción, legislación.

abstract

The objective of this research is to diagnose the main weakness in the textile indus-
try according to Corporate Social Responsibility and provide measures that contribute to 
improve the situation. Asymmetries and the relationships required to manufacture textiles 
in the international context are not attributable to a single circumstance, hence it is also 
understandable that their solutions require of the identification and the transversal analysis 
derived from opinions and solutions coming from different participants to know what the 
critical sector vulnerabilities are through a delphi analysis and subsequent identification of 
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weaknesses after analysing the responses coming from two expert panels by making use of 
two multidisciplinary questionnaires containing open questions.

Keywords: globalization, corporate social responsibility, transnational companies, corrup-
tion, legislation.
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a Fernando oliván (director del observatorio Euromediterráneo, ex-miem-
bro de la CPi y profesor de la UrJC), Isidor Boix (secretario de Acción Sindical 
Internacional de fiteqa-CC.oo), octavio granado (experto en financiación 
pública y ex secretario de Estado de Seg. Social), Michael Addo (investi-
gador en la Universidad de Exeter, devon, Reino Unido, y miembro del 
grupo de Trabajo sobre Empresas y derechos humanos de las naciones), 
gabriel Flores Sánchez (investigador del Instituto Complutense de Estudios 
Internacionales), Aleida hernández (investigadora de la Universidad 
nacional Autónoma de México), Juan Andrés Cano (Ceo de Value4Chain), 
María del Mar Maira Vidal (Investigadora en la Universidad de Valladolid), 
Rodrigo Martín (Investigador en la UrJC, ex magistrado del tsJm y miembro 
del Consejo Académico de gómez-Acebo & Pombo), Alejandro goldberg 
(investigador en ConiCet), Amaya Apesteguía (oCU), Ibon Maza (BabyAuto), 
Enrique dussel (investigador de la Universidad nacional Autónoma de 
México y coordinador de estudios en CePal y oit), Jesús garcía Luengos 
(coordinador del think tank reset Research on Security and Transnational 
governance), Jordi Bonet (catedrático de la Ub en derecho internacional 
público), José Manuel Pureza (investigador en la Universidad de Coimbra 
Y Ces, arbitro CPa y de naciones Unidas sobre el mar), Roberto Toscano (in-
vestigador de relaciones internacionales y rse, además de ex embajador de 
Italia en India e Irán), Juan Manzanedo (Ceo de loGisfasHion), Juan Pérez 
Ventura (Ceo de El orden Mundial en el S. xxi), Paula Alves (empleada 
de Inditex desde hace 24 años y Secretaria del Sector Textil-Piel de fitaG-
UGt), Santi Mallorquí (Ceo de orGaniC Cotton ColoUrs), Martim gemzell (wa-
rontwant), gema gómez (Ceo slow fasHion sPain), Carmen gómez-Cotta 
(etHiC), Enrique Palazuelos Manso (catedrático de economía aplicada en la 
Universidad Complutense de Madrid), Michael Tamvakis (investigador en 
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Cass Business School), Eva garcía (eCooloGy), Alejandro dulitzky (investi-
gador en Universidad nacional de San Martín), Juan Torres (catedrático de 
Economía Aplicada en la Universidad de Sevilla y miembro del comité cien-
tífico de attaC), Amparo Merino Segovia (investigadora en la Universidad 
de Castilla la Mancha), gonzalo Berrón (fes Fundación Friedrich Ebert), 
Alejandro Teitelbaum (escritor, abogado y representante de la Federación 
Internacional de derechos humanos y de la Asociación Americana de Juristas 
ante naciones unidas), Carmen Silla (JeanoloGia), Antonio Baylos (catedráti-
co de derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad de 
Castilla la Mancha), álvaro orsatti (Csa), Monika Kemperle (Industrial global 
Union), Mariano Aguirre (director del norwegian Peacebuilding Resource 
Centre noref en oslo), Pablo José Martínez osés (investigador y coordina-
dor de la Campaña estatal Pobreza Cero y miembro de 2015ymas), Iñaki 
Barcena (catedrático de Ciencia Política en la Universidad del País Vasco), 
Virginia Rondeel (Moda Sostenible bCn), Marta Castells (CityC), Enrique 
guerrero Salom (profesor y eurodiputado), Javier Chércoles (investiga-
dor en la Universidad de dhaka y director de riesgos en Associated British 
Foods plc), Esteban Kaipl (investigador en Universidad de Litoral), Iratxe 
Arteagoitia y Eva Kreisler (setem & Clean ClotHes CamPaiGn), José Miguel Mulet 
(Investigador del Instituto de Biología Molecular y Celular de Plantas ibmCP 
de Valencia), Amanda Cattermole (CattermoleConsUltinG), Liliane Spendeler 
(amigos de la tierra), Cheryl S. Watson (investigadora en University of Texas 
Medical Branch), Isabel Soriano (aitex), dolores Romano (investigadora in-
dependiente/Ecologistas en acción), Antonio Solé Cabanes (asoleGin), oscar 
Miralles (investigador independiente), Xavier giménez Font (investigador 
de Química Ambiental en la Universidad de Barcelona), Raimon guitart (in-
vestigador en toxicología en Universidad Autonoma de Barcelona), Ferran 
Ballester (coordinador del área de Ambient i Salut del Centro Superior de 
Investigación en Salud Pública CsisP), Stephane horel (independiente) y 
Carlos de Prada (Fodesam).

1. IntroDuCCIÓn

El actual modelo de industria textil se apoya en la elaboración y aná-
lisis de información generada a través de diferentes canales –muchos de 
ellos en tiempo real– que poseen las diferentes empresas transnacionales 
(et) textiles así como sus filiales, proveedores, empresas externalizadas, etc. 
(Buxmann, 1999; gil y otros, 2008). Actualmente se establecen relaciones 
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con miles de proveedores –con capacidad de acercar estos a los mercados– 
aprovechando una eficiente respuesta (guercini y Runfola, 2004). Es nece-
sario considerar los riesgos entre negocios y países (Echezarraga y Jarillo, 
2001), así como el «estudio sobre las condiciones de entrada de productos 
de terceros países, y la determinación del cumplimiento de la normativa 
legal y reglamentaria de la Unión Europea» (Jódar, 1998: 14). El crecimiento 
de la competencia mundial, la aparición de nuevos riesgos, las demandas 
por parte de la sociedad, además de la aparición de actitudes consustan-
ciales a la fabricación textil, como las que señala heuskel y Costa (1999), 
han forzado a los proveedores internos a competir agresivamente en un 
mercado abierto por conseguir el próximo pedido. de ahí, la necesidad de 
profundizar en los objetivos de este trabajo: conocer la falta de conciencia 
de muchas empresas y gobiernos ante el continuo y sistemático incum-
plimiento de las normativas laborales, a pesar de las recomendaciones de 
reconocidas instituciones como la organización Internacional del Trabajo 
(oit), así como la afectación a los derechos humanos y a la ética, debido al 
empuje de sistemas económicos basados en el crecimiento ilimitado y al 
análisis de nuevos métodos de producción y gestión empresarial ultrarrápi-
do. Para Value4Chain1:

Quizá veamos mayor innovación en países en desarrollo que con las nuevas tecnologías 
podrán competir con modelos tradicionales. Esto podría cambiar el escenario de las cade-
nas de valor, en donde el valor agregado se captura en la marca, en la comercialización, y 
no tanto en la producción, que es donde más gente se ve afectada (2015).

Muchas variables deben ser analizadas para conocer cómo se trabaja en 
este sector, por ejemplo la identificación de las competencias esenciales 
en las empresas (Prahalad y hamel, 1990) a la hora de realizar una activi-
dad. destaca el entorno y las herramientas de las que se dispone, apoyadas 
a su vez por la evolución tecnológica de sistemas de productividad gestio-
nadas mediante nuevos modelos de organización empresarial (hess y 
Yeung 2006; Christopher y otros, 2006). Por otro lado existen otras varia-
bles no tan organizativas –aunque no por ello menos institucionalizadas– 
como son los procesos de corrupción. A modo de ejemplo, podemos señalar 
la corrupción legalizada, sistémica, la meta corrupción, la generada de ma-
nera endógena, el nepotismo, la regulación «a medida» para que el resto de 

1 J. A Cano (Value4Chain), R. Toscano, J. Chércoles, C. S. Watson (julio de 2015). documentación propia 
extraída de un análisis dELPhI/entrevista a los autores por (A. Luque, entrevistador) e incluida en la 
tesis «gestión y control de la cadena de valor dentro del sector textil en países en vías de desarrollo, 
hacia los límites de la logística y el outsourcing: Ética o Estética». 
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actividades quede ad hoc sin regular y «jugar el partido» en ese espacio 
donde el estado legisla no legislando (Sánchez Barrilao, 2004), y así todo 
tipo de intereses particulares con capacidad de afectación. Según ziegler, 
relator especial de la onU para el derecho a la Alimentación entre los años 
2008 y 2011, en Bangladesh «[…]no se aplica ningún reglamento de higie-
ne, ninguna ley salarial. Los sindicatos están prohibidos. La contratación y 
el despido se efectúan en función de las fluctuaciones de los encargos 
procedentes de nueva York, Londres, hong Kong o París» (2013: 207). 

Para Kahhat (2005) y The globe and Mail (2005), la corrupción se ve 
ahora como una de las causas principales del subdesarrollo. En palabras de 
Toscano (2015): «como han revelado repetidos casos, sobre todo en 
Bangladesh, los abusos en términos laborales, sociales y medioambientales, 
y de seguridad siguen a pesar de los reglamentos en vigor, a causa de un 
alto nivel de corrupción». Estas situaciones han llevado a dilemas como 
que una empresa asuma un determinado grado de responsabilidad pero 
sus miembros no –desde trabajadores hasta ejecutivos plenipotenciarios–, 
asistiendo con ello al deterioro moral, tanto individual como empresarial. 
«Una enorme fábrica textil de ocho pisos donde trabajaban casi cuatro mil 
personas es, sobre todo, responsabilidad de la codicia y la corrupción, 
como muchas otras en todo el mundo» (Rendueles y Marlasca, 2013).

Cabe preguntarnos ¿de dónde venimos y a dónde vamos? ¿Qué es lo 
que queremos para nuestras empresas y sociedades? Como señala 
Chércoles (2015) «luchar contra la corrupción debería ser parte de cual-
quier estrategia de rsC que se considere sostenible».

de ahí que sea necesario profundizar en el concepto de responsabilidad 
social empresarial, rse, estableciendo como punto de partida su carácter 
social. La rsC se asume por la empresa ante la sociedad y va más allá de la 
ley, aunque no debe de ser sustitutiva de la misma y mucho menos traves-
tida. debe adquirir sentido de moralidad y por tanto de responsabilidad. La 
integridad moral constituye el alma de toda organización empresarial aun-
que por sí sola no es lo suficientemente persuasiva, ejemplarizante o disua-
soria como para solucionar todas las contingencias que pueden aquejar a 
la organización. La flexibilidad que caracteriza a ciertos entornos empresa-
riales hace aflorar lo que Román (2004) denomina «corrosión del carácter». 
La empresa debe responder a las necesidades y expectativas que la socie-
dad le demanda, entre las que se encuentran una reputación no invasiva 
asentada en cánones de solidaridad, sensibilidad, políticas éticas, responsa-
bilidad, imagen social y lo que es más importante, legalidad, adquiriendo 
un nuevo papel socializador de acompañamiento. 
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Las empresas son sujetos activos de la gobernanza global (Risse, 2002; 
Wolft, 2005). de ahí que las políticas de rse deban de desplegarse en luga-
res donde existan legislaciones creíbles con capacidad de ser reclamadas y 
ejercidas sin subterfugios –responsabilidad legal– así como mediante su 
toma de conciencia, a través de diferentes acciones como pueden ser de 
caridad, filantropía, fines sociales o la responsabilidad moral de la empresa, 
que aunque siempre son deseables nunca son de obligado cumplimiento, 
debido a la discrecionalidad de las mismas por parte de la propiedad o de 
sus directivos. Cabe destacar que cada vez existen más grupos de presión 
que velan por un entorno natural que permanece en una evidente posi-
ción de debilidad, y logran convertir su presión social en normativa asumi-
da por parte de la empresa. de hecho, los consumidores, a través de sus 
acciones y gustos, se decantan por empresas comprometidas con el medio 
ambiente (gildia, 1995; zaman y otros, 1996). El comportamiento de los 
consumidores «[…] puede ser socialmente valioso, dado que ayuda a disci-
plinar el comportamiento social de las empresas. Sin embargo, para que la 
presión de los consumidores sea efectiva, es necesario que estos tengan 
acceso a medidas fiables sobre el comportamiento social de las empresas» 
(Calveras y ganuza, 2004: 4).

Se debe analizar la rse en la cadena de valor, cómo ha cambiado la re-
lación entre proveedores, subcontratistas y distribuidores, así como la re-
lación del nuevo paradigma industrial en continuo movimiento con los 
procesos de globalización. Es importante conocer cómo la empresa –si es 
que lo hace– asegura que sus productos cumplan unos estándares de pro-
ducción y externalización, implicando a toda la organización hasta el punto 
de hacerla sostenible, evitando posibles rupturas entre las condiciones de 
diseño de un producto y las condiciones de realización, con especial aten-
ción a su entorno, generando a su vez nuevos interrogantes. Como señala 
grzybowski:

Reconvertir el sistema económico mundial en un modo de producción más respetuoso 
con el medio ambiente aportaría, naturalmente, enormes beneficios económicos a largo 
plazo. Pero, a corto plazo, requeriría considerables inversiones para renovar las estructuras 
de producción, de transporte y de suministro de energía, lo que ralentizaría la salida de la 
pobreza de millones de individuos (2012: 118).

Esta reconversión, como solución, cuenta con predisposiciones poco 
favorables por parte de accionistas (empresas) y mercados, que en general 
son más cortoplacistas. Watson (2015), consultada experta internacional en 
biología molecular y toxicología de la Universidad de Texas, lo expresa muy 
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francamente, «es triste decir que no confío en las motivaciones de muchas 
de estas industrias [textiles, alimentarias] cuyo fondo consiste en una línea 
inmediata de ganancias para sus accionistas, esa es su única preocupación». 
Resulta evidente la necesidad de un análisis del entorno –político, legal, de 
ubicación, onG’s, diplomático, cultural, migratorio, climático, energético– a 
la hora de desarrollar una acción empresarial global dentro del sector textil; 
y de ahí que ello se convierta para nosotros en objeto de estudio a través 
de sus debilidades. 

Tenemos a la vista la finalidad de responder a las condiciones en las que 
se da la gestión y producción textil en el marco de países en vías de desa-
rrollo, así como la afectación de la actividad allí radicada y la relación de 
fuerzas con otros países y condicionantes hegemónicos. nuestro objetivo 
con esta investigación es detectar las principales debilidades del sector 
textil, en relación a la responsabilidad social empresarial, y proponer me-
didas que contribuyan a superarlas. El trabajo se centra en el análisis de 
información privilegiada sobre las debilidades, recibida de un conjunto de 55 
expertos de reconocido prestigio. Proponemos un análisis de las respues-
tas recibidas a las preguntas abiertas, promoviendo con ello ideas propias 
y profundizando a través del conocimiento multidisciplinar, con vistas pri-
vilegiadas de los participantes dentro de cada una de sus respectivas áreas 
de conocimiento y experticia, de manera cualitativa.

2. mEtoDoloGÍa

Es necesario analizar desde cualquier vertiente, incluida la empírica, los 
protocolos que existen, metodología de trabajo actual, riesgos y tendencias 
internacionales de un desarrollo industrial vinculado a la eliminación de 
fronteras bajo el paraguas de los procesos de mundialización. Entendemos 
que el método normalizado propuesto por eirma2 (European Industrial 
Research Management Association) junto con la entrevista a expertos es el 
método apropiado de análisis. 

2 La European Industrial Research Management Association – EIRMA (Asociación Europea para la 
Administración de la Investigación Industrial) tiene como fin ayudar a las empresas a mejorar la 
gestión y organización de sus actividades de innovación e I+d. Se trata de una organización, sin ánimo 
de lucro, creada en 1966 gracias a la iniciativa conjunta de la industria europea y la oCdE 
(organización para la Cooperación y el desarrollo Económicos), dedicada a promover el intercambio 
abierto de experiencias entre profesionales de reconocido prestigio.
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Para la elaboración de este proyecto se han utilizado dos técnicas de 
investigación que conjugan la perspectiva cualitativa: (i) la entrevista y 
(ii) la técnica delphi, según Ruiz olabuénaga y Ispizua, (1989) y del 
Rincón y otros (1995), realizadas en dos paneles de expertos multidisci-
plinares.

2.1. la entrevista

La entrevista, que en este caso se contesta de forma escrita, ha permiti-
do conocer en detalle el punto de vista de los participantes y se ha sinte-
tizado en un análisis de debilidades (Strauss y Corbin, 1990). 

La articulación de nuevos modelos explicativos generados y puestos a 
disposición de la sociedad civil y mercantil, no pueden llevarse a cabo con 
las mismas herramientas e interconexiones que utilizan actualmente los 
agentes implicados dentro de los procesos textiles. Por eso, es primordial 
acudir a una metodología transversal que ponga en contacto a los diferen-
tes agentes implicados que o bien se encuentran a kilómetros de distancia 
o bien permanecen desconectados entre ellos, al no estar dentro de sus 
campos de acción inmediata. 

Es necesario valorar la disfunción de manera global y dar soluciones 
compartidas ante circunstancias multidisciplinares. Para llegar a soluciones 
adecuadas se deben identificar con claridad los problemas –y factores– te-
niendo en cuenta que cualquier debilidad dentro de la cadena de valor y 
círculos relacionados que gravitan alrededor de toda la pirámide textil 
conviertan el sistema en más vulnerable.

Las soluciones que se buscan serán objeto del desarrollo de un nuevo 
marco de trabajo y desarrollo industrial, en el que todas las partes puedan 
sacar provecho de una fructífera relación, mediante el cumplimiento de 
las exigencias de dignidad humana y de control hacia los agentes impli-
cados en la actividad. Asumimos la aparición de nuevos métodos de in-
vestigación con capacidad de innovar, que permiten desarrollar nuevas 
teorías y poner en entredicho muchos de los modelos actuales, además 
de aportar diferentes perspectivas ante una contingencia determinada 
inclusive en áreas de incertidumbre o de falta de evidencia empírica 
(Arias, 2003; Pill, 1971).
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2.2. Delphi

El método delphi es un procedimiento prospectivo que tiene la finali-
dad de recabar información a través de la participación de un grupo de 
expertos, teniendo como base la discusión de un problema definido. Es un 
método de estructuración de un proceso de comunicación grupal, que 
tiene un resultado efectivo a la hora de permitir a un grupo de individuos, 
como un todo, tratar un problema complejo (Linstone y Turoff, 1995). 
Según Mengual (2011) un individuo en particular tiende a poseer menor 
fiabilidad que la de un grupo homogéneo de personas en igualdad de con-
diciones, siendo a la vez idóneo, como señala Vélez Pareja (2002), para el 
estudio de temáticas en las cuales la obtención de información tanto del 
pasado como del futuro no se encuentre de forma clara. El método delphi 
es, por ello, un método idóneo para la obtención de información donde se 
dan estas circunstancias. 

La técnica delphi, a diferencia de otras técnicas cualitativas tales como 
los grupos focales o los grupos nominales, permite obtener información y 
opiniones de sujetos físicamente alejados, y posibilita la generación de 
ideas con respuestas abiertas, de forma bien estructurada y con un compo-
nente cualitativo añadido (Lunas huertas y otros, 2006).

La formación generada por un grupo es mayor que la que dispone el 
participante con mayor experiencia y más preparado del grupo, el número 
de factores y condicionamientos evaluados por un grupo es mayor que si 
se hiciera de manera individual.

Para elaborar el procedimiento con éxito, confluyeron diferentes condi-
cionantes como la elaboración del cuestionario que sería respondido por 
los expertos y la elección de estos mismos. Esto iría acompañado de sucesi-
vas rondas de comunicación teniendo en cuenta la complejidad de contar 
con la participación de expertos en diferentes idiomas y husos horarios.

2.3. Proceso seguido 

después de identificar el problema de investigación se ha optado por 
recurrir a un amplio panel de participantes, con áreas de conocimiento 
diferentes, para intentar cubrir todos los flancos de la hipótesis y profundi-
zar en el objeto de estudio. Se han utilizado principalmente las publicacio-
nes existentes, poniendo especial atención a lo que se ha querido analizar y 
al cómo, ya no sólo cualitativamente, sino considerando la fuente de infor-
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mación. Por ejemplo, no es lo mismo la respuesta dada por el departamen-
to de prensa de una organización, que la opinión directa de un experto con 
independencia financiera, o profesional acreditado; en muchos casos, las 
respuestas están prediseñadas, sobre todo en grandes compañías que faci-
litan idénticas respuestas ante problemáticas diferentes.

Fue determinante la elaboración de las preguntas, teniendo en cuenta la 
capilaridad de las mismas, así como las fuerzas lógicas que pueden modifi-
car la graduación de sus respuestas. Atendiendo a los diferentes ejes anali-
zados fueron estructuradas y precisadas –directas, indirectas, de investiga-
ción, específicas, clave, etc.–, traduciendo en esas preguntas los objetivos, 
hipótesis y cuestiones de la investigación (Valles, 2014), y relacionando las 
mismas con los factores que son necesarios para articular los sistemas de 
producción textil internacional. A continuación, los cuestionarios fueron 
enviados a los participantes.

«El investigador elabora a partir de las respuestas recibidas el segundo 
cuestionario, muchas veces ya de respuestas cerradas que posibilitan un 
tratamiento estadístico de las respuestas del grupo» (Martínez Piñero, 2003: 
452). Puede enviarse otra ronda de cuestionarios e información adicional 
si fuera necesario, o no, cuando el grado de consenso sea amplio o cuando 
se observe que este no podrá ser mayor, como indica Fernández-Ballesteros 
(1995). no hubo un número de consultas fijo preconcebido. 

2.4. modelo de cuestionario

La herramienta seleccionada para la recopilación de información cuali-
tativa objeto de esta investigación fue el cuestionario. La información fue 
obtenida a través de preguntas abiertas con el objetivo de profundizar en 
el punto vista de cada panelista sobre el sector textil desde diferentes pris-
mas y áreas de conocimiento a través de sus debilidades. Uno de los retos 
era evitar la «apatía o stress indirecto» del grupo de invitados, ya que aun-
que la mayoría se mostraron receptivos cuando se les planteó el proyecto, 
en muchos de los casos ya advirtieron previamente de su falta de tiempo 
por lo apretado de sus agendas. Esto hizo explorar los límites del método 
hasta encontrar un equilibrio más alineado con nuestro estudio y sus nece-
sidades. 

El primero de los cuestionarios constó de 15 preguntas abiertas orien-
tadas a la rse, globalización, corrupción, conciencia empresarial, protección 
de los trabajadores, riesgos, empuje del consumidor, onG’s, etc., elaborado 
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a través de un modelo de entrevista escrita, basándonos en la literatura 
existente así como en entrevistas personales realizadas con otros expertos 
y profesionales no participantes. El segundo de los cuestionarios fue de 11 
preguntas abiertas orientadas a expertos en riesgos químicos, tóxicos, 
agencias de evaluación, tintes textiles, etc., con la salvedad de que cuatro 
de las preguntas abiertas eran comunes entre ambos paneles.

después de una primera ronda de cuestionarios enviados y recibidos, 
en nuestro caso entre el 01/05/2015 y el 30/07/2015 –con algún retraso 
no pactado pero previsto– se analizaron de manera cualitativa las respues-
tas dadas a las 15 preguntas abiertas de expertos en RSE, legislación, globali-
zación, representación colectiva de trabajadores, así como las 11 preguntas 
abiertas realizadas a expertos químicos y riesgos. Luego de analizadas, sus 
consideraciones fueron añadidas alrededor de un dafo, mostrándose en 
este trabajo las debilidades con una finalidad, la «obtención de una opinión 
grupal fidedigna a partir de un conjunto de expertos» (Landeta Rodríguez, 
2002: 39).

3. rESultaDoS 

Finalizada la etapa de envío y recogida de datos en ambas rondas, deci-
dimos utilizar sólo los de la primera, ya que de 55 cuestionarios recibidos, 
pasamos a recibir en la segunda sólo 12, las cuales contenían prácticamen-
te la posición inicial. En el procedimiento se les explicó que en caso de no 
responder a las rondas sucesivas, se mantendrían las valoraciones iniciales. 
Se analizaron cualitativamente los datos recibidos de las respuestas abier-
tas. A continuación se muestra un análisis de las debilidades con la finali-
dad de realizar una fotografía real del sector textil internacional. Se han 
analizado todas y cada una de las posiciones de los expertos participantes.

3.1 resultados cualitativos: debilidades

Las debilidades identificadas en el sector textil que los expertos consul-
tados han considerado más relevantes, se muestran agrupadas en distintos 
bloques: debilidades políticas y legales, económicas, sociales y tecnológicas 
(Pest), con la finalidad de recoger aspectos centrales y del entorno textil de 
una manera transversal y optimizar la comprensión de la lectura.
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Políticas y legales Económicas

normativa existente que se incumple •	
(oit). Mecanismos internacionales débiles 
y falta de control judicial que asegure su 
cumplimiento. A nivel local, menor capa-
cidad judicial en países subdesarrollados o 
en vías de desarrollo.
Ausencia de tribunales internacionales •	
que sancionen a las empresas por incum-
plimientos en la cadena de valor, además 
estos tribunales están sujetos a intereses 
de lobbies y et’s.
La hipotética creación de un Tribunal In-•	
ternacional para las et sería efectiva siem-
pre que se unificaran normas y sanciones. 
Es probable que el escenario internacio-
nal no lo permitiera pues hay intereses de 
países poderosos que entran en contra-
dicción, sesgos, influencias, problemas de 
operatividad, además de inconmensurable 
carga de trabajo. A modo de apunte, ¿Qué 
pasa con países como Alemania que no re-
conocen el crimen corporativo?
dificultad para imputar a las •	 et costes sa-
nitarios atribuibles a sustancias químicas 
utilizadas en sus productos y de procesos 
que pueden ser perjudiciales para la salud. 
El poder de los lobbies no va a permitir 
imputaciones generalizadas en relación a 
los costes producidos por la toxicidad de 
sus productos –exposición directa como 
inadvertida– desarrollándose largos y cos-
tosos procesos judiciales. 
Impagos de indemnizaciones justas y di-•	
suasorias por los daños causados o los 
incumplimientos de normas básicas de 
seguridad laboral de las et. 
Falta de democracia y protección interna-•	
cional para las organizaciones y personas 
que luchan por las libertades básicas y los 
derechos humanos en países productores 
textiles. 
Ex metrópolis coloniales necesitan co-•	
rrupción en sus ex colonias para garanti-
zar su presencia económica y militar en la 
zona, lo que requiere la preservación de 
los negocios de las et. 
La permisividad legal/real según países •	
y contextos, es regada con euros/dólares 
para campañas políticas o para el bolsillo 
de los gestores públicos.

En determinados países, es común el ofre-•	
cimiento de tecnología e inversiones de 
infraestructura básicas –carreteras, puen-
tes, líneas de ferrocarril– a cambio de re-
cursos naturales –por ejemplo, China en 
áfrica. Quizás el consumo, la sociedad y 
las organizaciones no tengan una capaci-
dad mayor de lo que la ha tenido la globa-
lización de equilibrar estas asimetrías.
En muchas ocasiones las •	 et textiles com-
pradoras de producción en monopsonio 
–únicos compradores– presionan para ba-
jar el precio de venta de los productos, si-
tuación que repercute en las condiciones 
de trabajo de la empresa contratista local. 
Las auditorías además de ser un negocio, •	
incluso las mejores no pueden suplir la 
necesaria intervención sindical, particular-
mente los de empresa o a nivel local –de 
ahí la propuesta de los ami.
Las capacidades estatales tienen que ser •	
mejoradas para mejorar el control y no de-
jar a las empresas auditarse por sí mismas.
La normativa que regula la toxicidad de •	
determinados productos, está basada en 
hallazgos científicos bastante antiguos. En 
muchos casos sin tener en cuenta la expo-
sición a largo plazo, de hecho, es probable 
que haya importantes efectos crónicos ne-
gativos que nunca vayan a ser recogidos. 
Se necesitan décadas para la corrección 
de este ajuste.
En determinados países productores no •	
existe salario mínimo –no es una priori-
dad para las empresas, marcas de ropa y 
gobiernos. 
Trabajo ocasional y estacionalidad del mis-•	
mo lo que genera mayores riesgos. 
Utilización de la •	 rse como una herramienta 
de marketing, que incluso puede despla-
zar a los sindicatos y estados -cada vez me-
nos intervencionistas- así como a la nego-
ciación colectiva. La rse en muchos países 
no es más que filantropía, beneficencia y 
marketing.
disparidad de •	 rse según países/intereses.
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Sociales tecnológicas

La producción textil es fundamental en mu-•	
chos países, de ahí que se plieguen a las exi-
gencias de los compradores de producción. 
Las barreras de entrada a inversiones son 
menores, mayor desregulación, mayor flexi-
bilidad además de una permisiva legislación 
medioambiental.
Condiciones laborales y salariales inferiores  •	
en comparación con los países avanzados. 
Represión de todo tipo de reivindicación 
de los trabajadores, con jornadas de 12, 14 
horas diarias.
Mayor precariedad femenina que masculina. •	
Ausencia por acción u omisión de un sindi-•	
calismo global. Existen gobiernos pro-empre-
sariales. Las empresas, han avanzado en estra-
tegias del debilitamiento –descrédito, infiltra-
ción legislativa– sindical independiente.
herramientas online de los consumidores •	
orientadas al boicot, en vez de a la potencia-
ción de las empresas más responsables. Tam-
poco dan la oportunidad de evaluar a su cade-
na de suministro, centrándose como ej. sustan-
cias/emisiones o lista cerrada de valores.
El fin del Acuerdo Multifibras elimina restric-•	
ciones para poder elaborar e importar mer-
cancía de países subdesarrollados, no equi-
librando aspectos laborales, sociales, medio-
ambientales y generando dumping social.
Tejido social y de la cadena productiva textil •	
incontrolable en países subdesarrollados o 
en vías de desarrollo con amplia cadena de 
subcontrataciones –llegando incluso a talle-
res a domicilio– y proveedores desde muy 
grandes a pequeños comerciantes locales.
El mundo del consumo depende de los me-•	
dios de comunicación, estos a su vez están 
dominados por el poder económico. Estos 
medios no sólo no cuestionan el consumo 
global de estas mercancías «de marca», sino 
que en gran medida viven de ellas a través 
de ingresos. Además pueden ocultar conduc-
tas irresponsables.
Malas condiciones de vida para trabajadores, •	
baja calidad en el alojamiento, instalaciones co-
munales y falta de actividades sociales/ocio.
Para las empresas corruptas, el coste de tra-•	
bajar bajo esos procedimientos es menor 
que el cumplimiento de sus obligaciones 
legales.

El etiquetado de las prendas debe de ser 100% •	
fiable, accesible y entendible –no necesaria-
mente en la prenda, al poder contener cen-
tenares de productos, pero si online– conte-
niendo todos los productos, proveedores y 
procesos llevados en ellas. En la normativa eu-
ropea no hay obligatoriedad de incluir en el 
etiquetado de las prendas textiles alguna de 
las sustancias incluidas en la lista reaCH –unas 
160–, sólo se informará a los consumidores 
en caso de pregunta. La ciudadanía no tiene 
herramientas para defender sus derechos.
Los países avanzados tecnológicamente, tie-•	
nen una posición privilegiada dentro de los 
procesos de globalización laboral, situación 
que no evita la desaparición de desigualda-
des sociales.
Muchos de los estudios independientes o •	
de grupos de investigación sobre sustancias 
tóxicas son rechazados al no seguir criterios 
GlP –más costosos y por tanto sólo al alcance 
de la mano de la industria. 
Los centros de producción no pueden o no •	
quieren cambiar el sistema tradicional de  
producción a un nuevo sistema donde la  
tecnología juega un gran papel o por no te-
ner dinero para invertir o por resistencia. 
El principal problema de los tintes es medioam-•	
biental, muchos de ellos acaban en el desagüe 
además de utilizarse gran cantidad de agua y 
productos auxiliares en el procesamiento tex-
til. La legislación y control es exiguo.
Solo se podrían imputar responsabilidades •	
a las empresas por el uso de productos tóxi-
cos, si las evidencias científicas son capaces 
de rastrear los efectos adversos producidos 
por la utilización de las mismas por parte 
de las empresas textiles, algo difícil, caro 
–de demostrar para onG’s- y sin interés real 
para la industria o gobiernos.
Los límites máximos de exposición a sus-•	
tancias químicas nocivas no los ponen las 
multinacionales, sino las agencias públicas, 
pudiendo estar sujetas a presiones políticas o 
empresariales. 
El lógico avance tecnológico de creación y pro-•	
ducción textil, en muchos casos, no evalúan los 
riesgos y secuelas como esquilmación de re-
cursos naturales o nuevos modelos sociales.
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4. ConCluSIonES

La sociedad demanda conocer si se elaboran productos textiles de una 
manera no sólo legal sino también responsable. Esta situación ha resultado 
ser crítica y preocupante en la actualidad; afecta de manera directa a países 
avanzados –deslocalizaciones, dumping social, etc.–, países en vías de desa-
rrollo o subdesarrollados y entorno natural.

La sostenibilidad y equidad del sistema productivo textil debe de articu-
larse con herramientas de presente y futuro.

Las empresas son necesarias, crean riqueza y en algunos casos3 la distri-
buyen mediante sus impuestos, producción e investigación. Las empresas 
exploran todos los límites legales y organizativos posibles con varias fina-
lidades, principalmente el ahorro de costes aunque también evitar legis-
laciones más rígidas o sindicatos relativamente articulados como pasa en 
Europa. La sociedad mira hacia el futuro abrazada a procesos evolutivos y 
tecnológicos relacionados paralelamente con un consumo en masa y en 
muchos casos innecesario, principalmente en los países avanzados. Este 
sentimiento ha sido bien articulado por las grandes marcas, ávidas de nego-
cio, que tienen la capacidad de generar deseos y necesidades artificiales de 
las que pueden derivarse desigualdades y el esclavismo del siglo xxi, como 
es la precariedad laboral a través de relaciones laborales efímeras. 

hoy en día «las fronteras ya no existen», al menos en relación a la libre 
circulación de capitales. Esta circunstancia tiene como fin la exploración 
de los límites de la productividad con un único denominador común, el 
capital y la maximización de beneficios concentrados detrás de los proce-
sos de mundialización. Las empresas disfrutan de derechos y obligaciones 
a medida: autocertificaciones, normativas impulsadas por ellas mismas, lí-
mites de contaminación ilimitados –hoy día pueden ser externalizados– 
los cuales son políticamente reforzados y científicamente evidenciados. La 
gestión de estas conductas irresponsables ha acabado formando parte del 
«cajón de sastre» de la rse; de ahí que muchos de los expertos consultados 
coincidan en cuestiones de responsabilidad: si las empresas deben de ser 
éticas, las relaciones entre corrupción, política y grandes élites empresaria-
les, así como su afectación a la cadena de valor.

La identificación de las debilidades dentro del sector textil tiene la finali-
dad de contribuir al desarrollo industrial textil de una manera ética y soste-
nible. Es necesario y posible minimizar cualquier tipo de abuso empresarial 

3 Según oxfam-Intermón «Las familias aportan casi 50 veces más a las arcas públicas que las grandes 
empresas» (2014). 
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o estatal, sea por acción u omisión, a través de un diseño y evaluación de las 
correctas políticas de rse. debido a sus ilimitadas dimensiones, focalizamos 
nuestras conclusiones en diferentes áreas, a la vez que proponemos diver-
sas líneas de acción a modo de posibles medidas de respuesta y equilibrio.

4.1. Globalización 

no estamos en contra de la globalización sino de cómo se produce y en 
qué condiciones. Por sí mismo, el término parece sugerir un cierto senti-
do de igualdad, globalidad, uniformidad; pero la situación actual del marco 
textil se asemeja más bien a una estructura piramidal, por las desiguales 
concentraciones de poder, derechos y beneficios en cada uno de sus es-
tratos. de ahí que sea más apropiado el término mundialización, en el 
cual se connota la distribución de determinadas acciones de afectación –la 
concentración de beneficios o la dependencia de los trabajadores y pue-
blos de las et– en mayor o menor medida de manera desigual, por acción 
u omisión, sobre todo en países en vías de desarrollo, donde las políticas 
de monopsonio textil están asentadas. Los procesos de mundialización han 
posibilitado la externalización de procesos industriales por parte de las 
empresas, y de responsabilidades de los estados; al coincidir la acción legis-
lativa internacional con la acción comercial de determinados grupos em-
presariales, llegan incluso a eliminar o ignorar normativas de carácter fiscal, 
asistencial, ecológica o sindical. de aquí se deriva una depreciación de la 
mano de obra en los países avanzados –al no poder competir con países 
subdesarrollados–, a la vez que un aumento de la oferta de mano de obra 
cada vez más técnica, en los subdesarrollados, aunque con desigualdades 
manifiestas. Todo ello unido a procesos de gamificación4 en los cuales los 
propios trabajadores son presionados a correr en contra del cronómetro, 
y la conservación del puesto de trabajo depende, además, de la continua 
puesta en escena de la productividad de tus compañeros.

Todavía no existen estados transnacionales con capacidad suficiente de 
regulación y control de las et textiles. hablar de legislación laboral y se-
guridad sigue siendo una utopía para muchos trabajadores y sindicalistas 
hoy en día. Aunque la situación es, de hecho, corregible, el grueso de los 
políticos y empresarios no tienen interés en hacerlo, ya que cada mejora 

4 Articulo orientado a «la mejora de las capacidades del ser humano a través de la evaluación 
cuantitativa sistemática» (gueguen, 2015).
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en el sistema, pese a suponer céntimos de incremento en el coste final de 
las prendas, prácticamente imperceptibles para la inmensa sociedad, a la 
larga son millones de euros que ninguna empresa, gobierno o mafia están 
dispuestos a perder o ceder.

La sociedad reclama compromisos vinculantes. Una pequeña parte tiene 
la capacidad de condenar a través de su compra a determinadas compañías. 
Este efecto está limitado y contrarrestado por poderes como el económico, 
el político e inclusive el de los medios de comunicación, que en muchos 
casos forman parte del mismo conglomerado, tanto por acción a través de 
participación en empresas o a través de la publicidad que realizan en ellos; 
hoy son un poder sin contrapoder, puesto al servicio del entramado textil. 
La globalización ha quedado al servicio de unos pocos.

4.2. Empresas y proveedores

Las et utilizan recursos productivos o jurídicos, zonas de libre comercio 
o débiles sistemas sociales que garanticen un beneficio extremo; así, una 
vez cumplida la legislación de los países de destino –elaborada con tiralí-
neas a la baja, pueden expandirse con total libertad. Todo ello unido a un 
gran sentimiento de gratitud y ansia de recepción de inversiones por parte 
de los países subdesarrollados, concretado en tratados bilaterales, de libre 
comercio o multilaterales. Ya no importan las diferencias culturales o lazos 
de una empresa con sus filiales; allí donde haya oportunidad de negocio, allí 
se acude, y ya se arreglará cualquier contratiempo de la mejor manera. La 
«mejor manera» que han encontrado los gobernantes, empresarios y algu-
nos sindicatos se conoce como RSE. Aunque pueden existir otras, como en-
viar a las familias reales a modo de embajadores (Sánchez, 1999; Fernández, 
2013; Esteban Lario, 2014) con la finalidad de conseguir objetivos e intentar 
arreglar con gestos lo que no son capaces de arreglar los gobernantes con 
legislaciones mínimas que protejan igualmente a los ciudadanos, por muy 
remotos que sean los lugares donde se desarrolla la actividad industrial, del 
mismo modo que se protege el comercio.

4.3. Ong’s y medio ambiente 

Las organizaciones no gubernamentales actúan como contrapoder en 
defensa de la ciudadanía y del medio ambiente. Es habitual observar abusos 
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o apropiaciones del medio ambiente por parte de ets o estados que por el 
simple permiso de explotación imponen sus procedimientos como ideario, 
en muchos casos sin ningún tipo de control real y efectivo, desarrollan-
do una actitud cuasi delictiva. Paralelamente, muchas empresas minimizan 
su responsabilidad o quedan prácticamente en mano de la providencia, a 
través de costosísimos sistemas de peritaje y arbitraje internacional que 
no todos los afectados pueden costearse. de ahí que sea necesario arti-
cular procedimientos que regulen la deuda ecológica5 de gobiernos y ets, 
así como una correcta persecución, publicación y sanción de los delitos 
medioambientales, acorde con los perjuicios causados derivados de su ac-
tividad. Un plan de prevención medioambiental de carácter global debería 
articularse y ejecutarse, acrecentándose su urgencia en la medida que si-
guen intensificándose los ritmos de producción-contaminación (naredo, 
1999; descamps, 2015).

Recientemente hemos conocido un estudio6 que alerta sobre las causas 
del descenso de Co

2
, señalando que era la crisis, y no el aumento del uso del 

gas natural, la causante de la reducción de gases del efecto invernadero. 
Klaus hubaceck, uno de los autores de dicho estudio, señala un cambio 
estructural que «también refleja la deslocalización progresiva de las indus-
trias con uso intensivo de emisiones a China y otros países en desarrollo» 
(2015), en otras palabras, los países ricos externalizan su contaminación y 
fabrican productos sucios en otros países como China.

Pese a quedar clara la unanimidad por parte de los participantes en 
relación a la existencia de onGs y su valor7 (den hond y de Bakker, 2007; 
King y Pearce, 2010; Cardona, 2012), en ocasiones se prestan a acciones de 
impacto mediático más que a transformaciones y mejoras sustanciales. Esta 
situación debe de ser corregida si pretenden seguir siendo una palanca de 
cambio transparente y necesario. En relación con la transparencia exigida a 

5 La deuda ecológica, según J. Martínez Alier (2004), es la deuda acumulada por los países del norte 
hacia los países del sur por dos razones. En primer lugar, las exportaciones de productos primarios a 
precios muy bajos, es decir sin incluir los daños ambientales producidos en el lugar de la extracción 
y del procesamiento, ni la contaminación a escala global. En segundo lugar, por la ocupación gratuita 
o muy barata de espacio ambiental la atmósfera, el agua, la tierra al depositar los residuos 
productivos.

6 Estudio publicado por S. Kuishuang y otros, en 2015 en nature Communications pone en evidencia 
la opinión de muchos gobiernos y multinacionales que señalaban que el descenso de las emisiones 
de gases de efecto invernadero se debía a la reducción progresiva de la descarbonización dentro del 
sistema energético, cosa alejada de la realidad, según nuestro análisis, en el cual la reducción de 
emisiones se ha debido principalmente a la recesión económica, mientras que la menor utilización 
de carbón jugó un papel mucho menor. 

7 La onG Igualdad Animal vincula a firmas de ropa con granjas que maltratan a conejos (Bow, 2015).
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todos los agentes implicados en el sector textil, a los que se le exige trans-
parencia, Mulet8 señala:

Respecto a las onG, se podría aplicar el mismo criterio ya que la mayoría también son 
multinacionales, pero mucho más opacas. Por ejemplo ¿Cuánto cobra un alto ejecutivo 
de greenpeace o Friends of Earth? El modelo onG habría que replantearlo, partiendo de 
la base que la mayoría se financian únicamente por fondos públicos, lo que contradice su 
definición. de hecho el problema de las onGs es que muchas de sus campañas no se basan 
en solucionar problemas, sino en buscar impactos mediáticos para captar la atención y 
publicidad gratuita (2015).

4.4. Sindicalismo

El sindicalismo y por ende los métodos de representación colectiva se 
encuentran en horas aciagas. Al respecto de las legislaciones laborales dé-
biles, oliván (2015) expresa que «los sindicatos no son capaces de entender 
que el núcleo de esa gente explotada ya no tiene siquiera la condición de 
trabajadores, circunstancia no exclusiva de los países avanzados»9.

En países subdesarrollados o en vías de desarrollo, el solo hecho de 
mentar a los sindicatos produce escalofríos10 (Maihack, 2014). ni que decir 
tiene que para muchos trabajadores es casi imposible ejercer sus derechos 
en tales circunstancias (Frank, 2015). Sobre la situación actual de la repre-
sentación colectiva, hernández11 (2015) señala:

El problema es que los sindicatos se han debilitado por varias razones: 1) por la falta de 
representación auténtica, 2) porque no han sabido entender los cambios globales y las 

8 J. M Mulet y F. oliván (06 de 2015). documentación propia extraída de un análisis dELPhI/entrevista 
al autor por (A. Luque, entrevistador) e incluida en la tesis «gestión y control de la cadena de valor 
dentro del sector textil en países en vías de desarrollo, hacia los límites de la logística y el outsourcing: 
Ética o Estética».

9 «Becarios a coste cero en la onU: Un joven neozelandés desató la polémica sobre el trato reservado a 
los interinos en ginebra» (Constantini, 2015).

10 Los trabajadores del sector textil de la industria en Bangladesh se enfrentan a condiciones laborales 
precarias y tácticas antisindicales por parte de empleadores, como agresiones contra quienes 
organizan sindicatos o despidos. Estas prácticas han sido denunciadas por human Rights Watch en un 
informe de 78 páginas del año 2015 titulado «Whoever Raises Their head, Suffers the Most': Workers' 
Rights in Bangladesh's garment Factories», pese a que la oit (2013) está intentando sentar las bases 
para «Mejorar las condiciones de trabajo en la industria del vestido: Progresos y resultados», también 
destaca la creación de un fondo conjunto a través de un comité de coordinación por el desastre de 
Raná Plaza en Bangladesh (Rana Plaza Arragement, 2015).

11 A. hernández, M. Aguirre y A. orsatti (07 de 2015). documentación propia extraída de un analisis 
delPHi/entrevista a los autores por (A. Luque, entrevistador) e incluida en la tesis «gestión y control de 
la cadena de valor dentro del sector textil en países en vías de desarrollo, hacia los límites de la 
logística y el outsourcing: Ética o Estética».
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nuevas formas que tendrían que aprender para organizarse en el contexto de la global-
ización y 3) porque, en efecto, de manera deliberada los gobiernos pro-empresariales y las 
empresas han avanzado estrategias –de desacreditación, infiltración pero también legislati-
vas– de debilitamiento de los sindicatos independientes y auténticos.

La razón de fabricar o subcontratar en determinados países –subdesarro-
llados, en vías de desarrollo, etc.– es evitar a los sindicatos de países avanza-
dos. Por eso, en este contexto, cualquier medida de atenuación normativa a 
través de rse tendrá poca cabida, al menos desde el punto de vista legal y ético. 
Las relaciones laborales están en proceso de descomposición, alentadas en 
muchos casos por una mejora imparable de beneficios, así como por el cre-
cimiento de los procesos de externalización del trabajo. Para Aguirre (2015) 
el sindicalismo «avanza hacia su cuasi desaparición, debido especialmente 
a la subcontratación múltiple. Es necesario buscar formas de sindicalismo 
para los subcontratados/trabajadores no fijos, y con formas transnacionales». 
En determinados países, las relaciones contractuales de trabajo son verbales, 
con lo que se articulan y destruyen velozmente, según nos ha señalado el 
investigador y ex embajador de Italia en la India e Irán, Toscano:

Me parece evidente que el sindicalismo ha sido derrotado en el mundo más desarrollado, 
y prácticamente no existe en el menos desarrollado: en la India el 90 por ciento de los 
trabajadores son «informales» –ni contrato de trabajo, ni derechos, ni sindicatos (2015).

En relación a los aet como vía de mejora –acuerdos de empresa transna-
cionales firmados entre multinacionales y federaciones sindicales de carác-
ter global– orsatti señala: 

Comparativamente con el universo de empresas transnacionales, la aplicación de tales 
instrumentos [intergubernamentales como directrices de la oCde, declaración Tripartita de 
la oit, Principios sobre derechos humanos de la Un o tribunales éticos en América Latina] 
es insignificante en extensión, sin descontar que representan un leve avance en la explo-
ración de formas de acción social y de difusión del tema –los «casos» ante las directrices 
de la oCde no superan los 250, los acuerdos marco no superan los 200, la declaración de 
oit apenas se ha aplicado en una docena de episodios (2015).

Existiendo unos 200 acuerdos marco internacionales (amt), si es ese el 
camino, ¿son suficientes?, ¿su clausulado es equilibrado? Con relación a las 
organizaciones sindicales, Palazuelos12 señala que:

12 E. Palazuelos y A. Teitelbaum (07 de 2015). documentación propia extraída de un análisis delPHi/
entrevista a los autores por (A. Luque, entrevistador) e incluida en la tesis «gestión y control de la 
cadena de valor dentro del sector textil en países en vías de desarrollo, hacia los límites de la logística 
y el outsourcing: Ética o Estética».
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Los sindicatos son necesarios y requieren de un replanteamiento profundo de sus obje-
tivos, estructuras y funcionamiento; pero ese replanteamiento no es menor que el que 
deben tener tanto las políticas económicas de los gobiernos como las organizaciones in-
ternacionales –existentes o por crear ex novo– para afrontar los retos existentes en la 
economía mundial (2015).

hoy en día son organizaciones en muchos casos estériles, sin capacidad 
de acción/reacción al no conocer o disponer de las verdaderas herramien-
tas necesarias para impulsar un cambio hacia las mejoras de los trabajado-
res, no solo textiles. ¿Cómo? Por ejemplo, dejando de parapetarse detrás de 
determinados partidos políticos y empresas a cambio de prebendas, publi-
cando sus sueldos, cometidos y funciones, etc.

Según Teitelbaum:

El sindicalismo en general hace rato que ha renunciado a promover cambios radicales que 
lleven a la suprimir la explotación capitalista y se conforma con exigir algunas mejoras, 
que ni siquiera son duraderas. Esto se agrava por la inexistencia de una solidaridad inter-
nacional entre los trabajadores de los países desarrollados y los de los países pobres, pues 
se hallan en situación de objetiva competencia en razón de la profunda desigualdad de los 
salarios a pesar de una productividad semejante (2015).

4.5. legislación

La legislación debe de ser un elemento estructural sobre el cual pivoten 
otra serie de acciones en convivencia con la misma (Sebastio, 2014). de 
hecho, situaciones de solidez normativa nacional e internacional aumentan 
la seguridad jurídica y evitan abusos13 indirectos (Chakravarthi, 2004). no 
es el caso de importantes contextos textiles normativos en los países sub-
desarrollados o en vías de desarrollo, por ejemplo Bangladesh o Myanmar, 
según human Rights Watch (2015). Elaborar una normativa a medida, prác-
ticamente sin cortapisas ni límites, no es legalidad aunque hoy día sigue 
siendo posible (Tokman, 2001). Este es el vértice en el cual se amparan las 
ets textiles para seguir produciendo en situaciones de manifiesta injusticia 
social (Ryder, 2015). Así disponen de un amplio abanico de fuerza laboral 
«a la carta», inclusive en connivencia con determinados estados empujados 
de manera directa a mirar hacia otro lado, cuando se habla de derechos la-
borales o de ratificación de convenios de la oit. Legislando, o no legislando 

13 Informe de oxfam Intermón, «La ilusión fiscal: demasiadas sombras en la fiscalidad de las grandes 
empresas» (2015). 
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(Sánchez Barrilao, 2004), estos estados se «cruzan de brazos» ante inver-
siones que en determinados casos beneficiarán a muchos de sus mismos 
gobernantes-dueños, como ha sido el caso en Rana Plaza de Bangladesh 
(navarro, 2013).

El nivel de permisividad por parte de los poderes ejecutivo, legislativo 
o judicial en relación a la manera de actuar de las empresas multinaciona-
les, transnacionales –químicas/textiles– es tan grande, indican Beck (1998) 
y zabalo (2006), que acaban transfiriendo esa legitimidad ilegítima a las 
empresas, convirtiéndolas en semiestados (Beck, 2000), en muchos casos 
con su propio gobierno corporativo y contactos al máximo nivel entre di-
rectivos de alto rango, o presidentes y primeros ministros de estos paí-
ses14. La maximización del beneficio, como ideario, es la norma actual. Por 
tanto, cualquier ilimitación legal del mercado es bienvenida como señalan 
Ramonet (2009) y gotzsche (2014). Tal es el caso de los lobbies y determi-
nadas corporaciones que someten a la Ue y determinados gobiernos a inte-
reses particulares (Brown, 1998; Folch, 1998; Kwame Sundaram, 2009).

4.6. riesgos químicos y toxicidad

Podemos afirmar que la seguridad y controles aplicados al sector textil 
son hoy en día los más seguros y modernos conocidos hasta el momento 
(Aular, 2013). Muchos de los participantes han sido proclives hacia la afir-
mación de que esa circunstancia es un problema político y no científico. 

Cabe señalar, como así se recoge en diferentes citas y estudios referen-
ciados de la presente investigación, que muchas de las normas actuales que 
regulan las sustancias químicas que pueden utilizarse o no en los procesos 
de fabricación textil son anticuadas. Los procedimientos de actualización 
deben mejorarse, siendo el camino de mejora la inversión en ciencia, ade-
más de aplicar una mayor transparencia. Existe baja integración de eviden-
cias científicas sobre la toxicidad de los compuestos: 

Las normas actuales se basan en los hallazgos científicos bastante viejos. Muchos de esos 
estudios de toxicología fueron pruebas pasadas de moda que simplemente indicaban sí 
un animal expuesto a una sustancia química moría inmediatamente o al menos pronto. 
Esto no tiene en cuenta la salud y la calidad de vida de los animales expuestos en el largo 
plazo. de hecho, es probable que haya importantes efectos crónicos negativos que nunca 

14 «Pablo Isla no da puntada sin hilo en China: El presidente de Inditex se reúne con miembros del 
gobierno del gigante asiático en su visita a un mercado clave para su compañía» (Vázquez, 2015).
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vayan a ser recogidos en las pruebas de toxicología –supervivencia– de roedores (Wat-
son15, 2015).

En relación a los disruptores endocrinos16, estos deben de ser identifica-
dos de manera correcta y estudiados, destacando diferentes estudios como 
los de Fernández, olmos, y olea (2007), olea, (2009), y Repetto y Repetto 
(2009). Como señala la experta en el área, Romano:

Los efectos de las sustancias tóxicas bioacumulativas son especialmente preocupantes ya 
que al no metabolizarse o hacerlo de forma muy lenta pueden causar sus efectos tóxicos 
durante más tiempo. Además, la acumulación en animales que sirven de alimento da lugar 
a la exposición de la población (2015).

Los expertos consultados están en su mayoría de acuerdo en que estu-
dios más exhaustivos, mejores métodos de análisis e información, tienen 
la capacidad de reducir los costes en sanidad así como los riesgos para las 
personas. El avance científico textil asentado en gran parte a través de la 
innovación química, no puede considerarse como daño colateral científico, 
sino que se debe de operar con máxima transparencia atendiendo a reco-
mendaciones de expertos, asumiendo que los organismos colegiados que 
regulan el uso de determinadas sustancias no garantizan su infalibilidad. 
Existe consenso a la hora de señalar la necesidad de dotar al consumidor el 
derecho a conocer todos y cada uno de los compuestos de las prendas tex-
tiles. Técnicamente es posible dotar a la etiqueta de un código que pueda 
consultarse en internet siendo superior ese derecho al secreto industrial 
alegado.

El camino para mejorar la seguridad de los consumidores y riesgos de 
los trabajadores, en opinión de los expertos, consistiría en el establecimien-
to de estrategias multisectoriales –para reducir la exposición y minimizar 
el riesgo de determinadas sustancias– avanzando en criterios y estándares 
de protección de la salud de los trabajadores y de la población general, 
evitando el uso de sustancias más peligrosas en países con una legislación 
más débil. Luongo en una investigación titulada Los productos químicos 

15 C. S. Watson y d. Romano, (07 de 2015). documentación propia extraída de un analisis dELPhI/
entrevista a la autora por (A. Luque, entrevistador) e incluida en la tesis «gestión y control de la 
cadena de valor dentro del sector textil en países en vías de desarrollo, hacia los límites de la logística 
y el outsourcing: Ética o Estética».

16 «Los efectos de los dE [disruptores endocrinos] se producen a dosis muy bajas, en general muy por 
debajo de los límites de exposición legalmente establecidos. Estamos expuestos a los dE en nuestros 
lugares de trabajo, pero también en nuestros hogares por la contaminación de alimentos con 
plaguicidas, la exposición a productos plásticos y a plastificantes, el uso de algunos detergentes y por 
la contaminación del medio ambiente» (Aular, 2013).
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en los textiles: Una fuente potencial de exposición para los humanos y la 
contaminación ambiental se señala que «[...] el algodón orgánico y el eti-
quetado ecológico no son ninguna garantía de que los textiles están libres 
de productos químicos nocivos» (2015:37).

4.7. Estudios de impacto 

Es necesaria la utilización de un lenguaje apropiado y real, sin enmas-
caramientos por parte de los sujetos relacionados. Ante la aparición de un 
riesgo emergente, no puede sustentarse cualquier negativa institucional o 
empresarial sobre el argumento de la falta de estudios de impacto con 
muestras representativas, cuando ni siquiera se conocen muchos de los 
componentes utilizados17. Los riesgos químicos18 y laborales existen pese 
a que no hayan sido reconocidos por determinados organismos públicos 
o empresas (Martí Valls, 2011). Las organizaciones empresariales no invier-
ten ni facilitan actuaciones contrarias a sus beneficios, de hecho fomen-
tan estudios favorables a sus intereses19. Los estados han quedado grandes 
para las cosas pequeñas y pequeños para las cosas grandes, de ahí su falta 
de autoridad y en muchos casos de legitimidad, al estar transferidas sus 
competencias a organismos supranacionales imperfectos, cediendo con 
ello soberanía (Bodemer, 1998; Rodríguez, 1999). A modo de ejemplo, las 
investigaciones de la Universidad de granada o Creal explicando los riesgos 
de determinadas sustancias químicas son más que evidentes. Estos riesgos 
no deben ser ignorados por el mero hecho de ser publicados a través de 
un sistema paralegal o con menos recursos, ya que si se dispone de menos 
medios materiales y humanos no es por voluntad propia de la comunidad 

17 La revista Environmental Health Perspectives (2015), la conocida como «declaración de Madrid», en 
la que más de 200 científicos muestran su preocupación por los compuestos químicos per y 
polifluorados. En este documento se pone de manifiesto la escasa información remitida por los 
fabricantes sobre las estructuras y perfiles toxicológicos de los PFCs presentes en el mercado.

18 «Chemicals in textiles: Risks to human health and the environment» (KEMI Swedish Chemicals 
Agency, 2014).

19 Un estudio patrocinado por el national Textile Center (Wang y otros, 2002) a través de ocho 
universidades de Carolina del norte investigaron la estabilidad térmica de los textiles, específicamente 
con respecto a los antioxidantes utilizados en los acabados. Se investigaron cuatro antioxidantes 
diferentes uno de los cuales se basa en el bisfenol A. Según oecotextiles (2011) el bisfenol A se utiliza 
en la producción de los retardantes de llama, y como intermediario en la fabricación de polímeros, 
fungicidas, antioxidantes, y colorantes. debido a su utilización como un producto intermedio, es 
difícil de precisar, además los fabricantes textiles mantienen sus componentes secretos, con lo que 
no se podrá saber su composición real –a menos que alguien financie un estudio.
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investigadora, sino más bien, en muchos casos, por presión de los intereses 
de quienes se podrían ver afectados con los resultados de dichos estudios.

4.8. Desempleo, derechos humanos y sociales

El nivel de desempleo y la externalización-subcontratación de servicios 
textiles condicionan el nuevo paradigma económico y social. Actualmente, 
las empresas pueden obtener beneficios récord, a la vez que se suprimen 
puestos de trabajo y se minimizan las condiciones laborales de los mis-
mos. Es posible crear una estructura de miles de trabajadores con un solo 
ordenador, capital, conexión a internet y poco más, el resto ya lo ofrece el 
mercado. hoy en día existen más riesgos al respecto que nunca; no sólo 
hablamos de la acumulación de capital por una ínfima parte de la pobla-
ción mundial, sino que el capital genera más capital sin necesidad de la 
fuerza del trabajo, lo que para el común de los mortales es considerado 
como una economía de casino (navarro y otros, 2011; navarro, 2015). Eso 
tiene una ventaja competitiva sideral, sobre todo si se realiza una fotografía 
en ese momento –imagen realizada con asiduidad por muchas escuelas de 
negocios. En este caso, realizando una imagen panorámica y transversal 
del sector textil, esta nos genera incertidumbres. Es necesario analizar de 
manera ética y económica si una empresa debe utilizar mano laboral a la 
carta, subvenciones o prebendas estatales para sus objetivos a la vez que se 
externalizan esos costes derivados.

Las empresas deben ser responsables y realizar la actividad laboral con 
el mismo respeto y condiciones éticas –y a ser posible mismos materiales– 
que en el mal llamado primer mundo, interiorizando per se sus valores y los 
que la sociedad espera de ellos. Las situaciones de aprovechamiento antié-
tico por parte de las ets y gobiernos, deben ser reconocidas, denunciadas, 
perseguidas y castigadas.

4.9. rse

La rse en el sector textil –como muchas otras recomendaciones– busca 
mejorar las prácticas empresariales así como su relación con todos los gru-
pos de interés, con la finalidad de obtener resultados tangibles que contri-
buyan a una mejora social en general. Esta idea, sustentada por ejemplo por 
los Principios Rectores, entre otros, no buscan elementos vinculantes ni los 
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ordenan, no limitan la responsabilidad extraterritorial de las ets, ni tampoco 
recogen de manera real ni eficaz la responsabilidad jurídica de las cadenas 
de suministro o los mecanismos desplegados –de acción y corrección– en 
relación a los ddHH. Las ets buscan generar impacto positivo a un menor 
coste, además intentan reconvertirlo a modo de inversión. Para las empre-
sas, siempre resultará más conveniente ser ellas quienes delimitan ese cos-
te, en lugar de que les sea impuesto por la sociedad a través de la ley. En 
esto actúan como si ellas mismas dictaran la medida de la ley y de la trampa, 
cometiendo los abusos e indultándose o prescribiéndose ellas mismas la 
sanción, según su propia conveniencia. Recordemos, además, que decir «las 
empresas» refiere una figura formal cuyas decisiones, comportamientos y 
beneficios derivan, a fin de cuentas, en personas singulares concretas.

Las empresas no hacen todo lo posible por integrarse o conocer la cultu-
ra en los países donde desarrollan la actividad industrial, de hecho abusan 
de su posición de fuerza. Sus departamentos de comunicación tampoco 
se comportan en muchos casos de manera ética, sino que utilizan la rsC de 
manera instrumental. desde hace algunos años existe una práctica comu-
nicacional muy extendida entre grandes empresas y algunos organismos 
oficiales, basada en el be friendly de las redes sociales. En la mayoría de los 
casos no va más allá de generar el «milagro» a través de las redes sociales: 
cómo hacer que todos piensen que las cosas cambian mientras todo sigue 
igual pero con followers y rse.

La argumentación esgrimida por determinadas empresas textiles, la cual 
es discutible y endeble, unida a la ocultación de información y empodera-
miento paulatino de las mismas, nada tiene que ver con el objeto de la RSE, 
sino que resulta contraproducente. Las preguntas, aunque no se respondan, 
tienen respuesta. Queda claro el abuso de las empresas e instituciones, a 
través de estas circunstancias, en beneficio propio ¿o es posible pensar que 
si la legislación fuera superior a la rse esta existiría?

Una circunstancia es ayudar a mejorar la legislación existente –publican-
do los medios y esfuerzos de tal acción– y otra diferente es aprovecharse 
de la legislación vigente o ser esta muy endeble para intentar travestir la rse 
a rango de ley. El presente de las et textiles no puede obviar preceptos fun-
damentales como son el cumplimiento y promoción real de los ddHH. no se 
puede pretender mejorar aspectos que afectan a derechos fundamentales 
a través de la rse, ami o el «poder» del consumidor a través de sus anémicas 
herramientas.
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5. lÍnEaS DE aCCIÓn

El funcionamiento de la industria textil debe conjugar de manera res-
ponsable la realización de su finalidad comercial con su ineludible función 
social. Es decir, desarrollar su productividad y rentabilidad en condiciones 
éticas de seguridad, dignidad, igualdad y sostenibilidad, reportando bene-
ficios para todas las partes involucradas. Esta circunstancia, más allá de ser 
deseable, es posible y debe de ser de obligado cumplimiento

Por ello y una vez analizadas las debilidades aportadas por los expertos, 
se proponen un conjunto de acciones que pueden ayudar a mejorar las 
condiciones en las que las et trabajan en diferentes contextos: 

Las 1) et textiles no pueden ni deben producir en países en los que se 
vulneran los derechos humanos20. Un predictor de primer nivel es la 
ratificación de convenios de la oit por parte de los países en donde 
se quiere producir.
Establecer responsabilidad solidaria extraterritorial de las 2) et tanto 
para sus proveedores, filiales, subcontratas, licenciatarias así como 
todo tipo de tiralíneas jurídicos21 que tengan relación por acción u 
omisión con los productos y/o servicios producidos. 
Vinculación de tratados comerciales bilaterales, multilaterales, de li-3) 
bre comercio, etc., a jueces y tribunales públicos con la finalidad de 
generar transparencia, certidumbre y equidad sin generar menosca-
bo a la soberanía de los estados.
Responsabilidad de los estados y corporaciones ante la falta de 4) 
diligencia de las et. Los poderes públicos tienen la obligación de 
prevenir, investigar y castigar. Los estados no pueden estar imper-
meabilizados de responsabilidades ante un mercado con fallos y sin 
regulación efectiva (Tirole, 2005).
Las auditorias pueden ser necesarias si son reguladas por parte de 5) 
los poderes públicos. La experiencia alerta sobre el negocio de las 
mismas y en muchos casos su discutida efectividad.
Establecimiento de protocolos con capacidad sancionadora que pro-6) 
tejan al medio ambiente, a los seres vivos y a las personas. destacamos 
la utilidad y posible pertinencia de una inspección medioambiental 

20 El embajador de Bangladesh, acusado de crímenes de lesa humanidad, presenta credenciales ante el 
Rey (Europapress, 2015).

21 «Inditex ha derivado al menos 2.000 millones en beneficios a una pequeña unidad operativa en Países 
Bajos y Suiza. Esta empresa sólo emplea a un 0,1% de la plantilla mundial de Inditex, pero ha 
publicado al menos el 20% del beneficio de la empresa matriz el año pasado» (drucker, 2014).
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de carácter global con carácter sancionatorio y precautorio de ca-
rácter internacional. Igualmente se publicarán las sanciones si las 
hubiere y serán de carácter público y global. 
Criterios de selección en las 7) et basados en la rectitud moral, la éti-
ca y los valores, no únicamente en las capacidades profesionales22-
económicas.
Las agencias de (des)calificación son una herramienta que puede ser 8) 
utilizada de manera positiva, aunque igualmente se pueden ensalzar 
los aspectos negativos como señala Pereyra (2013)23. Su dependencia 
privada generalmente a través de fundaciones, patronatos, empresas, 
etc., con intereses concretos, posibilita que la evaluación de la infor-
mación recogida se aleje de los cánones de solidaridad y objetividad. 
La falta de detalle del 100% de los ingresos de las agencias de califi-
cación que se autoproclaman transparentes o su modo de financiar-
se, las convierte de facto en la contrafigura de la misma. Por tanto, se 
propone una agencia de calificación dependiente de organismos pú-
blicos multisectoriales sin intereses económicos directos con capaci-
dad objetiva de garantizar pulcritud, voluntad y esfuerzos realizados 
por parte de la agencia –supranacional– evaluadora en relación a las 
calificaciones realizadas sobre la transparencia, seguridad e idonei-
dad de los países analizados así como del cumplimiento y respeto de 
los ddHH de las partes afectadas.
El lenguaje utilizado por las empresas debe de recoger con exacti-9) 
tud, claridad y adecuación a una intención divulgativa y formativa 
de cara a la sociedad civil, las circunstancias que acontecen; como 
son el caso de catástrofes humanas, vertidos, etc., dándole una co-
rrecta difusión a la información en proporción con la actualidad y 
alcance para no convertirse en corresponsables de manera doble.
Los acuerdos marco internacionales (10) ami), son una herramienta me-
diante la que se pueden democratizar –o no– las relaciones labo-
rales dentro de las cadenas de producción globales. Pueden servir 

22 El responsable de rrHH de google en una entrevista concedida al new York Times señala que «El 
expediente académico no sirve para nada» (Bryant, 2013).

23  «Una de las herramientas de medición más conocidas es el índice de Percepción de la Corrupción 
(CPi) elaborado por Transparencia Internacional, que permite clasificar en un ranking a casi doscientos 
países. Además de inducir a una confusión entre percepción y medición, el índice ha sido cuestionado 
porque recurre centralmente a consultoras financieras para realizar las evaluaciones, lo cual genera 
un fuerte sesgo que refleja lo que podríamos llamar genéricamente el punto de vista del mundo de 
los negocios. Según esta medición, en 2012 Argentina se ubicaba en el puesto 102, mientras que Chile, 
por tomar un ejemplo cercano, se ubica en el 20. ¿Argentina es un país mucho más corrupto que 
Chile? […]» (Pereyra, 2013).
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de pantalla a modo de instrumento corporativo, demonizando las 
relaciones laborales al estar vacíos de contenido punitivo, faltos de 
supervisión efectiva y medios para llevarlos a cabo de manera real, 
autónoma y proporcional sin dependencia empresarial. Quedan de 
manera irremisible al arbitrio de la negociación cuasi privada y asi-
métrica los casos de inclusión o no de toda su cadena de produc-
ción. Se propone la independencia económica y societaria de los 
agentes implicados mediante una aportación anual proporcional al 
objeto de cobertura con mecanismos de revocabilidad, denuncia, 
supervisión y gestión autónoma. La oit debe de autorizar y velar su 
establecimiento sin ser mero observador.
Puesta en conocimiento de la filiación societaria de la cadena de 11) 
producción global y datos de las subcontrataciones a las autorida-
des competentes, circunstancia debidamente protegida, con deber 
de sigilo –y sanción en caso de incumplimiento– para el órgano que 
custodie esa información.
El etiquetado del 100% de los productos y proveedores que contie-12) 
nen las prendas es de obligación fundamental y vital. Existen meca-
nismos para que a través de un simple código (Qr) en las etiquetas, 
cualquier consumidor pueda acceder mediante internet al listado 
de componentes de las prendas, el número de sanciones y causa de 
las mismas, así como la cadena completa de producción, pudiéndo-
se usar códigos en lugar de nombres. Realmente no es el nombre de 
la empresa/taller subcontratado lo que el consumidor debe cono-
cer, sino si es 100% confiable –en materia de prevención, concilia-
ción, derechos humanos, sanciones, etc. 
Publicidad en las sanciones a las empresas textiles incumplidoras 13) 
evitando ser suministradoras de lotes a las administraciones públi-
cas. A modo de ejemplo, no reconocer –o torpedear– los derechos 
de personas homosexuales, con discapacidad o excluir a mujeres24 
embarazadas –circunstancias orientadas a los países frágiles– debe 
de ser objeto de pedagogía y de seguimiento de acciones correcto-
ras, inclusive resolviendo el vínculo mercantil –debiendo estar pre-
viamente contemplado en el pliego de condiciones– obligando a 
indemnizar a la administración y sociedad por el perjuicio.

24 «Visitamos 4 fábricas, 2 del vestido y 2 del calzado. Una de cada sector en cada una de las dos zonas 
industriales visitadas: ho Chi Minh City (la antigua Saigón) y hanoi-haiphong. El nº de trabajadores 
por fábrica oscilaba entre 1.000 y 8.000 (una de las del calzado), con una proporción de mujeres en 
torno al 85 % del total» (Boix y garrido, 2015: 11).
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Aumento de competencias en el Tribunal Penal Internacional (14) tPi) 
sobre et. La limitación de mecanismos jurídicos por parte de las et 
como puede ser la acotación de competencias en el tPi, estable-
ciendo jurisdicción únicamente sobre personas físicas y evitando 
la misma sobre las personas jurídicas, así como sobre los delitos 
económicos, o evitando la vinculación a las resoluciones de la oit 
genera una justicia de cartón piedra.
Los salarios de los trabajadores deben de ser dignos y han de esta-15) 
blecerse en relación a parámetros objetivos por organismos públi-
cos internacionales y no a recomendaciones de parte.
democratización de las organizaciones internacionales. Un país un 16) 
voto, para evitar que prevalezcan los abusos por parte de países con 
mayor músculo económico, como sucede actualmente en el Banco 
Mundial o fmi donde los votos son proporcionales a las contribucio-
nes financieras,25 y por tanto hay países que están subyugados de 
por vida legalizando con ello asimetrías normativas.
Control de las deudas de los países pobres. no se pueden asignar 17) 
créditos –en muchos casos a través de planes de estabilidad– a sa-
biendas de la imposibilidad de su devolución generando comisiones 
leoninas, daños irreparables y una deuda diseñada indirectamente 
para ser irrecuperable.
Control de la competencia despiadada entre países a la hora de pro-18) 
ducir. no se puede competir con economías abismalmente diferentes. 
Se deben establecer «esclusas» que tengan la capacidad de neutralizar 
el dumping social.
Regulación efectiva de economías colaborativas como elemento so-19) 
cializador, de gestión de crisis económicas así como de I+d+I. La re-
gulación en favor de las grandes corporaciones26 prohibiendo el au-
toconsumo, evitando compartir servicios o la creación de todo tipo 
de obstáculos para pequeños productores textiles, que en ninguno 
de los casos pueden competir con las grandes et, debe de ser corre-
gido y reequilibrado, evitando subsumir a parte de la sociedad en un 
mayor riesgo social al ser la economía colaborativa el único camino 
de salvación para muchos pueblos y estratos de la sociedad.

25 El rol de los organismos Internacionales en las problemáticas contemporáneas: un estudio sobre el 
Banco Mundial y su posicionamiento con respecto a la pobreza (Carcedo y Calvento, 2014).

26 El ‘lobby’ de los fabricantes de coches se impone en el seno de la UE a la hora de modificar la 
legislación (Riés, 2016).
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resumen

El presente artículo analiza la crítica de Axel honneth a la distinción habermasiana entre 
sistema y mundo de la vida como una ficción teórica que acarrea un déficit explicativo 
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IntroDuCCIÓn

Como es sabido, la teoría de la acción comunicativa de habermas tuvo 
el cometido de recuperar el proyecto de una teoría crítica de la sociedad, 
desde un cambio de paradigma de la idea misma de razón. Contra una vi-
sión reduccionista de la racionalidad, habermas introdujo la noción de una 
racionalidad comunicativa como el conjunto de las pretensiones de vali-
dez presentes en todo agente que actúa lingüísticamente con vistas a en-
tenderse con otros. A diferencia de la racionalidad meramente instrumental 
orientada al éxito, la comunicativa abandona la esfera individual y sitúa el 
foco de la acción en la cooperación entre los sujetos (habermas, 1987).

Estas dos formas de racionalidad se dan integradas en una doble dimen-
sión de acción social que habermas describe como «sistema» (System) y 
«mundo de la vida» (Lebenswelt). Esta distinción representa el corazón o 
núcleo del concepto de sociedad desarrollado por habermas. Una socie-
dad, como conjunto activo de individuos que cooperativamente pretenden 
reproducir, mantener y mejorar sus condiciones de vida, se constituye e 
integra en dos dimensiones: por un lado, como ámbito de integración in-
tersubjetiva o «integración social» y, por otro lado, como acción coordinada 
dirigida a fines o «integración sistémica». Esta segunda dimensión es el 
conjunto funcional observable mediante el que los miembros de una socie-
dad desarrollan su acción, guiados por criterios racionales adecuados al 
control de sus circunstancias vitales. Junto al sistema, e incorporándolo en 
un contexto más amplio, se encuentra el ámbito de la integración intersub-
jetiva: el conjunto de estructuras comunicativas, lingüísticamente articula-
das, mediante las cuales los hombres establecen el acuerdo básico que rige 
su cooperación. Este presupuesto básico y horizonte incuestionado de la 
acción comunicativa es lo que llama mundo de la vida, recurriendo a un 
término fenomenológico acuñado por husserl. Éste es el trasfondo –de 
patrones de socialización, valores, normas, etc.– implícitamente reconoci-
do como válido que define nuestras posibilidades de actuar comunicativa-
mente, estableciendo los presupuestos de toda racionalidad –tanto la ins-
trumental como la comunicativa (habermas, 1987; 2003).

han sido numerosos los teóricos que han presentado críticas a tal famo-
sa distinción entre sistema y Lebenswelt. En este artículo, se ofrece un 
análisis de la particular crítica de Axel honneth, representante de la terce-
ra generación de la Teoría Crítica. La teoría de honneth se presenta en 
parte como continuidad y en parte como renovación del viraje comunica-
tivo que habermas introdujo en esta tradición de pensamiento. Su enfoque 
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ha cobrado un creciente protagonismo en la reflexión académica, y su 
teoría del reconocimiento es referencia fundamental para la filosofía moral, 
política y social contemporánea. 

honneth reconoce que su trabajo continuó la ruta abierta por habermas 
para sacar a la teoría crítica del estancamiento en que se encontraba y ha-
llar una solución al problema de fundamentación de los estándares de la 
crítica social. La transformación comunicativa de la teoría realizada por 
habermas puso a la vista una dimensión de la acción social –en la forma 
de expectativas normativas de interacción– en la cual se podía asentar la 
crítica (honneth, 1995). Sin embargo, también tempranamente, honneth 
entendió que la perspectiva de habermas presentaba importantes insufi-
ciencias y esto marcó un distanciamiento.

Aunque son diversas las críticas que éste ha presentado al enfoque ha-
bermasiano (deranty, 2009), analizar cada una de ellas excedería las posibi-
lidades de este artículo. Lo que aquí me propongo es presentar y valorar 
una crítica fundamental: la crítica de honneth a la tajante distinción haber-
masiana entre sistema y mundo de la vida; una «ficción teórica» que, se-
gún el autor, acarrea un déficit explicativo de la dinámica social y de lo que 
constituyen rasgos patológicos de la misma. Ello trae consigo la concep-
ción de dos sistemas autónomos de acción sin conexión entre sí: un domi-
nio de interacción estratégico libre de normas y un mundo de la vida libre 
de poder. La patología de nuestra sociedad es vista como la penetración de 
formas sistémicas en la región previamente intacta de la práctica comuni-
cativa cotidiana. Como consecuencia más relevante, queda invisibilizada la 
conflictiva interna del mundo de la vida y el sustento que el propio con-
senso normativo de los agentes otorga al funcionamiento sistémico. Junto 
a este déficit en el diagnóstico social de habermas, en el artículo se señala 
de qué forma cuestionar tal dicotomía abre la puerta a reconceptualizar el 
papel y carácter de la sociedad civil en el marco de una teoría crítica de la 
sociedad. El artículo tiene también el valor de exponer los rasgos del pen-
samiento de honneth en una etapa previa a la creación de su conocida 
obra La lucha por el reconocimiento. 

1.  la CrÍtICa DE honnEth a haBErmaS En CrÍtICa  
DEl PoDEr

La referida crítica fue formulada muy tempranamente por honneth, 
mientras elaboraba su tesis doctoral, y debemos retrotraernos a su primer 
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libro Crítica del poder de 1985 para reconstruirla. El título de la obra se 
justifica porque allí honneth ofrecía una comparación entre Adorno, 
Foucault y habermas acerca de cómo interpretar las relaciones contempo-
ráneas de dominación, y qué concepciones de la acción están en la base de 
la integración social y del ejercicio del poder. El libro tenía la novedad de 
ofrecer una provocativa interpretación de la historia de la Teoría Crítica 
como la historia de un aprendizaje, así como un análisis comparativo de los 
dos «nuevos» enfoques más influyentes y en competencia que ofrecía la 
teoría social crítica como solución a las aporías de la primera generación. 
Estos dos enfoques eran –para honneth– la teoría del poder de Foucault, 
basada en sus investigaciones históricas, y la teoría de la sociedad de 
habermas, basada en una teoría de la acción comunicativa (honneth, 
2009). En esa época, honneth se encontraba intentando esbozar qué con-
sideración de lo social y qué tipo de crítica del poder debería ofrecer una 
teoría a la vez normativa y práctica, para superar las dificultades que pre-
sentaban, a su vez, estos dos enfoques. Así, la obra que se publicó en 1985 
fue valorada como una contribución significativa en el debate sobre los 
fundamentos normativos, esto es, sobre cómo asegurar reflexivamente los 
propios estándares críticos de una teoría social. En el prólogo a La lucha 
por el reconocimiento honneth sostiene que este momento de su trayec-
toria fue el que lo orientó hacia el concepto de «lucha social éticamente 
motivada», que luego profundiza con un estudio sistemático de la noción 
hegeliana de una «lucha por el reconocimiento» (honneth, 1997).

En Crítica del poder, honneth denunciaba, siguiendo a habermas, que 
la Teoría Crítica de la primera generación no pudo captar los procesos de 
integración, orientación social y el conflicto cotidiano, porque la lógica de 
dominio se suponía reproduciéndose con independencia de los sujetos. 
Particularmente Adorno había fallado en un análisis de la sociedad porque 
quedó encerrado en un modelo totalitario de dominio sobre la naturaleza, 
no pudiendo captar «lo social» de modo específico (honneth, 2009). 
Asimismo, honneth mostraba cómo las teorías críticas de Foucault y 
habermas sí lograron abrir sus teorías a la acción social y realizó entonces 
una comparación entre ellos. Aunque Foucault incluyó el dinamismo de la 
interacción social y mostró la importancia del conflicto en el ejercicio 
cotidiano del poder, terminó excluyendo a los sujetos agentes ya que se 
volcó a un análisis sistémico del poder, por el cual éste es visto como una 
propiedad autoexpansiva de los sistemas sociales, más que como producto 
de una lucha entre actores estratégicos. Aunque el origen del dominio so-
cial está en un proceso de lucha estratégica entre sujetos, no puede dar 
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base para un fundamento reflexivo de sus pretensiones críticas, porque el 
dominio es concebido aparte de todo acuerdo normativo o intención mo-
ral, sujeto a una pura explicación sistémica (honneth 2009). En su opinión, 
la teoría de la acción comunicativa de habermas ofrecía un punto de vista 
más interesante para un análisis de lo social que Foucault, porque recono-
cía el rol del «entendimiento mutuo» tanto como el conflicto estratégico 
en formas legítimas e ilegítimas de poder. honneth reconoce allí que 
habermas, sin negar el poder sistémico, hizo emerger la posibilidad de un 
modelo de conflicto social basado en una teoría de la comunicación 
(honneth 2009), y de esta forma, la herencia marxista de una doctrina so-
bre la lucha de clases podía ser conservada de una manera realista, algo 
que preocupaba en particular al joven honneth.

Sin embargo, el autor dedicó el último capítulo de aquella primera obra 
a cuestionar que habermas termina siendo poco consecuente con aquel 
modelo intersubjetivo que él mismo introdujo. En el desarrollo de su teoría 
social, habermas convirtió las intuiciones iniciales sobre la comunicación, 
subyacentes en su teoría del conocimiento, en dos concepciones sobre el 
orden social que suponen, a su vez, dos ideas diferentes sobre el desarrollo 
de la especie y dos diagnósticos de las crisis sociales (honneth, 2009).

ocurre, dice honneth, que es posible encontrar en las distintas obras de 
habermas estos dos modelos de cambio social compitiendo entre sí. Por 
un lado, un modelo que surge de su crítica a la tesis tecnocrática basado 
en la idea de una doble reproducción de la sociedad con una esfera de 
acción instrumental y otra comunicativa –la distinción entre trabajo e in-
teracción– y que deriva luego en postular un modelo de la sociedad bajo 
la fuerte dualidad sistema-mundo de la vida (habermas, 1987; 2003). Por 
otro lado, un segundo modelo, deudor de su lectura de Marx y su crítica a 
él, y que es descrito como una «dialéctica moral de lucha de clase», según 
la cual los sujetos entran en conflicto acerca de la interpretación de nor-
mas y la distribución asimétrica del poder (habermas, 1990). Según este 
modelo, el orden social se mantiene a través de relaciones comunicativas 
institucionalmente mediadas entre grupos que se encuentran moralmente 
integrados. 

[…] la construcción conceptual de un sistema de acción organizado racionalmente con-
forme a fines, que es la perspectiva teórica central del primer planteamiento, es puesta en 
cuestión y sobrepasada por la concepción que subyace al segundo, a saber, la idea de una 
formación de consenso moral que acompaña al conjunto de la sociedad y organiza todos 
los dominios de acción (honneth, 2009: 409-410).
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habermas luego no continuará con el análisis de una dialéctica moral 
del conflicto de clase y en los años 70 elabora su teoría social a partir del 
enfoque formulado en su crítica a la tesis tecnocrática. Según honneth, en 
Teoría de la acción comunicativa –obra con la que culmina este proceso– 
habermas declara su preferencia por el primer modelo (honneth, 2009). El 
resultado es que «lo social» termina dividido en un dominio de interacción 
estratégica libre de normas y un mundo de la vida libre de poder. 

2. ConSECuEnCIaS DE una FICCIÓn tEÓrICa

La crítica de honneth a habermas se centra allí en este último asunto. 
La objeción consiste en que el diagnóstico habermasiano sobre las patolo-
gías de la sociedad contemporánea como colonización sistémica sobre el 
mundo de la vida se asienta en una construcción teórica problemática, 
que habermas terminó erigiendo y eligiendo: un dualismo ficticio entre 
sistema y mundo de la vida. Esta construcción surge, según honneth, de 
la explicación teórico-evolutiva de habermas sobre la emergencia de las 
sociedades modernas, en términos de una separación entre dos esferas de 
acción contrapuestas, pero también de la distinción inicial que hizo –y en 
la que ésta se asienta– entre dos modelos de coordinación de la acción en 
el proceso de integración social, uno orientado al éxito y otro al entendi-
miento.1

Así, se genera la gran ficción de dos ámbitos separados o totalmente 
autónomos: una esfera de acción libre de normas –sistema– y una esfera 
de comunicación libre de poder –mundo de la vida. En palabras de 
honneth:

Si las sociedades capitalistas se conciben de este modo como órdenes sociales en los que 
las categorías de sistema y mundo de la vida se contraponen como esferas de acción que 
han alcanzado respectiva autonomía, surgen dos ficciones complementarias; cabe suponer 
entonces la existencia (1) de organizaciones de acción vaciadas de sustancia normativa 
y de (2) esferas de comunicación vaciadas de poder. En estas dos ficciones, producidas 
por el concepto de sistema conectado a la teoría de la acción, se reproducen esos errores 
teóricos que nosotros ya habíamos reconocido anteriormente en la crítica habermasiana 
de la «tesis tecnocrática» (honneth, 2009).

1 Esta interpretación de los motivos que llevan a habermas a tal dualismo es tomado por honneth de 
McCarthy (McCarthy, 1985:110-126; citado por deranty, 2009: 113).
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El autor analiza en profundidad estas dos ficciones derivadas de la ante-
rior y que claramente tienen una relación complementaria entre sí. Por un 
lado, la idea de sistemas de acción organizados desde una racionalidad ins-
trumental supone que 

[…] las formas de organización de la economía y la administración del Estado deben com-
prenderse aún sólo como materializaciones de reglas de acción racional conforme a fines 
y, […] que los rendimientos de la acción dentro de las organizaciones pueden tener lugar 
independientemente de los procesos orientados a la formación de consenso normativo 
(honneth, 2009: 437).

honneth piensa, en cambio, que resulta más acertado concebir las es-
tructuras organizativas de la administración como encarnaciones tanto de 
principios instrumentales como práctico-políticos. Los estándares político-
prácticos que en cualquier momento determinan las condiciones normati-
vas, bajo las cuales las tareas organizacionales son instrumentalmente al-
canzadas, pueden ser concebidos como el resultado de un continuo 
proceso de comunicación entre los actores involucrados. Las acciones de 
dirección y administración producidas en las organizaciones permanecen 
dependientes de prácticas de entendimiento social, en el sentido de que 
no pueden ser conectadas a una serie de logros funcionales sin la media-
ción de decisiones situadas de los sujetos involucrados. La organización 
está sometida a un proceso de formación de consenso normativo porque 
su dominio específico de operación y su particular forma de organización 
están continuamente siendo tratados desde una nueva perspectiva. Por lo 
tanto, ni la dirección ni la administración pueden ser hechas independien-
temente de acuerdos normativos de sus miembros al punto que supone la 
sociología sistémica de las organizaciones (honneth, 2009). Por otro lado 
e inversamente, la imagen de esferas de acción integradas comunicativa-
mente, sugiere la independencia del mundo de la vida de prácticas de do-
minio y procesos de poder.2 Parece como si éste se reprodujera indepen-
dientemente de las prácticas de influencia estratégica –o sea, del ejercicio 
físico, psicológico o cognitivo del poder–; como si sólo acciones orientadas 
al entendimiento generaran las coordinaciones de planes de acción en las 
esferas de comunicación que habermas atribuye a la familia y a la esfera 
pública. 

2 honneth ya había anticipado esta crítica a habermas por perder conexión con una teoría del 
conflicto de clase al desconocer las asimetrías de los procesos comunicativos cotidianos (honneth, 
1995b). 
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honneth reconoce que habermas habría intentado en algún momento 
distinguir entre «acuerdo» e «influencia» en la propia coordinación lingüís-
tica de la acción, abriendo la posibilidad de distinguir formas de ejercicio 
del poder en el nivel de la integración social (habermas, 1985). Pero en 
Teoría de la acción comunicativa esta idea se desestima, porque la in-
fluencia externa de los sujetos es considerada fundamentalmente en el 
nivel de los medios no lingüísticos de comunicación y en relación a la in-
tegración sistémica. Entonces, la categoría de integración social se asocia a 
formas de coordinación de la acción orientadas sólo al entendimiento, 
mientras la integración sistémica sólo hace referencia a formas de coordi-
nación externa de la acción, orientadas al éxito. En palabras del autor:

«Poder», aquí, que sólo es concebido en el ámbito de la integración sistémica como un 
medio de coordinación de la acción social, por lo que todos los procesos presistémicos 
de constitución y reproducción de dominio tienen que desaparecer del horizonte; por 
otro lado, los rendimientos de integración social del mundo de la vida se observan de tal 
forma en esas esferas de acción social que sirven a la tarea de la reproducción simbólica 
de una sociedad que todos los procesos de formación de consenso moral internos a una 
organización tienen, asimismo, que desaparecer (honneth, 2009: 441).

3. un haBErmaS PoCo ConSECuEntE

honneth encuentra que, con la primera ficción, habermas contradecía 
los logros de su teoría comunicativa de la acción, al no considerar la impor-
tancia de formas pre-estatales, situacionales de ejercicio del dominio cotidia-
no en la reproducción de la sociedad, algo que la teoría del poder de 
Foucault si consideraba. Con la segunda ficción, habermas contradecía todo 
lo que puede aprenderse de la crítica teórica comunicativa a la sociología 
clásica de las organizaciones: la importancia de los procesos de interacción 
interna a una organización para el funcionamiento de la misma (honneth, 
2009). La crítica entonces concluye que con estas ficciones termina abando-
nando intuiciones valiosas que el mismo habermas introdujo. 

Resulta interesante la reconstrucción que honneth realiza sobre cómo es 
que habermas llega a establecer que lo social quede divorciado en dos ám-
bitos mutuamente excluyentes, en el curso de la construcción de su teoría 
social. Según honneth, ya existía una tendencia reificante en la crítica de 
habermas a la tesis tecnocrática –diferenciando acción instrumental y comu-
nicativa asociadas a esferas enteras de la vida social– que reaparece en este 
dualismo sistema-mundo de la vida. Al ir reformulando su teoría de la ac-
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ción, trabajo e interacción ya no se oponen directamente una a la otra 
como dos tipos de acción simplemente, más adelante, las acciones sociales 
son distinguidas por el mecanismo a través del cual son socialmente coordi-
nadas (honneth, 2009). Así, surgen dos formas de coordinación de la acción 
social en dos esferas de reproducción social. Lo que hace habermas es en-
tonces, continuar, en un nivel conceptual más avanzado, el dualismo que 
introdujo inicialmente. El diagnóstico social que resulta de este renovado 
dualismo –la idea de colonización del mundo de la vida por parte del siste-
ma– presenta de una forma más precisa su previo análisis sobre la indepen-
dencia de la tecnología como amenaza a la práctica comunicativa. En el re-
corrido del desarrollo de su teoría social, habermas termina haciendo un 
diagnóstico de época que, como el de Adorno o Foucault, se concentra en 
las consecuencias de los poderes que se vuelven autónomos.

Sin embargo, al coordinar de forma tan rígida las dos dimensiones de la reproducción, la 
material y la simbólica, con los mecanismos analíticamente diferentes de la integración so-
cial y sistémica se introducen en principio las mismas ficciones engañosas que ya estaban 
de algún modo presentes en la primera aproximación al problema; es decir, esta distinción 
en realidad también incorpora una diferencia en el proceso de reproducción social para la 
que no se puede hallar ninguna correspondencia objetiva […] (honneth, 2009: 430).

Esta crítica a la ficticia dicotomía lleva así a una crítica derivada acerca 
del déficit de habermas en el diagnóstico de la patología social, al entender-
la como colonización unidireccional del sistema sobre un mundo de la 
vida previamente intacto (habermas, 2003). honneth postula de cierto 
modo –aunque sin mayor desarrollo teórico de la idea– que existe una mayor 
porosidad e interdependencia entre estas esferas o dimensiones. ¿Cómo lo 
argumenta? En una entrevista brindada en 2005, honneth afirma:

Esto se puede entender mejor hoy en día, que hace quizás treinta o cuarenta años, cuando 
habermas escribió su libro, porque toda la discusión sobre el tema dejó muy claro que 
una organización efectiva de la economía vive de los recursos provenientes del mundo 
de vida y que los debe incluir en la administración. En el caso inverso, se aplica también a 
los ámbitos que habermas adjudica al mundo de vida, esencialmente a la privacidad. Estos 
ámbitos fueron penetrados solamente en un estado tardío por procesos de colonización 
con elementos sistémicos, y estudios sociológicos o históricos pueden demostrar que 
estos mundos de vida vivieron desde muy temprano en el desarrollo de sus sistemas car-
acterísticos de la absorción de recursos capitalistas (honneth, 2005: 12).

Como ejemplo, honneth brinda el de la familia y el amor, en la esfera de 
la privacidad, que se nutren de la utilización sistemática y creativa de artí-
culos de consumo producidos en el mercado (honneth, 2005). Asimismo, 
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argumenta que la idea de que cierta tendencia a la colonización surgió en 
un momento tardío del desarrollo capitalista –con su carácter de movi-
miento unilateral– no es correcta, debido a que estas esferas se nutrieron 
mutuamente desde el comienzo, y no estaban separadas de la manera es-
bozada por habermas. En este sentido, los «estudios sociológicos e históri-
cos» a los que refiere y en que se apoya honneth son los trabajos de B. 
Moore (1978) sobre el proletariado inglés y el concepto de honor implíci-
to en sus reivindicaciones. Para honneth, esta sociología histórica de los 
movimientos sociales pone en evidencia el núcleo moral de las luchas so-
ciales: los trabajadores no demandan simplemente aumentos salariales 
motivados por obtener más dinero y/o poder, sino que también lo deman-
dan motivados por el afán de ser reconocidos como haciendo aportes va-
liosos a la reproducción social. La fuente motivacional de los movimientos 
de resistencia y protesta no son los intereses económicos, ni única ni prin-
cipalmente, sino la experiencia de la violación del propio honor (honneth, 
2006). Por ende, también en el sistema anidan elementos normativos y «no 
podemos hablar de la colonización, sino de formas siempre nuevas de mez-
clarse e influirse mutuamente» (honneth, 2005:12). Esta crítica se expande 
aquí, no sólo a habermas, sino a toda la Teoría Crítica y su visión del capi-
talismo, que reducía las disposiciones de los sujetos al patrón único de la 
racionalidad instrumental. 

En síntesis, esta crítica de honneth consiste fundamentalmente en mos-
trar cómo, a partir de una conceptualización errónea de lo social, su diag-
nóstico de las patologías de la sociedad moderna resulta insuficiente. La 
contraposición dicotómica de sistema y mundo de la vida, y el énfasis en 
la colonización de uno por el otro, no permite detectar la conflictividad 
interna del mundo de la vida. La forma en que se conceptualiza a éste últi-
mo da a entender que es una esfera de acción libre de prácticas de domi-
nación y procesos de poder, y que se reproduce independientemente de 
las prácticas de influencia estratégica. Este dualismo lo ha llevado a ignorar 
que el núcleo auténtico de lo social son los incesantes enfrentamientos en 
las esferas de reconocimiento mutuo. Junto al hecho de que la integración 
social ocurre a través del reconocimiento que hace posible la acción co-
municativa, honneth intentará mostrar también el hecho de que tal proce-
so de integración social es esencialmente conflictivo, porque hay asime-
trías en los procesos de interacción comunicativa en los distintos órdenes 
de reconocimiento. 

honneth sostiene que la decisión de habermas de asumir una teoría de 
sistemas y atribuir los procesos de aprendizaje evolutivo de los sistemas 
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sociales a procesos de racionalización, que toman lugar «supra-subjetiva-
mente», lo lleva a abandonar la alternativa conceptual que encontramos en 
la segunda versión de su modelo teórico-comunicativo de sociedad. En vez 
de ir directo al concepto de «sistema social», él podría haber usado la idea de 
actores colectivos para evitar la idea de un sujeto unificado.

[…] los procesos de aprendizaje social mediante los cuales se desarrollan y evolucio-
nan las sociedades no estarían entonces disponibles ni para un macro- sujeto ni para un 
sistema anónimo de acciones, sino para los grupos sociales que, siguiendo la estela de 
la elaboración comunicativa de las experiencias específicamente grupales, consiguen ac-
ceder desde el punto de vista histórico a nuevos puntos de vista y convicciones. Este 
planteamiento teórico habría abierto la posibilidad de interpretar el proceso de raciona-
lización social como un desarrollo en el que los grupos sociales luchan por su modo de 
entender la ulterior evolución y la configuración de las instituciones sociales […] (hon-
neth, 2009: 418).

Aunque pueda admitirse en habermas la idea de esferas sociales como 
sistemas hipostasiados que subyace también al diagnóstico de Adorno o 
Foucault, es justo admitir que en habermas, no estamos ante un modelo 
coercitivo del orden social en que los procesos de entendimiento moral 
simplemente permanecen ignorados. Justamente, lo que distingue a 
habermas de la teoría crítica anterior es que ve a la acción comunicativa 
como el principal mecanismo de reproducción de todas las sociedades. 
Esto es lo que le permite criticar a Adorno o Foucault como perspectivas 
unidimensionales, que ven la ilustración solo como racionalización social 
instrumental. Pero honneth considera que habermas está tan atado a las 
convicciones básicas de la tesis tecnocrática que el dominio de la repro-
ducción material de la sociedad lo ve como libre de normas, como una 
esfera de acción organizada sólo técnicamente, al punto que lo excluye de 
su propia teoría de la comunicación (honneth, 2009).

Esta decisión lo hace tomar la teoría de sistemas para analizar cómo 
evolucionó la esfera de la economía y la política, mostrándolos como uni-
versos cerrados, enfrentados a la praxis comunicativa cotidiana. Con este 
dualismo, la patología social sólo puede ser concebida como la invasión del 
sistema desde el exterior en un mundo de la vida. habermas así abandona 
en su teoría social la orientación normativa, esto es, la organización comu-
nicativa de la reproducción material, tan importante en la tradición del 
marxismo crítico (deranty, 2009). Abandona la posibilidad de una crítica 
justificada a formas concretas de organización de la producción económi-
ca y de la administración política. En palabras de honneth, habermas
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[…] pierde sobre todo –y esto, de nuevo, le convierte en un heredero de la tradición de la 
Teoría Crítica que aquí hemos investigado– justo ese acercamiento teórico-comunicativo 
que él mismo había explorado: el potencial para un entendimiento del orden social como 
una relación comunicativa institucionalmente mediada entre grupos integrados cultural-
mente que, en la medida en que el ejercicio del poder se distribuye en forma simétrica, 
tiene lugar en el medio de la lucha social (honneth, 2009: 444).

La conclusión de Crítica del poder es la necesidad de retomar la ruta 
original de habermas, buscando un modelo sobre el conflicto social basado 
en una teoría de la comunicación. Siguiendo el camino abierto y no segui-
do de forma consecuente por habermas, éste debería ser concebido como 
un proceso que refiere a los reclamos de los individuos que pueden ser 
socialmente realizados. Así, esta crítica disparará la pretensión de honneth 
de ofrecer una versión alternativa de una teoría comunicativa de la socie-
dad que pueda brindar una comprensión más correcta de la sociedad, de 
los conflictos cotidianos y en concreto, de sus patologías. Ella permitirá, en 
otros aspectos, «entender las organizaciones sociales funcionando de una 
forma totalitaria como frágiles construcciones que se mantienen depen-
dientes para su existencia del consenso moral de todos sus participantes» 
(honneth, 2009: 444).

la respuesta de habermas y valoración de la crítica

Esta crítica fue retomada por honneth en el libro que editó junto a hans 
Joas en el mismo año, titulado Acción Comunicativa (honneth y Joas, 
1991). En el prefacio, honneth reconoce que sus objeciones a habermas 
allí no son originales: están inspiradas en algunos estudios críticos sobre la 
obra del autor entre los que menciona dos artículos publicados en aquel 
libro colectivo escritos por Thomas McCarthy, hans Joas y al que podría-
mos sumar uno de Johannes Berger.3 Estas coincidencias teóricas muestran 

3  La crítica de honneth aparece sumamente vinculada a tres artículos: a) «Complexity and democracy: 
or the seducements of systems theory» de Thomas MacCarthy. Sostiene que habermas, al adoptar el 
concepto funcionalista de «sistema», sucumbe a la tentación de una tradición sociológica que 
justamente puede ser criticada precisamente desde el enfoque inicial de habermas. b) «The unhappy 
marriage of hemeneutics and funcionalism» de hans Jonas, quien como sabemos tuvo importante 
influencia en su formación. Allí critica el concepto de mundo de la vida y la confianza habermasiana 
en el funcionalismo. Es de destacar también en dicho volumen, el artículo de Johannes Berger titulado 
«The linguistification of the sacred and the delinguistifation of the economy» en el que Berger 
cuestionaba la dicotomía entre sistema y mundo de la vida, considerando que esta rígida distinción 
entre acción comunicativa y estratégica y su asociación con dos dominios de acción constituía el 
problema central de habermas. 



índice

85AnA CARoLInA FASCIoLI ALVAREz  La crítica de Axel Honneth a la dicotomía habermasiana

que esta crítica de honneth se encontraba ya presente en la discusión teó-
rica desencadenada como repercusión de la obra habermasiana. Se adver-
tía que la expresión «colonización del mundo de la vida» podía llevar el 
peligro de invisibilizar la posibilidad de crisis internas en el dominio polí-
tico y económico de acción, así como tampoco considerar la intrusión de 
orientaciones del mundo de la vida en las esferas de acción instrumental. 

Un aspecto interesante para el objetivo de este artículo es que si bien 
habermas nunca contestó directamente a las objeciones de honneth, sí 
contamos con la réplica con que respondió a las críticas de otros autores 
–autores en los cuales honneth inspiró su crítica (habermas, 1991). Resulta 
sumamente valioso aquí visualizar esta réplica, entonces, como una posible 
respuesta indirecta a honneth. En ella, habermas reconoce que la distin-
ción sistema-mundo de la vida surge de una suerte de combinación entre 
los modelos teóricos de durkheim y Parsons. Y también admite que entre 
las razones para tal combinación figuran las dificultades metodológicas 
que presenta la teoría de sistemas para las ciencias sociales4 y dificultades 
en sus propios trabajos iniciales –en particular, Ciencia y técnica como 
ideología. Con esto último se refiere a un precipitado paralelismo entre 
sistemas de acción y tipos de acción, que habermas reconoce a honneth 
haber criticado con acierto (habermas, 1991). habermas admite que luego 
no ha trabajado suficientemente a nivel teórico la posibilidad de dicha 
conjunción:

En realidad, el primer intento se detuvo en seco en un confuso añadido teórico de «mundo 
de la vida» y «sistema». Quise abordar todas estas dificultades en el segundo volumen de 
Teoría de la acción comunicativa. Este proyecto ha desencadenado ahora una opaca 
controversia que ciertamente puede ser también atribuida a no haber sido elaborada con 
suficiente precisión en aquel volumen (habermas, 1991: 251).

Las lecturas que autores como Stephen Bronner han hecho de la distin-
ción habermasiana la presentan como una distinción cuasi-ontológica en-
tre formas de reproducción material y simbólica (Bronner, 1994), denun-
ciando una mirada materialista de la economía y del trabajo en habermas. 
no la ven como una distinción analítica, sino como una descripción de 
prácticas sociales opuestas y asumen que esta distinción es imposible ya 
que el mundo social es una interconexión de ambos. 

Sin embargo, en su réplica, habermas aclara que desde un inicio vio esta 
distinción como una de carácter analítico, como señalando dos aspectos de 

4 Para un desarrollo mayor de la posición contraria de habermas con respecto a una teoría pura de 
sistema, ver habermas, 2005: 413-414. 
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la integración de una sociedad (habermas, 1991). Reconoce que en Ciencia 
y técnica como ideología cometió el error de identificar tipos de integra-
ción social con un tipo específico de acción, pero aclara que intentó corre-
gir eso al introducir el concepto de una sociedad en dos niveles. ni los 
mecanismos de integración sistémica ni los de integración social están 
asociados unilateralmente a un tipo de acción, y que, por ejemplo, el mun-
do de la vida está lejos de ofrecer una imagen de esferas de comunicación 
libres de poder (habermas, 1991). En palabras de habermas: «el mundo de 
la vida se desacopla solamente de los subsistemas dirigidos por los medios, 
pero no de los mecanismos de la integración sistémica como un todo» 
(habermas, 1991: 257). Y aunque las relaciones organizacionales internas 
estén de algún modo neutralizadas éticamente, concede que el mundo de 
la vida de sus miembros, nunca completamente anulado, penetra la reali-
dad interna de las organizaciones. 

habermas aclara que su intención fue hacer un uso sólo analítico del 
modelo sistémico –a la manera de Parsons–, y no uno esencialista, a la ma-
nera de Luhman; y que por ello, da una primacía metodológica al mundo 
de la vida –y al enfoque comunicativo. Sin embargo, explícitamente admite 
la crítica de McCarthy: que ambos aspectos de la sociedad, que fueron ini-
cialmente introducidos simplemente como perspectivas distintas en la 
observación de los fenómenos sociales, se pierden cuando se introduce la 
evolución histórica como un desacople entre sistema y mundo de la vida, 
adquiriendo un lenguaje esencialista vinculados a dos dominios de realidad 
diferentes (habermas, 1991). habermas se reconoce culpable de un uso 
reificante del lenguaje en este sentido. 

hemos mencionado los argumentos de honneth a favor de una mayor 
porosidad: argumenta contra la idea de subsistemas no normativos y des-
lingüistizados, ya que éstos siempre incluyen aspectos normativos, al me-
nos porque siempre están íntimamente entrelazados con sistemas de domi-
nio social. Las instituciones de la economía y del Estado nunca son 
exclusivamente encarnaciones de consideraciones puramente instrumen-
tales; están enmarcados por principios práctico-políticos, los cuales depen-
den, a su vez de procesos comunicativos. Y lo mismo se puede decir de las 
instituciones económicas y administrativas (honneth, 2009). Lo que habría 
hecho habermas es «externalizar» el dominio, desde una dialéctica entre 
fuerzas de producción –la sociedad como sistema funcional– y la sociedad 
como un todo integrado normativamente que es capaz de aprendizaje mo-
ral (deranty, 2009). honneth buscó así un modelo alternativo que permita 
superar verdaderamente una teoría de sistemas para atender a las relacio-
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nes asimétricas de poder, el conflicto entre grupos por la interpretación de 
las normas de integración social y el rol del conflicto en la reproducción 
social. 

También otros autores como Cohen y Arato y Claus offe han cuestiona-
do esta dicotomía habermasiana. offe sostiene que el sistema económico 
depende en su reproducción laboral diaria de la existencia de relaciones 
asociativas normativamente cargadas en el proceso productivo, que inte-
gran y protegen a sus miembros y constituyen una suerte de eticidad al 
interior del proceso productivo (offe, 1992). La sociología organizacional 
contemporánea ha aportado mucho al respecto de nuevas formas de en-
tender el gerenciamiento de los lugares de trabajo, superando la visión 
extremadamente instrumental del trabajo que habermas heredó de Weber. 
El proceso de trabajo capitalista está informado por reglas normativas que 
constituyen ambientes de acción que habilitan elevar cuestiones sobre la 
justicia y la obligación mutua (offe, 1992). habermas subestimaría el poder 
que tienen las instituciones sociales cargadas normativamente de poner 
límites éticos sobre la operativa del sistema. Por ejemplo, la legislación de 
ocho horas, el salario mínimo o las regulaciones sobre salud y seguridad 
laboral.

En el mismo sentido, honneth desprenderá de su crítica a habermas 
una concepción más rica del trabajo que defendió desde sus estudios ini-
ciales y está desarrollando hasta hoy. Una derivación de aquella fuerte dis-
tinción analítica es que habermas evita la noción marxista del trabajo y las 
connotaciones normativas que le dió Marx inspirado en hegel, porque el 
trabajo se reduce a acción instrumental para la supervivencia material de 
la sociedad (honneth, 1995a). Los criterios bajo los que puede juzgarse 
entonces son eficiencia y productividad. Aunque honneth sostiene que la 
transformación posfordista de la organización del trabajo y la producción 
requiere de una reelaboración de la categoría marxista del trabajo (deranty, 
2009), el autor retoma a Marx en un fuerte y constante interés por los as-
pectos normativos del trabajo y por lo que éste significa para los sujetos, 
para poder hacer una verdadera concepción crítica del trabajo. Sus textos 
recientes de crítica del capitalismo contemporáneo van en este sentido, ya 
que, en opinión de honneth, la explotación laboral es una desviación de la 
promesa normativa latente en el mercado (honneth y hartmann, 2006; 
honneth, 2008).

Comparto la opinión de Cannon en cuanto a que, aunque habermas 
aclara que se trata de una distinción analítica, es culpable de no considerar 
la compleja interconexión entre ellas (Cannon, 2001). En tal sentido, el 
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concepto de patología social, cuando es explicado sólo como una invasión 
proveniente desde las esferas sistémicas hacia las esferas de interacción 
cotidiana, quita del horizonte la posibilidad de que los mundos de la vida 
puedan «contracolonizar» tales agresiones, y el poder comunicativo queda 
muy acotado.5 También deranty ha señalado el acierto de honneth de 
esta crítica a una caída de habermas en un lenguaje excesivamente fun-
cionalista, y cómo la herencia de la tesis tecnocrática vuelve irrelevante el 
problema del poder y su distribución en la sociedad (deranty, 2009).

A mi juicio, resulta muy útil este aporte de honneth postulando una 
mayor porosidad entre estos dos ámbitos, lo que llevaría a comprender que 
las organizaciones, como el mercado o la administración burocrática, de-
penden para su funcionamiento también del consenso moral de sus parti-
cipantes, a la vez que los procesos de integración social albergan una lucha 
o conflicto entre actores sociales por el reconocimiento de su identidad. 

En consonancia con la objeción honnethiana pueden ubicarse las más 
recientes críticas que los exponentes españoles de la ética del discurso 
hacen a habermas (garcía-Marzá, 2004, 2008, 2015; Cortina, 1998, 2010, 
2011). El sistema de las sociedades capitalistas no se reproduce sin la inclu-
sión permanente de elementos del mundo de la vida, ya que las acciones 
de gerenciamiento y administración producidas en las organizaciones de-
penden de decisiones y prácticas de entendimiento social. ni el gerencia-
miento ni la administración tienen posibilidad de realizarse sin acuerdo 
normativo de sus miembros, como suponen las teorías sistémicas de socio-
logía de las organizaciones. Al suavizar la tajante distinción habermasiana, 
el mundo de la vida intervendrá en los subsistemas de la economía y el 
Estado. También Jesús Conill, con la idea de una «economía ética» quiere 
reintroducir la perspectiva de la normatividad al interior del análisis de los 
procesos económicos, retomando así su conjunción original (Conill, 2006). 
La esfera económica debe legitimarse comunicativamente y la economía 
debe ser capaz de cooperar en la construcción de una buena sociedad.

Y aquí es donde se introduce el último punto que nos interesa conside-
rar. Esta dicotomía ficticia también limita, de algún modo, la concepción 
sobre las posibilidades de la sociedad civil en la concepción habermasiana. 

5 La interconexión de ambos ámbitos está presente desde el origen mismo de ellos en la forma que 
habermas lo explica. Los dos procesos que constituyen la modernización de la sociedad se 
presuponen el uno al otro. El mundo de la vida no puede ser modernizado sin facilitar estratégicamente 
la coordinación de la acción comunicativa mediante el desarrollo de los dos subsistemas. Éstos, a su 
vez, requieren una base institucional en el mundo de la vida que sigue estando estructurado 
simbólicamente, coordinado lingüísticamente y no obstante, en cierta medida, por lo menos 
modernizado. 
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Ésta, en su perspectiva, se compone de las asociaciones y organizaciones 
voluntarias, no estatales y no económicas, que surgen de forma más o me-
nos espontánea, y que arraigan las estructuras comunicativas de la opinión 
pública en el mundo de la vida, ya que recogen las resonancias de los proble-
mas en los ámbitos de la vida privada y, elevándoles la voz, los transmiten 
al espacio de la opinión pública política. Son ciudadanos organizados que, 
desde la vida privada, buscan interpretaciones públicas para sus intereses 
y que influyen en la formación institucionalizada de la opinión y la volun-
tad políticas (habermas, 2005). habermas está con esta definición, exclu-
yendo de la sociedad civil, tanto el poder político como el poder económi-
co. En el ámbito de las sociedades democrático-deliberativas, la sociedad 
civil, protegida por el Estado de derecho, se organiza para influenciar y 
cercar el poder político, en la busca de soluciones para sus problemas. El 
poder administrativo del Estado queda en cierta forma cercado por el po-
der comunicativo. El espacio público-político es una caja de resonancia 
para problemas que han de ser elaborados por el sistema político 
(habermas, 2005).

Ahora bien, en la forma que es conceptualizada por habermas, el espa-
cio de acción de la sociedad civil es muy limitado con respecto al sistema 
político institucionalizado –limitándose a ser vocera de demandas e influ-
yente sobre la agenda del poder administrativo– y nulo con respecto a la 
economía, ya que ésta se considera como desarrollándose enteramente 
bajo la lógica instrumental.

Por ello, es que el concepto de sociedad civil ha estado al centro del 
debate sobre política democrática, y en particular, la formulación haberma-
siana ha recibido críticas como las mencionadas de Cortina y garcía-Marzá. 
La crítica fundamental que se realiza al interior de la ética del discurso, es 
que la concepción de habermas es demasiado estrecha, ya que reduce la 
sociedad civil a las relaciones de solidaridad inmediatas, y deja fuera todo 
lo que suponga estrategia y competencia –o sea, el ámbito económico, 
mercados y empresas, y el ámbito político administrativo, de los partidos, 
del sistema judicial y, en general, de todo el complejo parlamentario 
(garcía-Marzá, 2004). También Adela Cortina ha señalado que la dicotomía 
habermasiana establecida entre, por un lado, los subsistemas político y 
económico, orientados al poder y al dinero respectivamente y, por otro, el 
mundo de la vida, asimilable a la sociedad civil y orientado a la solidaridad, 
es inadecuada (Cortina, 1998). de hecho, señala que el propio habermas 
reconoce que el poder político sólo puede legitimarse comunicativamente 
por el respaldo de los ciudadanos.
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En consonancia con la tesis de honneth de una mayor interconexión 
entre sistema y mundo de la vida, Cortina y garcía-Marzá consideran que 
la dimensión económica también pertenece a la sociedad civil y así reivin-
dican, junto a una ética política, la posibilidad de una ética de la empresa, 
porque también en el cálculo estratégico, en los pactos, compromisos y 
negociaciones entre sus grupos de intereses, nos preguntamos sobre la 
justicia y moralidad de las actuaciones, más allá de las obligaciones jurídi-
cas. Las decisiones y acciones empresariales también reclaman una preten-
sión de validez sin la cual perderían su credibilidad y confiabilidad. Para 
garcía Marzá, en la sociedad civil hay mecanismos de coordinación de la 
acción que están más allá de la fuerza de motivación empírica de la coac-
ción jurídica, el dinero o el poder. Estos mecanismos incluyen tanto la es-
trategia y la búsqueda del interés propio, como la cooperación y la confian-
za. de ahí que ambos teóricos proponen ampliar el concepto de sociedad 
civil cuyo contenido estaría

constituido por las organizaciones e instituciones del mundo económico, por las asocia-
ciones voluntarias en el sentido antes expuesto –comunidades adscriptivas y voluntarias, 
asociaciones cívicas– y por la esfera de la opinión pública. En su seno se dan la mano la 
racionalidad estratégica y la comunicativa, la competencia de intereses y la cooperación, 
el individualismo egoísta y la solidaridad. Pero todo ello dentro de un contexto de volun-
tariedad y pluralismo, que es su gran baza (Cortina, 1998: 379).

Como conclusión, aun no siendo la crítica de honneth a habermas aquí 
presentada una crítica «original», considero que es sumamente pertinente 
y potente. Sin dudas, una ventaja fundamental que presenta esta crítica 
frente a otras desarrolladas por el autor hacia el enfoque habermasiano, es 
que contamos con una suerte de posible réplica del propio habermas. Él 
mismo admite no haber considerado suficientemente la interrelación entre 
estas dos dimensiones. La mayor porosidad que honneth postula existe 
entre la esfera del sistema y del mundo de la vida, permite comprender de 
mejor manera los procesos sociales, y en particular, da pistas para repensar 
el carácter de la sociedad civil. Llama la atención, sin embargo, que 
honneth, sólo se ha limitado a plantear la ambigüedad que posee el con-
cepto y una reconstrucción de los sentidos históricos que ha tenido 
(honneth, 1996), pero no se ha dedicado aún a formular una nueva con-
ceptualización sobre la sociedad civil alternativa a la habermasiana, a la luz 
de tan potente crítica. 
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resumen

 En este artículo consideramos la pobreza extrema como un caso de violación de los dere-
chos humanos en tanto que la situación de las personas que la padecen vulnera el mínimo de 
dignidad o justicia que permitiría reconocerlos como seres valiosos. La respuesta internacional 
en esos casos no puede entenderse como una cuestión de beneficencia sino que debe ir orien-
tada prioritariamente con medidas de justicia que busquen el reconocimiento de la dignidad 
y las libertades de esas personas. En este sentido consideramos la posibilidad de defender una 
propuesta de justicia global distributiva como la de Thomas Pogge y, por otra parte, reconoce-
mos el valor de los derechos humanos como imperativos éticos globales para la fundamenta-
ción y la defensa de una justicia global desde el enfoque de la capacidad de Amartya Sen.
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abstract

In this article we consider extreme poverty as a case of violation of human rights as 
the situation of people who suffer it do not have the minimum of dignity or justice that 
would recognize them as valuable beings. The international response in such cases cannot 
be understood as a matter of charity but should be oriented primarily with justice measu-
res seeking the recognition of the dignity and freedoms of those people. In this regard we 
consider the possibility of presenting a proposal for distributive global justice as Thomas 
Pogge does and, on the other hand, we recognize the value of human rights as global ethical 
imperatives for foundation and defense of a proposal of global justice from the perspective 
of the capability approach by Amartya Sen.
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1.  la ConCEPtualIZaCIÓn DE la PoBrEZa ExtrEma  
Como una vIolaCIÓn DE loS DErEChoS humanoS.  
la ImPlICaCIÓn DE la DESIGualDaD raDICal  
IntErnaCIonal En la InJuStICIa GloBal    

La pobreza extrema es manifiesta si atendemos al número de muertes 
que provoca cada día la miseria y carencia total de bienes básicos. Aquellos 
que se encuentran en el umbral de la pobreza o por debajo de éste, difícil-
mente pueden sobrevivir y menos realizar un proyecto de vida. Esta forma 
de pobreza que genera sufrimiento y muerte puede ser concebida, por 
ejemplo a juicio de Thomas Pogge, como una violación de los derechos 
humanos de las gentes que la padecen. Pues se les está negando el acceso 
a los derechos humanos –más básicos– que todo hombre y mujer deberían 
tener asegurados por el mero hecho de ser personas. desde el enfoque de 
la capacidad1 de Amartya Sen este tipo de pobreza supone además un fra-
caso en las capacidades de las personas, una falta de libertad real que im-
plica la imposibilidad de que el afectado pueda incluso emprender cursos 
de acción que palien esa privación. Se trata de una falta de reconocimiento 
a la dignidad de estas personas, una falta de respeto injusta que merece ser 
corregida.

Así pues, como señala Adela Cortina (2007), el reconocimiento de la 
dignidad de las personas implica respetarlas en un doble sentido, por un 
lado, no dañarlas, por otro lado, empoderarlas, ayudarles a alcanzar sus me-
tas, siempre que no supongan un obstáculo para que los demás alcancen 
las suyas propias. En tanto reconocemos la dignidad aceptamos que se 
constituya como fundamento sobre el que se sustenta el reconocimiento 
de los derechos humanos. Sin embargo, si no somos capaces de estimar la 
dignidad, los derechos humanos quedarán relegados a una mera conven-
ción histórica, perdiéndose así la fuerza de las reivindicaciones, las exigen-
cias de justicia que se fundamentan en estos. 

Por otro lado, además de la pobreza, si atendemos a la desigualdad radi-
cal entre países nos damos cuenta de que en esta situación se está incum-
pliendo un deber negativo de no dañar y no sólo un deber positivo de 

1 he optado por traducir «capability approach» por «enfoque de la capacidad» y no «enfoque de las 
capacidades», aunque esta expresión es más frecuente en las traducciones en castellano. Considero 
que el plural «capacidades» se centra en aquello que entendemos como cualidades para el buen 
ejercicio de algo, y, sin embargo, capability enfatiza algo previo y más fundamental, que es el sentido 
que le otorga Amartya Sen, a saber, la posibilidad o capacidad del sujeto para llevar a cabo aquellos 
funcionamientos que tiene razones para valorar. Y por este motivo mantengo en singular capacidad, 
destacando el poder de agencia de las personas para desarrollar entonces capacidades o habilidades 
muy diversas. 
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asistencia. Los más ricos o en posición aventajada están cometiendo un 
daño, directamente una injusticia hacia los que sufren la pobreza. Así, por 
ejemplo, el orden internacional tolera gobiernos corruptos y débiles en 
países pobres, y esto contribuye a que los más poderosos mantengan su 
estatus de riqueza y control del orden global. Pero existen otras formas de 
contribuir a la injusticia global que sufren los pobres y que tienen que ver 
con el diseño y funcionamiento del orden económico global (Pogge, 2002a, 
2002b, 2003). Así pues, pensamos que la pobreza no responde en su origen 
únicamente a causas domésticas o endógenas, como considera John Rawls 
(2001), prueba de ello son las reglas que rigen el mercado –abierto y libre 
para unos pocos–, los tratados y convenciones sobre comercio y patentes, 
los préstamos e inversiones, el uso de los recursos de los fondos marinos, 
y otro tipo de reglas amoldadas de manera que favorecen el enriquecimien-
to de los países poderosos, sus ciudadanos y sus empresas con proyección 
multinacional. La toma de decisiones en las negociaciones internacionales 
sin lugar a dudas favorece a los intereses de los países ricos, como así que-
da reflejado en el tipo de normas por las que se rige, por ejemplo, la 
organización Mundial de Comercio (omC). Este hecho contribuye a que la 
desigualdad entre países se intensifique y se torne más compleja la salida 
de la pobreza extrema. Por eso, como ciudadanos de países desarrollados 
no somos meros espectadores que observan una situación y que no están 
de ningún modo implicados en ella, más bien somos una parte que contri-
buye activamente a generarla, nuestra responsabilidad es moral y causal, y 
por ese motivo nos corresponden obligaciones tanto negativas como posi-
tivas (Pogge, 2002a; Pogge, 2003).2 

La desigualdad radical que se genera y disminuye las posibilidades de 
dar salida a la pobreza extrema puede ser definida de acuerdo con las si-
guientes condiciones: 

1)  Los que están peor están muy mal en términos absolutos.
2)  También están muy mal en términos relativos –están mucho peor 

que muchos otros.
3)  La desigualdad es impermeable –los que están peor no mejoran, ni 

los que están mejor empeoran.
4)  La desigualdad lo invade todo –afecta a distintos ámbitos.

2 Pogge rechaza la visión empírica sobre la pobreza que subyace a los argumentos de Peter Singer y 
que hace inocentes a los ciudadanos y dirigentes de países ricos hacia los que se dirige (Singer, 
1972). 
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5)  La desigualdad es evitable –los que están mejor pueden cambiar la 
situación sin empeorar, ni convertirse en necesitados.3

La pobreza mundial que divide a los pueblos es un ejemplo de desigual-
dad radical. Esta situación es injusta y podemos aludir a tres causas distin-
tas para argumentarlo (Pogge, 2009).4 Estos tres tipos de causas dan lugar 
a tres aproximaciones o corrientes antagónicas acerca de la pobreza y lo-
calizan a responsables distintos, entendiéndola, respectivamente, como: el 
efecto de las instituciones sociales compartidas; la exclusión sin compen-
sación alguna del uso de los recursos; los efectos de una violenta historia 
común. Sin embargo, Pogge (2002a) sostiene que a pesar de las diferencias 
las tres pueden coincidir en lo siguiente: la desigualdad radical existente es 
injusta y su mantenimiento coercitivo constituye la violación de un deber 
negativo. Asimismo, una reforma factible del statu quo es un paso impor-
tante hacia la justicia. Con estas dos premisas compartidas cabe la posibi-
lidad de que los partidarios de distintos enfoques sobre la pobreza y co-
rrientes de pensamiento político arriben a un acuerdo para erradicar la 
pobreza mundial.

Pogge se decanta en cualquier caso por el segundo tipo de causa para 
explicar la injusticia que supone la pobreza extrema. Considera que a las 
cinco condiciones sobre la desigualdad radical a las que aludimos anterior-
mente se añade la siguiente: «los que están mejor disfrutan de ventajas 
significativas en el uso de un fondo único de recursos naturales, de cuyos 
beneficios se excluye en buena medida a los que están peor, sin que a cam-
bio se les dé compensación alguna» (Pogge, 2002a: 255).

La exclusión que sufren los pobres en cuanto al uso de recursos natura-
les merece una explicación o justificación. Un modelo de justicia como el 
actual, que defiende el derecho a tomar posesión, de manera unilateral, de 
raciones desproporcionadas de recursos, debe ser capaz al tiempo de res-
ponder con razones suficientes a las demandas de los pobres. de no hallar 
justificación alguna para esta exclusión, el criterio de justicia que defenda-
mos habrá de tener en cuenta esta desigualdad y ponerle fin. Una propues-
ta moderada, a juicio de Pogge, puede ser un principio de justicia distribu-
tiva global que palie los efectos de esta exclusión y acabe con la asimetría 
que la mantiene (Pogge, 2009).

3 Pogge (2002a; 2005) aclara que toma esta noción de desigualdad radical y su caracterización de 
Thomas nagel (Pogge, 2009).

4 En esta obra Pogge especifica los criterios para identificar la injusticia de la pobreza extrema.
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La propuesta de Pogge trata, pues, de erigirse como un modo de com-
pensación de los que hacen un uso abundante de recursos en el planeta a 
quienes involuntariamente usan muy pocos (Pogge, 2002a). Con esta inten-
ción propone el «dividendo general sobre recursos» que desarrollaremos 
en el apartado siguiente.5

La aceptación de esta medida de reforma del orden económico e insti-
tucional global está fundamentada en el deber negativo que los países ri-
cos tienen hacia los pobres. Existe una justificación moral que la avala, 
aunque Pogge sugiere que tanto convicciones morales como prudenciales 
pueden ayudar a que se realice realmente su propuesta.6 La búsqueda de la 
paz y la estabilidad, la disminución de los riesgos y externalidades de un 
orden económico global injusto, pero también el interés por el bienestar 
de las generaciones futuras, así como el acabar con nuestra implicación en 
esa pobreza extrema, ayudan a convencernos de la necesidad de una refor-
ma y un criterio de justicia global  

1.1.  El «dividendo general sobre recursos» (Global resources tax, grt).  
Justicia global distributiva desde una concepción liberal e igualitaria

Thomas Pogge elabora su propuesta de justicia global distributiva, en 
primer lugar, como una crítica a El derecho de gentes de Rawls (Pogge, 
1994). A diferencia de Rawls, Pogge considera imprescindible incluir entre 
los principios de un derecho internacional un principio de justicia distri-
butiva igualitarista, del mismo modo que se le incluye en el nivel domésti-
co. Lo que contiene este principio no es, por tanto, un mero deber de 
asistencia, como establece Rawls, ni tampoco el resultado de la elección de 
unos pocos pueblos con intereses democrático-liberales. Se trata de un 
principio que sí, se establecería en segunda posición original, siguiendo a 
Rawls, cuando están reunidos los representantes de los pueblos, pero cuyo 
fundamento es la justicia y no la buena voluntad o la solidaridad. En este 
sentido Pogge discrepa respecto a Rawls en el modo en que se desarrolla-
ría esa segunda sesión entre los representantes de los pueblos y los acuer-

5 La primera formulación de Pogge de esta propuesta fue en 1992, posteriormente en 1994. Reaparece 
reformulado en otras obras (Pogge, 2002a; 2005; 2009). 

6 Pogge reconstruye la argumentación moral que justifica por qué la situación de pobreza y desigualdad 
radical son injustas y la implicación que en ella tienen los países ricos o poderosos, así como las elites 
y dirigentes corruptos de los países pobres que ayudan a mantener el orden institucional y económico 
global (Pogge, 2009).
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dos racionales que se tomarían. Veamos en qué puntos Pogge se distancia 
de Rawls.

En primer lugar, Rawls sostiene que el interés que mueve a los represen-
tantes de los pueblos para acudir a esa sesión consiste en conseguir que 
sus instituciones domésticas satisfagan la concepción de justicia nacional. 
Pogge, en cambio, cree que además tendrían cierto interés en el bienestar 
de sus miembros, esto es, preferirían racionalmente una situación en la que 
sus miembros gozaran de un nivel de vida mayor que el estrictamente ne-
cesario para mantener el orden doméstico en condiciones de justicia y 
pertenecer a la comunidad de los pueblos liberales y decentes. Los argu-
mentos que demuestran la implausibilidad de la postura de Rawls son los 
siguientes, a juicio de Pogge: 

 Existen formas de liberalismo que apuestan por un progreso econó-a) 
mico y desarrollo humano continuo, de manera que no se detienen 
en el nivel de lo suficiente para mantener el orden institucional.
 Existen variantes cosmopolitas del liberalismo que extienden los re-b) 
querimientos igualitaristas a todos los seres humanos, de manera que 
las privaciones de otros, aunque lejanos, son motivo de preocupa-
ción moral. 
 El deber de asistencia en términos rawlsianos no contempla la posibi-c) 
lidad de contribuir al desarrollo o satisfacción de necesidades básicas 
en países desaventajados, que no son capaces de emprender las ac-
ciones para diseñar y mantener instituciones domésticas justas. de 
esta forma deja afuera la posibilidad de que la justicia internacional 
pueda plantearse en términos de garantizar el acceso a ciertos bie-
nes y recursos básicos para todos los individuos, independientemen-
te de si esto contribuye o no a la justicia de las instituciones de la 
sociedad en la que viven (1994: 209-210). 

Pogge insiste en que existe cierta implausibilidad moral en la postura de 
Rawls, que además implica una incoherencia filosófica. Rawls mantiene dos 
criterios de justicia distintos, según lo aplique al ámbito doméstico o inter-
nacional. En el primero la unidad moral son los individuos, en el segundo los 
pueblos. de este modo viola el universalismo moral que dice profesar, sin dar 
razones que justifiquen suficientemente esta discordancia entre criterios, las 
exigencias y fuerza del primero se pierden en el segundo. Si carecemos de 
razones que justifiquen el mantenimiento de un doble criterio, debemos a 
los pobres globales una explicación «de por qué nos consideramos autoriza-
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dos a imponerles un orden económico global, que viola las condiciones 
morales mínimas que nosotros mismos establecemos para la imposición de 
cualquier orden económico nacional» (Pogge, 2002b: 144).

Ahora bien, según Rawls los criterios son distintos en esa segunda posi-
ción original, porque no se dan las condiciones ni se comparten las mismas 
nociones, tradiciones e ideas sobre la justicia y el orden político que en la 
primera. Esto es, la argumentación de Rawls se basa en el principio de to-
lerancia o la autonomía de los pueblos, la propia diversidad impide que el 
procedimiento de equilibrio reflexivo pueda funcionar o aplicarse en el 
ámbito internacional, pues no todos los pueblos son liberales ni democrá-
ticos. Las condiciones de la segunda posición son distintas, principalmente 
porque quienes se reúnen ya no representan a individuos sino a pueblos, 
que no necesariamente han de compartir la misma tradición ni el mismo 
bagaje histórico. El derecho de gentes espera ganar aceptabilidad no solo 
entre los pueblos liberales, sino también entre los jerárquicos, de ahí que 
la lista de derechos humanos nos parezca escasa o los motivos de interven-
ción limitados.

Sin embargo, para acomodar los intereses de los pueblos jerárquicos y 
hacer compatibles las distintas formas de entender la justicia, Rawls se 
despreocupa de los intereses de las personas individuales. Tal vez por no 
incurrir en el individualismo moral, propio de tradiciones liberales, pues 
esto parece que reduciría las posibilidades de acuerdo entre los pueblos. 
Ahora bien, ¿es posible mantener una postura sobre la justicia sin tomar 
partido por una posición moral?

En este sentido Pogge sostiene que de acuerdo con un universalismo 
moral debemos considerar que los intereses que los representantes debe-
rían defender tienen que corresponder con los de los individuos y no con 
los de los pueblos. El modelo de justicia internacional o global que defen-
damos, de acuerdo con estos presupuestos, debe tener carácter liberal, 
entendiendo que el liberalismo mantiene un compromiso con la tolerancia 
y la diversidad, abriendo el espacio a formas no liberales de organización 
política en el nivel doméstico.

Pogge es consciente de los posibles conflictos u oposiciones que esta 
apuesta por una justicia global de corte liberal pudiera despertar. Ahora 
bien, la oposición de los pueblos jerárquicos o no liberales surgiría más en 
las cuestiones relativas a los derechos humanos y las obligaciones que se 
derivan a este respecto, que en lo relativo a la distribución o control de la 
riqueza. Sin embargo, la oposición hacia un principio de justicia distributi-
va igualitario, si nos situamos en una posición real, vendría más bien de los 
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pueblos actuales liberales y aventajados que de los pueblos jerárquicos o 
desfavorecidos. Cabe pensar que el rechazo de Rawls a un principio que se 
ocupe de reducir o controlar las desigualdades socioeconómicas en el ni-
vel internacional no favorece tanto a los pueblos jerárquicos –por lo que 
se les respeta y tolera, sin imponerles unos valores liberales contrarios a su 
tradición–, como a los pueblos liberales y ricos, que ven inalterada su posi-
ción internacional de ventaja en el uso y explotación de los recursos mun-
diales (Pogge, 1994).7 Esto supone el mantenimiento del statu quo que 
favorece a quienes ya hoy disfrutan de los beneficios de una posición poco 
equitativa. 

Así pues, el «dividendo general sobre recursos» está destinado a contro-
lar las desigualdades que pueden generarse entre los pueblos por el con-
trol y explotación sobre los recursos, partiendo del hecho que las fronteras 
internacionales constituyen un criterio distributivo injusto, tanto por ba-
sarse en criterios arbitrarios como la lotería natural como por las influen-
cias del pasado histórico (Pogge, 1994). 

En segundo lugar, Pogge diseña su propuesta desde una estrategia ecu-
ménica. Como reforma institucional de carácter moral puede justificarse 
desde distintos frentes: argumentos libertarios; argumentos basados en el 
derecho de compensación por los efectos de daños históricos, argumentos 
contractualistas o consecuencialistas. Y esto es así porque todos ellos, a 
juicio de Pogge, comparten una serie de premisas, sobre las que se apoya 
la idea del grt, a saber:

Los pueblos tienen que compartir el mismo planeta con sus recursos - 
escasos.
La historia común que ha producido las divisiones entre pueblos tal - 
y como los conocemos hoy, y como existirá en el futuro, está llena 
de injusticias y errores.
Los pueblos interactúan en un marco global único de instituciones - 
políticas y económicas, lo que tiende a reproducir los patrones de 
desigualdades y privaciones del mismo modo (Pogge, 1994: 198-
199).

7 La oposición real al GRT o medidas similares que persiguen la justicia distributiva o la reforma del 
orden económico global se localiza en aquellos países ricos liberales que disfrutan de la ventaja que 
el presente orden y sus reglas les proporcionan. Pocos pueblos jerárquicos o no liberales se oponen 
a un principio de estas características, que beneficiaría su nivel de vida y desarrollo. 
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Por todo ello, Pogge no encuentra ninguna razón convincente que nie-
gue la posibilidad de que las gentes y los gobiernos, tanto de los países ri-
cos como pobres, aprueben una medida como el grt para el orden global. 
Su aceptación supondría: un orden global más democrático, un papel más 
relevante para las instituciones y organizaciones internacionales, un go-
bierno global –entendido no en el sentido de estado global, sino como un 
orden institucional multilateral donde los poderes y la soberanía están ver-
ticalmente dispersos, y no centralizados (Pogge, 1994).

Las razones en que apoya su convencimiento sobre la plausibilidad mo-
ral de su propuesta son: ancla en las corrientes de pensamiento normativo 
occidental; las convicciones morales de los ciudadanos pueden generar 
cambios reales sobre las políticas internacionales si aprovechan los incen-
tivos políticos de la democracia; pone fin a nuestra implicación en la po-
breza extrema mediante una reforma realista del orden económico global; 
modifica las pautas de consumo, frenando la polución y agotamiento de los 
recursos a favor de un modelo sostenible (Pogge, 2002a). Las posibles ob-
jeciones al propio principio se plantearían entonces en el terreno de la 
práctica, en el momento en que hubiera que ponerlo en marcha, por la 
necesidad de aplicar sanciones a aquellos que lo incumplen y el aparato 
institucional que esto implica, aunque las soluciones no tendrían por qué 
reducirse a la constitución de un estado mundial, como muchos suponen, 
ya que esto no sería deseable para nadie. Pogge propone un sistema de 
sanciones descentralizado, que funcionaría paralelo al orden económico 
global. 

2.  PoSIBlES CrÍtICaS a la ProPuESta DE JuStICIa GloBal 
DIStrIButIva DE thomaS PoGGE

La propuesta de Pogge, aunque atractiva, no está exenta de críticas, so-
bre todo, porque el grt no está planteado como una ayuda para el desarro-
llo o un deber de asistencia. Sino que se fundamenta en el hecho de que 
los ciudadanos de países más aventajados, los dirigentes de los países ricos, 
son activamente responsables de la pobreza extrema que se vive hoy y que 
afecta a más de la mitad de la población mundial (Pogge, 2005).8 Por eso 
tienen la obligación negativa de no seguir dañando,9 asumiendo medidas o 

8 Esta es la misma idea que recoge en su libro World Poverty and Human Rights (2002a).
9 «My main claim is then that, by shaping and enforcing the social conditions that foreseeably and 

avoidably cause the monumental suffering of global poverty, we are harming the global poor –or, to 
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reformas en el orden institucional global que lo tornen más justo, sin violar 
los mínimos morales que sí respetan en sus órdenes domésticos. 10 

El problema estriba en que no todos están dispuestos a aceptar su res-
ponsabilidad ni entienden que estén causando ningún daño. Cualquiera de 
nosotros no se siente directamente implicado en el fenómeno de la pobre-
za extrema ni cree justificada la acusación de Pogge. Más bien coincidimos 
con Rawls:11 creemos que las causas que explican la pobreza son en su 
mayoría endógenas, por eso nuestro papel se reduce a la ayuda humanitaria 
o cooperación al desarrollo.

Ahora bien, esto no nos exime de responsabilidad. Como miembros de 
países democráticos deberíamos tener en cuenta que los esquemas socia-
les deseables a nivel doméstico y global no se generan espontáneamente 
sino a través de la lucha ciudadana y de la reforma social. hemos de con-
seguir que nuestros intereses y preocupaciones lleguen a nuestros gobier-
nos, que sepan cuáles son nuestras prioridades y a qué orden de problemas 
otorgamos más importancia. Asimismo está en nuestra mano la elección de 
gobiernos más comprometidos con la erradicación de la pobreza y la re-
ducción de la brecha norte-sur. 

Como sabemos, Pogge considera que la reforma institucional internacio-
nal y del orden económico global es la clave para que se produzca un 
cambio, para que se acabe con la violación de derechos humanos en forma 
de pobreza extrema. de otro modo, la lucha ciudadana y la ayuda al desa-
rrollo o cooperación que llevan a cabo particulares u onGs –en forma de 
deber positivo– no acaba solucionando el problema, sólo lo alivia en la 
medida de lo posible, aunque siguen manteniéndose las causas que lo pro-
vocan. Son los gobiernos y las instituciones internacionales los protagonis-
tas y los agentes efectivos capaces de provocar un cambio significativo en 
el orden económico e institucional global, aunque no por ello hemos de 
eludir la parte que nos toca, ya que en última instancia somos los que ele-
gimos quién nos representa a esos niveles.

no obstante, no podemos confiar en que el sistema jurídico y el gobier-
no basten para proteger y garantizar los derechos humanos, pues está claro 
que la juridificación y el respeto oficial no siempre son suficientes. Los 
derechos pueden estar jurídicamente reconocidos y, sin embargo, adoptar 

put it more descriptively, we are active participants in the largest, though not the gravest, crime 
against humanity ever committed» (Pogge, 2005: 33).

10 «We owe the global poor an account of why we take ourselves to be entitled to impose upon them 
a global economic order in violation of the minimal moral constraints we ourselves place on the 
imposition of any national economic order» (Pogge: 2002b: 43).

11 Expone cuáles son los mecanismos por los que llegamos a albergar esta creencia (Pogge: 2003).
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meramente un papel declarativo, sin más efectos. Creemos, no obstante, 
que un derecho humano no positivado queda a la intemperie y fácilmente 
puede convertirse en un derecho únicamente proclamado, con una mayor 
probabilidad de resultar vulnerado o directamente ninguneado. Ahora bien, 
Pogge quiere despejar dudas en cuanto a su concepción sobre los dere-
chos humanos y el modo en que el acceso a los objetos de estos puede 
asegurarse, y afirma en este sentido:

Lo que se necesita para garantizar verdaderamente el contenido de un derecho es una 
ciudadanía vigilante que se comprometa profundamente con este derecho y que esté 
dispuesta a trabajar en pro de su realización política. […] El compromiso de la ciudadanía 
es más fiable que el compromiso del gobierno, cuyos miembros pueden cambiar de un día 
para otro. El primer compromiso contribuye a promover el segundo –especialmente, en 
las sociedades democráticas, ya que tienden a producir incentivos más poderosos para que 
los representantes gubernamentales respondan ante las personas. El compromiso ciuda-
dano también ayuda a evitar que se den casos en los que la impotencia, y no la indiferencia, 
es la que hace que un gobierno se cruce de brazos ante las violaciones de los derechos de 
terceros llevadas a cabo por grupos organizados de ciudadanos (Pogge, 2002a: 87).

de manera que Pogge no anula el rol que juega la ciudadanía en los 
asuntos de justicia, a pesar de que insiste en la necesidad de cambio y 
acción institucional. Una actuación ciudadana comprometida y responsa-
ble en este sentido es la mejor garantía que puede haber, también para 
que los cambios institucionales sean efectivos. Los individuos son los que 
han de preocuparse por que el acceso a los objetos de los derechos hu-
manos se asegure a todos los miembros de ese estado. Asimismo los indi-
viduos han de vigilar la actuación de sus gobiernos y también aprovechar 
los incentivos que brinda la democracia para promover acciones en favor 
del respeto internacional de derechos humanos. La realización de estos 
derechos no depende únicamente de un sistema jurídico que los asegure, 
de un gobierno que los proteja, sino también de una ciudadanía compro-
metida y dispuesta a exigirlos y fomentarlos tanto a nivel nacional como 
internacional. 

La constitución de un país, sus sistemas jurídico y político, y las actitudes de sus políticos, 
sus jueces y su policía no es todo lo que sostiene el respeto duradero de los derechos 
humanos. dicho respeto halla sus más profundos cimientos en las actitudes de la gente, 
actitudes que también son moldeadas por el sistema educativo y la distribución del poder 
económico (Pogge, 2002a: 88).

de ahí que para el buen funcionamiento de la democracia y sobre todo 
de las democracias noveles, cuya vulnerabilidad es mayor, sea imprescindi-
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ble que todos los ciudadanos tengan acceso a la educación, al tiempo que 
se radicalizan las estructuras y mecanismos democráticos, tornándose más 
participativos, deliberativos e inclusivos. Así pues, y de acuerdo con 
Amartya Sen, a partir de la educación podemos lograr el desarrollo y ex-
pansión de capacidades a otros niveles (Sen, 2000). Esto significa aumentar 
las libertades de que gozan los individuos y sus oportunidades para llevar 
la vida que elijan. Una ciudadanía que tiene acceso a la educación puede 
no sólo expresar mejor cuáles son sus intereses y prioridades, sino también 
exigir a sus gobiernos de un modo más efectivo que cumplan sus compro-
misos, favoreciendo de este modo el real y efectivo funcionamiento de la 
democracia. 

Sin embargo, éste es uno de los polos de la cuestión: educación y radi-
calización de las estructuras democráticas. Pogge12 critica a Sen y el enfo-
que de la capacidad por centrarse especialmente en este tipo de mecanis-
mos para combatir la pobreza e impulsar el desarrollo, pues de este modo 
da a entender que las causas son primordialmente de carácter interno, que 
los fallos aparecen por un déficit de gobierno democrático que redundan 
en la falta de derechos y libertades de la ciudadanía (Pogge, 2003). de esta 
forma se pierde de vista la implicación que el orden económico e institu-
cional global así como los países más aventajados y sus ciudadanos tienen 
en estos casos, la significación de los factores externos sobre los que Pogge 
llama la atención con el fin de abordar el problema de manera realista 
(Pogge, 2009).13 

Ahora bien, pensamos que este tipo de acusación al enfoque de la capa-
cidad no está del todo justificado si atendemos a la bibliografía más recien-
te, en la que se insiste en la necesidad de construir unas estructuras más 
democráticas en el orden global que velen por los derechos humanos de 
todos los individuos, sobre todo de los pobres o los que más privaciones 
sufren (Sen, 2009a; Crocker, 2008; nussbaum, 2006).

Por otro lado, Pogge alude a la distribución del poder económico como 
un factor que influye en las actitudes de respeto a los derechos humanos. 
Las desigualdades socio-económicas conducen a situaciones de vulnerabi-

12 Cuando los países pobres emprenden políticas económicas y sociales adecuadas, esto es, orientadas 
hacia la ampliación de capacidades, el reconocimiento y realización de derechos, entonces no sólo se 
consigue la satisfacción de necesidades básicas sino también la promoción de la capacidad de agencia 
de las gentes. 

13 Pogge señala por qué los ciudadanos de países ricos somos responsables de la pobreza extrema y la 
creciente desigualdad entre países norte-sur. Alude a dos tipos de razones: el pasado histórico, que fue 
un proceso injusto y del que surgieron desigualdades que todavía hoy se refuerzan. Las ventajas 
económicas, tecnológicas, militares que permiten imponer un orden económico injusto que aumenta 
las desigualdades entre los pueblos. 
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lidad que sufren algunos grupos de población. Los pobres se ven obligados, 
en ocasiones, a aceptar condiciones de trabajo y de vida miserables. Puede 
ser que vivan en un régimen democrático, pero al mismo tiempo bajo la 
coacción y amenaza de quienes controlan el poder económico, con lo cual 
no son ciudadanos tan libres e iguales como era de esperar. Una sociedad 
donde las desigualdades son excesivas, como ya afirmara Rawls, no hace 
sino alimentar las ocasiones para que se produzcan abusos de poder y vio-
lación de derechos. onora o’neill explica en Bounds of Justice como un 
diferencial de poder, ya político, ya económico, genera situaciones en las 
que aumenta la vulnerabilidad de los más débiles y las violaciones de sus 
derechos y libertades. Por eso, es imprescindible que la ciudadanía se com-
prometa con el diseño de una sociedad más justa, más igualitaria, donde al 
menos nadie se sienta coaccionado a aceptar condiciones de vida inhuma-
nas o degradantes. La pérdida de derechos económicos incrementa los ni-
veles de pobreza y anula el ejercicio de la libertad, pues deja al ser humano 
que sufre esta carencia sin voz.

Pogge sugiere algunos medios para poner fin a este tipo de situaciones, 
que se basan principalmente en la construcción de una cultura de la soli-
daridad cívica y la igualdad ciudadana (Pogge, 2002a). Aunque el énfasis lo 
hace recaer especialmente sobre las estructuras institucionales o sistemas 
sociales coercitivos. 

Sin embargo, no niega que todos aquellos que comparten un sistema 
social son responsables de su estructuración y de su funcionamiento. En 
este caso Pogge está suponiendo que nos encontramos ante sistemas de-
mocráticos en los que las gentes gozan de la libertad política para partici-
par e intervenir en el diseño de las instituciones y las reglas que las regu-
lan. Cuando un sistema institucional no promueve ni garantiza los derechos 
de sus miembros podemos afirmar que es injusto. Quienes los han diseña-
do de ese modo o lo mantienen por el motivo que sea, niegan el acceso al 
objeto de los derechos a otros que se hayan igualmente sometidos, pero 
que no han podido pronunciarse y únicamente reciben los efectos que los 
sitúan en una posición desaventajada. Por eso, el hecho de que el orden 
institucional global esté dañando a ciertos sectores de la población mun-
dial significa una violación de derechos humanos, en base al artículo 28 de 
la declaración Universal de los derechos humanos y también una vulnera-
ción del derecho al desarrollo que naciones Unidas reconoció en 1986, 
situando a las personas en el centro del desarrollo y velando por su parti-
cipación activa, garantizando la no discriminación, la distribución equitati-
va de los recursos y la cooperación. 
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El artículo 28 de la declaración Universal de los derechos humanos 
concretamente dice: «Toda persona tiene derecho a que se establezca un 
orden social e internacional en el que los derechos proclamados en esta 
declaración se hagan plenamente efectivos» (Pogge, 2009: 83-84). Los de-
rechos humanos se entienden entonces como exigencias morales que cabe 
plantear frente a cualquier orden o sistema institucional impuesto y esto 
afecta también al orden global. Sin embargo, la injusticia de éste es más 
difícil de demostrar que la de un orden institucional doméstico, en la que 
pronto detectamos los fallos, los responsables y el modo de mejorar la si-
tuación, pues todo parece estar más definido.

Ahora bien, la complicación en el ámbito global se plantea cuando nos 
cuestionamos: ¿realmente podemos afirmar que existe una estructura 
institucional coercitiva global? Evidentemente existen instituciones in-
ternacionales cuyas decisiones nos vinculan y que afectan en lo relativo 
a la economía, la política exterior, las migraciones, la seguridad… no obs-
tante, ¿nos sentimos verdaderamente afectados por las decisiones y me-
didas que toman las instituciones internacionales a día de hoy? ¿nos en-
contramos realmente ante un sistema democrático como los que supone 
Pogge al inicio de su argumentación? ¿dónde quedarían nuestros deberes 
negativos si se demuestra que no hay una estructura básica global que 
nos vincule y obligue al resto de miembros o afectados como sí ocurre 
en el orden doméstico, pues también nosotros, pero en situación distinta, 
nos hayamos sometidos a las reglas de un sistema en el que no hemos 
intervenido? 

Una de las críticas más fuertes a las propuestas de justicia global se basa 
en el hecho de que no se cumplen las condiciones básicas para aplicar o 
fundamentar una propuesta de este alcance con sentido, como plantea 
Thomas nagel (2005), porque no existe un orden institucional global, así 
como tampoco un estado global. A saber, la crítica que se erige desde una 
concepción de la justicia internacional en la que las unidades morales bá-
sicas son los estados y las estructuras institucionales gubernamentales que 
dan sentido a las demandas de justicia. 

nos parece que la crítica que se orienta en esta dirección no es del todo 
acertada, pues sí, aunque sea de modo rudimentario, encontramos en el 
orden global los visos de un sistema institucional coercitivo. Lo que no 
vemos tan claramente es que éste sea plenamente democrático, ni que se 
haya establecido de modo igualitario para todos los afectados. Como ciuda-
danos de países desarrollados podemos sentirnos sometidos, no identifica-
dos con las reglas y el funcionamiento de este sistema, como les sucede a 
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los ciudadanos de países pobres. La diferencia, y en este caso creemos que 
Pogge está en lo cierto, es que nosotros tenemos más oportunidades para 
presionar a nuestros gobiernos y al orden internacional, contamos con la 
posibilidad de estimular el cambio, si estamos convencidos moralmente. 
Asimismo, los efectos negativos que podemos sufrir bajo un orden de estas 
características son mínimos si los comparamos con la pobreza extrema y 
las desigualdades a la que se enfrentan las personas de países pobres. 

   En los derechos humanos podemos encontrar entonces una base mo-
ral universal, esto es, el fundamento suficiente para defender una propues-
ta de justicia global, que genere un acuerdo amplio sobre el que tomar 
decisiones vinculantes.

3.  El valor DE loS DErEChoS humanoS Como ImPEratIvo 
ÉtICo GloBal

En las propuestas de justicia global resulta frecuente la alusión a la teo-
ría de los derechos humanos, a pesar de las críticas que pueden surgir al 
respecto, bien de tipo cultural y moral, por el pluralismo que existe y las 
alusiones a que se trata de una propuesta occidentalizada, bien de funda-
mentación y validez acerca de esta teoría, algunos los tachan de derechos 
vacíos o absurdos, disparates teóricos como sostendría J. Bentham (Sen, 
2009).14 Lo cierto es que acogerse a los derechos humanos para fundamen-
tar el marco normativo o ético de una teoría de justicia global no nos pa-
rece algo desacertado, en tanto que consideramos muy razonable que una 
propuesta con pretensiones universalistas busque un marco de reflexión 
de este cariz en el que apoyarse. Así lo sugiere gustavo Pereira (Pereira, 
2006),15 aunque es evidente que cada teoría añade sus matices y no los 
entiende en su fundamentación del mismo modo (Cortina, 2010).16 

14 A este respecto es bien conocida, por ejemplo, la crítica bastante estridente de A. MacIntyre a la 
Modernidad para quien creer en los derechos humanos es como creer en brujas y unicornios 
(MacIntyre, 1987).

15 Pereira propone esta fundamentación en la ética del discurso, aludiendo a los puntos comunes que 
existen entre ésta y el enfoque de la capacidad en la versión de Sen.

16 Según Cortina, la fundamentación de los derechos humanos se puede intentar desde teorías muy 
diversas, que van «desde el iusnaturalismo sustancialista, que opta por derechos atemporales 
determinados, interpretados por intérpretes autorizados, y el positivismo jurídico historicista, anclado 
únicamente en la voluntad histórica concreta, injusto con las exigencias de la razón, que van más allá 
de los contextos históricos concretos y pretenden universalidad. Ambos resultan inadecuados. El 
iusnaturalismo sustancialista no puede fundamentar unos derechos que quieren valer en sociedades 
pluralistas y multiculturales. El positivismo jurídico historicista no puede reclamar para ellos 
universalidad […] Si es posible descubrir algún fundamento racional para estos derechos anteriores 
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A pesar de ello, y las diversas implementaciones a nivel local, existe un 
cierto consenso acerca de la importancia ética de las libertades que prote-
gen estos derechos. no todos los regímenes políticos les otorgarán el mis-
mo peso ni la misma ordenación de prioridades en la acción política, sin 
embargo, a nivel internacional es la clave ética intercultural más recurrida 
a la hora de denunciar una situación injusta o diseñar un plan de acción 
político o económico internacional que la subsane. no podemos negar, por 
tanto, que los derechos humanos, como proyecto ético conjunto, es uno de 
los logros más importantes que se ha propuesto la humanidad. Y además, 
conviene acogerse al rótulo derechos humanos, por otra razón: anuncian 
derechos que claramente convienen a las personas como tales, esto es, 
como personas humanas.

Por primera vez en la historia, contamos con una conciencia mundial de lo que es justo, de 
qué es lo que corresponde a cada persona por el hecho de serlo; con la clara conciencia de 
que ese contenido es ampliable a raíz de nuevas experiencias (Cortina, 2010: 98-99). 

También Amartya Sen (Sen, 2009) se refiere a ellos como imperativos 
éticos globales, vigorosos pronunciamientos éticos sobre lo que se debe 
hacer. Se trata, pues, de reivindicaciones éticas constitutivamente vincula-
das a la importancia de la libertad humana. Es decir, su fuerza ética arraiga 
en el reconocimiento del valor de las libertades fundamentales que prote-
gen y en las consiguientes obligaciones que se derivan a partir de su com-
promiso y para su promoción y salvaguarda.17 Su viabilidad se demuestra 
en tanto que resisten el escrutinio crítico abierto e informado, que implica 
una imparcialidad abierta, es decir, el razonamiento público e imparcial 
que se genera con la discusión pública sobre su contenido y alcance (Sen, 
2009). 

Esta es la comprensión acerca de los derechos humanos que defiende 
Sen y que vincula a su propuesta de teoría de justicia global. deja claro 
que no siempre los derechos humanos tienen que traducirse en derechos 
legales, su comprensión ética como derechos morales, puede motivar una 
nueva legislación específica como apuntaría h. hart (Sen, 2009), consti-
tuyen claramente en muchas ocasiones el impulso o la base para crear 
nuevas leyes nacionales o internacionales. Ahora bien, caben otros me-

al pacto, debe encontrarse más allá del iusnaturalismo sustancialista y del positivismo historicista, 
como sería el caso del reconocimiento recíproco compasivo que venimos defendiendo» (Cortina, 
2010: 99).

17 Ya antes Sen había expuesto su compromiso con los derechos humanos y el modo en que estos sirven 
como marco normativo al enfoque de la capacidad (Sen, 2004, 2005, 1982, 1996). 
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dios o métodos por los que los derechos humanos pueden ejercer in-
fluencia internacionalmente y localmente, como por ejemplo la vigilan-
cia social o el activismo de organizaciones cívicas como las ongs, sin 
depender necesariamente de la legislación coercitiva (Sen, 2009; Beitz, 
2008). Se trata de acentuar la importancia que la ciudadanía de cada es-
tado nación tiene para impulsar la justicia global, más allá de la función 
que puedan ejercer los gobernantes o grandes poderes geopolíticos. Los 
derechos humanos en este sentido constituyen el resorte que mueve a 
esa ciudadanía que siguiendo los cauces democráticos se constituye 
como agente de justicia.

desde el enfoque de la capacidad lo que se pretende es destacar la im-
portancia de las libertades subyacentes en tales derechos, y este constituye 
el punto de partida para investigar la relevancia de los derechos humanos. 
Así pues, la clave para entender la justicia, tanto en su fundamentación 
como en su aplicación, es la libertad, entendida como libertad real o sus-
tantiva, de acuerdo a la concepción de capacidad que define al enfoque de 
Sen. 

de esta forma Sen18 descarta la posibilidad de fundamentar los requeri-
mientos que se desprenden de los derechos en otros móviles racionales. El 
interés individual por cómo se encuentran o les va a otros seres humanos, 
que puede desembocar en sentimientos filantrópicos o humanitarios, pero 
que arraiga en el egoísmo de quien persigue su bien a través de otros, que-
dan relegados a un segundo plano, a no ser que el enfoque sobre el interés 
sea tan amplio que incluya cualquier motivación del individuo y no sólo el 
estrecho autointerés del individuo egoista que actúa por el interés propio, 
como si a esto se redujese la motivación racional humana. El significado de 
la libertad es mayor para Sen que el que pueda tener el interés o la moti-
vación para entender la acción que se vincule a las reivindicaciones de los 
derechos humanos. 

  de manera que, según el enfoque de la capacidad, los derechos huma-
nos constituyen la base o fundamentación ética desde la que plantear una 
propuesta de justicia global. desde este planteamiento que defendemos la 
justicia y los derechos humanos quedan vinculados de tal forma que los 
derechos humanos se erigen como el marco desde el justificar las medidas 
y acciones de justicia global. En este sentido las cuatro generaciones de 

18 discute la posibilidad que presenta Raz de fundamentar las exigencias de los derechos humanos en 
el interés de otros seres. Sen lo compara con la perspectiva de la libertad y destaca que el contraste 
entre ambos enfoques existe y que la perspectiva de la libertad le resulta más adecuada porque 
permite una mayor amplitud de miras para una fundamentación de derechos (Sen, 2009).
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derechos humanos responden a los requerimientos básicos o mínimos de 
justicia o dignidad que la justicia global exige en términos universalistas. 
La primera y segunda generación relativos a las libertades civiles y políti-
cas, así como socio-económicas y culturales básicas quedarían no solo al 
amparo de una justicia doméstica o de un gobierno local más o menos 
democrático, sino de organismos internacionales que impulsarían un or-
den democrático global, cada vez más incluyente y que trabajarían por la 
justicia, defendiendo estas libertades como requisito básico para la digni-
dad y el desarrollo de las personas. La tercera y cuarta generación de dere-
chos humanos, más centradas en la solidaridad, la paz, el medio ambiente 
y el desarrollo en tanto que sus demandas se articulen como exigencias de 
justicia global, adquirirán una fuerza mayor y un carácter más sólido para 
plantearlas y darles curso, sin que necesariamente haya que relegarlas a la 
motivación filantrópica de organizaciones cívicas o a la buena voluntad de 
quienes lo consideran una cuestión importante y urgente. 

4. ConCluSIonES

La pobreza extrema y la desigualdad radical que existe a nivel interna-
cional constituye un motivo de violación de derechos humanos que sufren 
especialmente las poblaciones de países empobrecidos que además no 
gozan de las oportunidades, ventajas para intervenir y modificar acuerdos 
y medidas internacionales que regulan el orden económico-político global. 
Es decir, la pobreza se traduce en falta de libertad en distintos ámbitos, 
también en lo relativo a la participación, el ejercicio democrático, entre 
otros se ve mermado. de ahí que la libertad suponga en todas las esferas el 
modo de promover el desarrollo humano, y de impulsar asimismo la justi-
cia. Más libertad política, esto es, más democracia, significa mayor probabi-
lidad de escapar de la pobreza y de la vulnerabilidad que generan las nece-
sidades insatisfechas, las carencias y la escasez tanto de recursos como de 
oportunidades. 

La implicación de la ciudadanía resulta fundamental para la salvaguarda 
de los derechos humanos frente a las instituciones u organismos que en 
determinados momentos requieren ser vigilados y corregidos. En este sen-
tido tanto ciudadanos de países desarrollados como empobrecidos tienen 
el deber de exigir el cumplimiento de estos derechos para todos los indi-
viduos. 
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desde las propuestas de justicia global se exige la erradicación de la 
pobreza extrema y la desigualdad radical que alimenta las asimetrías entre 
los países. Sus fundamentos morales descansan principalmente en los de-
rechos humanos entendiendo que se trata de imperativos éticos globales 
desde los que denunciar y abordar este tipo de situaciones injustas en el 
marco global. 
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resumen

En primer lugar, expondremos el trasfondo común que comparten las propuestas 
multiculturalistas y las intercultralistas, esto es, el particular énfasis que ponen en la nece-
sidad de reconocimiento para la conformación de la personalidad y en las patologías que 
se derivan de la falta de reconocimiento. En segundo lugar, veremos algunos de los pro-
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algunas de las propuestas del interculturalismo para superar estos obstáculos. Por último, 
propondremos la noción de patriotismo constitucional como fórmula para la cohesión 
social, puesto que éste, al requerir una adhesión de tipo cívico, puede ser abrazado desde 
cualquier forma de vida particular, además de contemplar el importante papel de la so-
ciedad civil a la hora de dar forma a sus principios a través del derecho.
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abstract

In the first place, we will deal with the common background that multiculturalism and 
interclturalism share: the emphasis that they put in the necesity of recognition in the conforma-
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of the solutions that interculturalism has proposed for these problems. To conclude, we will 
propose the notion of constitutional patriotism as a means for achieving social cohesion. 
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1. IntroDuCCIÓn

hace ya veinte años que nancy Fraser (1996) señaló que un nuevo pa-
radigma de justicia social estaba ganando importancia respecto al paradig-
ma tradicional de justicia, basado en la redistribución: el paradigma del 
reconocimiento. no obstante, Fraser observa con perspicacia que la con-
traposición entre un modelo de justicia y el otro es falaz, puesto que toda 
sociedad que se pretenda justa no puede obviar ninguna de las dos dimen-
siones. El reconocimiento, por tanto, es un aspecto ineludible de la justicia. 
Tanto los exponentes del multiculturalismo como los del interculturalismo 
han incidido en la importancia del reconocimiento para la forja de nuestra 
identidad y nuestro carácter. Por esta razón, dedicaremos gran parte del 
presente trabajo a ver en detalle las características de este trasfondo co-
mún. 

Ahora bien, como veremos, multicuralismo e interculturalismo difieren 
en algunos aspectos, puesto que hay quien considera que la segunda co-
rriente teórica ha superado los escollos con los que ha topado la primera. 
no obstante, es preciso ser cautelosos, ya que un exceso de énfasis en la 
dimensión del reconocimiento puede incurrir en diversas formas de injus-
ticia. En el presente trabajo veremos tres derivas perniciosas que se acha-
can al multiculturalismo y que pueden desembocar en injusticias contra 
los individuos y en otros problemas de convivencia. Veremos, además, algu-
nas de las propuestas sugeridas desde el interculturalismo para superar 
estos problemas. Con todo, es preciso advertir que en la literatura sobre el 
tema también hay quien sostiene que el interculturalismo no aporta ningu-
na novedad al multiculturalismo, sino que aquél simplemente subraya algu-
nos de los aspectos que ya están contenidos en este planteamiento teóri-
co.1 no obstante, para los propósitos del presente trabajo, que consisten en 
explorar los vínculos entre justicia social y acomodo de la diversidad, esta 
distinción resulta útil, aunque sólo sea para indagar en qué aspectos el 
multiculturalismo puede llegar a propiciar situaciones injustas a las que es 
preciso proponer soluciones.

Ahora bien, partiendo del hecho de que las sociedades y los países son 
heterogéneos en lo que se refiere a religiones, culturas, hábitos de vida, 
lenguas, etc., será preciso recurrir a algún elemento que tenga la capacidad 
de cohesionar toda esta diversidad. Por esta razón, propondremos la no-

1 Se puede encontrar una discusión sobre esta cuestión en Meer y Modood (2012), Wieviorka (2012) y 
Taylor (2012).
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ción de patriotismo constitucional como mecanismo para articular la di-
versidad con la necesaria cohesión social. 

2.  la CuEStIÓn DE la InCluSIÓn y El aComoDo  
DE la DIvErSIDaD

Comenzaré la exposición haciendo referencia a uno de los tópicos más 
extendidos de nuestro tiempo. La globalización se caracteriza por la am-
pliación de las interconexiones que están sufriendo las sociedades contem-
poráneas. Estos cambios se estarían dando en todos los aspectos de la vida, 
incluyendo los aspectos culturales, financieros, la comunicación, la crimi-
nalidad o el medio ambiente. Una de las consecuencias más evidentes de 
estos procesos es que las poblaciones cada vez se desplazan más: algunos 
migran con la esperanza de alcanzar mayores cotas de prosperidad y bien-
estar; otros huyen de sus países de origen por causas relacionadas con la 
violencia y la guerra. En este contexto, los gobiernos, y los propios ciuda-
danos, se ven abocados a gestionar los cambios que estos fenómenos pro-
vocan. 

También los teóricos políticos tratan de dilucidar las cuestiones relacio-
nadas con la globalización, y de proponer modelos de gestión para la diver-
sidad social que ésta impulsa, tanto en el plano de las ideas políticas como 
en el de las políticas públicas. El asunto tiene tal alcance, por cierto, que hay 
quien habla ya de «super diversidad» o «hiper diversidad» (Cantle, 2012: 4).

Las propuestas para dar acomodo a esta diversidad contemplan numero-
sas opciones, que van desde las más intolerantes a las más inclusivas.2 En uno 
de los extremos del espectro, encontraríamos la expulsión, que no entraña 
el mínimo esfuerzo por parte de la sociedad receptora, amén de exacerbar 
aversiones entre las partes. En segundo lugar, tendríamos la asimilación, que 
permite al extranjero o miembro de un colectivo minoritario quedarse en un 
lugar o formar parte de una sociedad, con la condición de que acepte y se 
amolde la cultura dominante. Aquellos que no se adecuen a los criterios, va-
lores, normas o prácticas de la cultura dominante quedarían marginados. Esta 
forma de exclusión sería propia del tercer modelo: la segregación. 
Multiculturalismo e interculturalismo, en el extremo opuesto, serían formas 
tolerantes e inclusivas de dar respuesta a la diversidad. 

2 Esta clasificación es una elaboración propia a partir de Elósegui (1997), Cortina (2009) y Torrens 
(2006).
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A pesar del «ismo», el multiculturalismo no es en sí mismo una ideología. 
Más bien, se trata de una corriente de filosofía política o teoría política que 
explora las diversas formas en que las sociedades pueden acomodar la di-
versidad cultural. Charles Taylor, Will Kimlicka, Bikhu Parekh o Tariq 
Modood serían tan sólo algunos ejemplos de autores que se han dedicado 
a pensar estos problemas. Pese a lo variado de sus ideas, podríamos decir 
que el multiculturalismo lidia, a grandes rasgos, con las siguientes cuestio-
nes en materia de políticas públicas:

Lenguas oficiales y su uso en el espacio público.	•
Materiales públicos que tienen por finalidad proporcionar informa-	•
ción a la población sobre cuestiones de interés público –por ejem-
plo, en materia de sanidad, derecho a voto, escolarización, etc.
Reconocimiento público por parte de las instituciones para minorías 	•
étnicas u otros colectivos tradicionalmente desaventajados.
Elaboración de directrices sensibles a las cuestiones relacionadas 	•
con las minorías culturales en servicios públicos, tales como la sani-
dad, los juzgados o los cuerpos de seguridad.
Permisos especiales relacionados con los horarios de culto, los rituales 	•
–funerarios, de transición a la vida adulta, etc.–, y el establecimiento de 
lugares de culto.
Elaboración de currículos educativos que tengan en cuenta la cultura 	•
o valores de colectivos minoritarios.
Excepciones de tipo legal –por ejemplo, no hacer jurar sobre una 	•
Biblia a un miembro de otra religión.
Excepciones en lugares públicos relativos a la alimentación, los códi-	•
gos de vestimenta y otros usos y costumbres.
Imagen pública de los grupos minoritarios.	•
Elección de días festivos públicos.	•
otras cuestiones relacionadas con la cohesión social y la ciudadanía 	•
compartida.

El multiculturalismo, no obstante, no tiene que ver únicamente con las 
políticas públicas, sino que tiene también una dimensión individual e ínti-
ma, por cuanto el tratamiento público que reciben las adscripciones cultu-
rales de una persona pueden afectar directamente a su autoestima y a la 
imagen que tiene de sí misma. Por decirlo con rawlsiana expresión: el au-
torespeto tiene unas bases sociales, y además constituye uno de los más 
importantes bienes primarios. Este sentido de la propia dignidad –pode-
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mos añadir– viene condicionado por el respeto con el que son tratados 
determinados atributos de carácter cultural. 

El interculturalismo, por su parte, se presentaría como una suerte de 
«post-multiculturalismo» (Kymlicka, 2010) o superación del multiculturalis-
mo con capacidad para plantear una «convivencia en la diversidad», acep-
tando que «detrás de la diversidad cultural hay unos valores comunes» 
(Elósegui, 1997: 25), y que las propias particularidades se pueden traspasar 
en aras de la convivencia y la búsqueda de estos valores con cierto grado 
de universalidad. 

3.  El traSFonDo Común DEl multICulturalISmo  
y El IntErCulturalISmo: la ÉtICa y la PolÍtICa  
DEl rEConoCImIEnto

El multiculturalismo se encuentra estrechamente vinculado con la «éti-
ca del reconocimiento» (Taylor, 1994; honneth, 1997), y con las denomina-
das «políticas del reconocimiento», las «políticas de la diferencia» y las 
«políticas de la identidad» (Young, 1990; Taylor, 1994; gutmann, 2003), va-
riantes de una corriente de pensamiento que subraya la importancia de los 
otros en la construcción de nuestro yo o nuestra identidad. Por otra parte, 
dado que el interculturalismo es una versión modificada del multicultura-
lismo, hunde sus raíces en el mismo sustrato filosófico.

no podemos proseguir la exposición sin hacer una breve mención a 
hegel, cuyo legado se encuentra presente en la corriente de pensamiento 
referida. de acuerdo con honneth, uno de los más destacados intérpretes 
de hegel, éste se basó, a su vez, en Fichte para reconstruir el desarrollo de 
la moralidad humana. Fichte estaría convencido de que los sujetos sólo 
pueden adquirir conciencia de su libertad desafiando a otros a ejercer su 
autonomía y reconociendo a los otros –y también siendo reconocidos por 
ellos–, como personas libres. hegel recompondría esta idea para sostener 
que «la autoconciencia humana depende de la experiencia interpersonal 
de ser reconocido por otros seres humanos» (honneth, 1998). Para hegel, 
además, la experiencia del reconocimiento sería una suerte de motor en el 
desarrollo de la moralidad, puesto que el progreso moral tiene lugar en 
diferentes estadios de reconocimiento. Estos estadios se alcanzarían me-
diante una lucha interpersonal en la que los sujetos se involucrarían para 
reivindicar su identidad. La identidad, en definitiva, se fraguaría en nuestra 
relación con los otros, en forma de lucha. 
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El breve ensayo de Charles Taylor The Politics of Recognition es uno de 
los textos fundacionales del multiculturalismo. En él, Taylor defiende que 
hay un vínculo entre reconocimiento e identidad, entendiendo esta última 
como la idea que las personas tienen de sí mismas, de quienes son y de las 
características que les definen como seres humanos. Así pues,

La tesis es que nuestra identidad está parcialmente conformada por el reconocimiento o 
su ausencia […], por lo que una persona o un grupo de personas pueden sufrir un daño 
real, una distorsión real, si la gente o la sociedad que tiene a su alrededor les devuelve una 
imagen limitada, degradada o despreciable de sí mismos. El mal reconocimiento o la falta 
de reconocimiento pueden infligir un daño, puede ser una forma de opresión, encarce-
lando a alguien en un modo de ser falso, distorsionado y reducido (25).

de este modo, nuestra identidad individual no es, o por lo menos no es 
solamente, una creación propia. Sólo a través de la interacción con los 
otros, particularmente con aquellos que Taylor denomina «otros significati-
vos» –es decir, aquellas personas a quien otorgamos cierta relevancia en 
nuestras vidas, como los familiares, los amigos o los compañeros de traba-
jo–, vamos ajustando y forjando nuestra identidad.3

En una línea similar, criticando algunas de las ideas más características 
de la modernidad, Taylor desaprueba la idea de libertad como autodetermi-
nación, entendida como la capacidad de decidir por uno mismo prescin-
diendo de toda influencia externa. Esta idea de libertad, arguye Taylor, iría 
más allá de la mera libertad negativa –que entraña ser libre para decidir sin 
interferencia ajena. La modesta libertad negativa es, además, perfectamente 
compatible con la aceptación de que la sociedad, sus normas de compor-
tamiento, y otros aspectos que tienen que ver con nuestra relación con los 
otros influyen enormemente en la conformación de nuestras preferencias 
y decisiones (Talyor, 1991). Las demandas externas o el influjo que pueda 
tener el contexto en nosotros no es algo que se enfrente, como si de un 
enemigo se tratara, con el yo, sino que el yo presupone esas demandas e 
influjos (Talyor, 1991). El yo auténtico, por tanto, no se entiende fuera de 
sus vínculos con los otros. del mismo modo, no tiene sentido pensar el yo 
desde un paradigma monológico, sino que sólo lo tiene hacerlo desde un 
paradigma dialógico. 

Estas ideas tienen una traducción política que toma la forma de una 
propuesta de reivindicación de la diferencia. Taylor advierte que el concep-

3 Es preciso señalar que, como el propio autor afirma, el concepto de «otros significativos» se lo 
debemos a george herbert Mead, autor clave para comprender el paradigma dialógico, a cuyos 
escritos también recurren honneth y habermas (Mead, 1934).
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to moderno de igual dignidad puede ocultar el problema de la falta de re-
conocimiento y, en consecuencia, de sentido de la propia dignidad y valor 
de los grupos minoritarios. Estos grupos, en su afán de hacerse partícipes 
de esta dignidad, tratarían de amoldarse a los valores de la cultura hegemó-
nica, renegando de sus particularidades. El «liberalismo de la igual digni-
dad» (Taylor, 1994: 43), según el autor, parece asumir que hay principios 
universales, ciegos ante las diferencias. Pero estos principios no son neu-
trales, sino reflejo de una cultura, que, en las sociedades occidentales, es la 
dominante. El liberalismo, por tanto, caería en una contradicción al creer 
en tal neutralidad, puesto que no sería sino otro «particularismo enmasca-
rado de universalidad» (Taylor, 1994: 44).

Axel honneth es otro de los teóricos del reconocimiento más destaca-
dos. honneth piensa, al igual que Taylor, que el reconocimiento es absolu-
tamente esencial para que podamos sentirnos realizados. no obstante, lo 
que más preocupa al pensador de la Escuela de Frankfurt es desgranar qué 
clase de papel juega el reconocimiento en las reivindicaciones de los mo-
vimientos sociales. 

honneth, siguiendo a los ya mencionados hegel y g. h. Mead, así como 
a Jürgen habermas y donald Winnicott, señala que el proceso de individua-
ción, esto es, el proceso por el que una persona adquiere su identidad, no 
puede ocurrir sino por vía de la socialización. Asimismo, afirma que existen 
tres esferas de interacción, las cuales estarían conectadas con tres patrones 
de reconocimiento. Para desarrollar una relación positiva con uno mismo, 
sería necesario lograr reconocimiento en cada una de estas esferas.

de este modo, si según hegel existían tres condiciones necesarias para 
la libertad personal –familia, sociedad civil y estado–, honneth defenderá 
que existen tres tipos de reconocimiento que definen la identidad perso-
nal, y también tres tipos de actitudes morales –que juntas conformarían lo 
que él denomina el ‘punto de vista moral’–: el amor o cuidado, el respeto 
moral o reconocimiento jurídico, y la solidaridad. Cada una de estas dimen-
siones constituiría una forma de integración social: mediante el cuidado y 
el amor establecemos lazos afectivos con los otros, y nos sentimos recono-
cidos en esa esfera íntima, puesto que adquirimos conciencia de que nues-
tras necesidades y anhelos son importantes para otras personas; mediante 
el reconocimiento moral y jurídico, adquirimos conciencia de que somos 
merecedores de un trato igual, e igualmente responsables por nuestras 
acciones; mediante los vínculos de solidaridad somos reconocidos como 
unos individuos cuyas acciones son valiosas, o están bien valoradas, por 
una comunidad (honneth, 1997).
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Para gozar de una identidad íntegra, no patológica, las personas, que 
tenemos un fuerte sentido de la reciprocidad, necesitamos gozar de reco-
nocimiento, y éste debe verse satisfecho en tres dimensiones vinculadas a 
las esferas que hemos descrito: autoconfianza, autorespeto y autoestima. 

Ahora bien, del mismo modo en que existen formas paradigmáticas de 
reconocimiento, también existen formas paradigmáticas de menosprecio: 
el abuso físico y otros tipos de maltrato, la desposesión de derechos y la 
exclusión social, y la denigración cultural o los agravios relacionados con 
la vida buena. El modo más elemental de humillación personal se corres-
pondería con las situaciones en las que a una persona se le priva de su 
disposición sobre el propio cuerpo. Así, «cualquier intento de apoderarse 
del cuerpo de una persona contra su voluntad, sea cual sea el objetivo 
buscado provoca […] humillación» (161). Aunque lo peor, advierte 
honneth, no sería ya tanto el dolor físico, como el sentimiento de estar 
indefenso ante la voluntad de otra persona, y la subsiguiente pérdida de 
confianza en los demás y en uno mismo.

La segunda forma de humillación tiene que ver con la negación de de-
rechos, entendiendo éstos como aquellas «pretensiones individuales, cuyo 
cumplimiento social una persona puede legítimamente reclamar, ya que 
como miembro plenamente valioso de una sociedad participa en su orde-
namiento institucional igualitariamente» (162). Esta modalidad de menos-
precio lleva aparejada la sensación de no ser reconocido como una perso-
na igualmente poseedora de valor y agencia moral, y constituye un 
menoscabo al respeto de la persona. 

Por último, la desvalorización de los modos de vida individuales o colec-
tivos, que atentan contra la dignidad, el honor o el estatus. Esta forma de 
humillación «sustrae a los sujetos concernidos toda posibilidad de atribuir 
un valor social a las propias capacidades» (163), o la imposibilidad de po-
der referirse a su modo de vivir «como algo a los que, dentro de la comu-
nidad, se le atribuye una significación positiva» (164). Esto conlleva de 
forma irremisible una pérdida de la autoestima personal.

de acuerdo con honneth, la negación de reconocimiento es aquello 
que motiva, y, en cierta medida, también justifica, las luchas sociales. de 
este modo, los sentimientos de vergüenza y humillación que los sujetos 
experimentan cuando otros tienen determinadas actitudes hacia ellos les 
hacen sentir que su reconocimiento social está siendo ilegítimamente ne-
gado. Con esto honneth no quiere decir que allí donde un individuo expe-
rimenta vergüenza haya una injusticia, sino simplemente que estas reaccio-
nes emocionales nos ponen sobre la pista de una posible injusticia, y que 
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éstas, además, constituyen una motivación para que los individuos o gru-
pos de individuos se lancen a luchar por su reconocimiento. Las reivindi-
caciones de reconocimiento, además, son uno de los motores fundamenta-
les que impulsan el cambio social y el progreso moral de las sociedades.

Multiculturalismo, interculturalismo y políticas del reconocimiento no 
son lo mismo, desde luego. no obstante, sí que comparten ciertas caracte-
rísticas, principalmente porque las propuestas multiculturalistas se basan 
en los presupuestos de la ética y la política del reconocimiento, y porque 
el interculturalismo, a su vez, es una versión actualizada del multiculturalis-
mo, o que, por lo menos, trata de superar sus deficiencias. Los teóricos del 
multiculturalismo toman como idea central la necesidad política de reco-
nocer la diferencia, respetarla y buscar formas para darle acomodo. El reco-
nocimiento de la identidad no sólo tendría una dimensión psicológica, sino 
también política, por cuanto el respeto a la dignidad de la persona forma 
parte de cualquier esquema de justicia.

no sorprende que la ética y la política del reconocimiento se encuen-
tren estrechamente vinculadas a la emergencia de movimientos sociales 
relacionados con la lucha por los derechos civiles, el feminismo, y otras 
formas de lucha por los derechos. Aunque es preciso señalar que no todos 
los autores extraen las mismas consecuencias normativas de sus teorías. 
Así, mientras que honneth desarrolla una teoría meramente descriptiva, 
pero que retrata con gran agudeza los resortes psicológicos que empujan 
a las gentes a luchar por ser reconocidos, Taylor no se conforma con subra-
yar la importancia de los otros en la formación de nuestra identidad y en 
la necesidad de sentir que nuestra dignidad es respetada. Taylor celebra la 
diferencia y da el salto del «ser» al «deber ser», abogando por proteger esta 
diferencia, principalmente otorgando derechos colectivos a las culturas 
minoritarias, idea que suscitará no pocas críticas, como veremos a conti-
nuación.

En una línea de pensamiento similar a la de Taylor, Will Kymlicka defiende 
que la mera tolerancia de los grupos minoritarios no es suficiente para que 
sus miembros sean considerados como iguales, sino que la acomodación de 
estos grupos requiere derechos colectivos o diferenciados (Kymlicka, 
1995).  Para los teóricos del multiculturalismo el reconocimiento es una 
cuestión de identidad y respeto, pero también un problema de desventaja 
política en virtud de un estatus minoritario. Por lo tanto, las reivindicaciones 
del multiculturalismo no tendrían que ver únicamente con la identidad, sino 
con cómo la pertenencia a un colectivo minoritario puede conllevar desven-
tajas en el plano social, político e incluso económico. 
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Estas reivindicaciones de la diferencia suelen tener dos dimensiones: una 
individual y una grupal. de este modo, algunos derechos colectivos concier-
nen al individuo, por ejemplo, si le proporcionan una exención para normas 
de aplicación general que conllevan violaciones de sus creencias religiosas. 
otros, sin embargo, tienen que ver principalmente con la colectividad, como 
las reivindicaciones de los grupos indígenas o las nacionalidades minorita-
rias que reclaman un derecho de autodeterminación. En este último caso, se 
produciría un deslizamiento que no entraña ya el mero reconocimiento de 
una diferencia valiosa por la comunidad política, sino la ruptura con la co-
munidad política con la finalidad de formar otra nueva. 

4.  alGunoS ProBlEmaS DEl multICulturalISmo  
y laS SoluCIonES DEl IntErCulturalISmo

En el apartado anterior hemos visto que el reconocimiento es una di-
mensión fundamental de la justicia. Ahora bien, la satisfacción de las reivin-
dicaciones planteadas por el multiculturalismo no siempre tiene un desen-
lace positivo, sino que dicha satisfacción puede desembocar en situaciones 
injustas para los individuos y en una ausencia de cohesión social que con-
lleve problemas de convivencia. A continuación, pasamos a enumerar tres 
de las críticas más frecuentes que ha recibido el multiculturalismo, y algu-
nas de las propuestas del interculturalismo para superar estas dificultades. 

4.1. minorías dentro de minorías

Pese a que el multiculturalismo hace referencia a un amplio espectro de 
reivindicaciones políticas llevadas a cabo por una gran variedad de grupos 
desaventajados, se ha acusado a esta corriente de pensamiento de prestar 
demasiada atención a las exigencias de algunos grupos, pero muy poca a 
otras igualmente legítimas. Así, el multiculturalismo se ha centrado con 
frecuencia en los inmigrantes, las minorías religiosas, y las minorías étnicas 
o lingüísticas. Las demandas planteadas por los gays, los discapacitados o 
las mujeres sólo habrían sido atendidas en un estadio ulterior, crítico con 
los planteamientos reduccionistas. Charles Taylor, por ejemplo, ha sido 
enormemente beligerante con las cuestiones relativas a los derechos colec-
tivos del Quebec, pero no ha defendido con el mismo denuedo los asuntos 
que afectan a los discapacitados o a las mujeres. Esto conlleva problemas 
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de diversa índole que pasamos a analizar con más detalle a continuación. 
Estos problemas derivarían del hecho que las políticas llevadas a cabo para 
garantizar los derechos de minorías religiosas, culturales o étnicas podrían 
favorecer a unos miembros del grupo, pero resultar perjudiciales para 
otros. 

Una de las críticas más conocidas en este sentido es la de S. okin, quien 
sostiene que el respeto por la diversidad cultural no debe entrañar en 
modo alguno prácticas discriminatorias hacia las mujeres, o algún tipo de 
presión para que éstas dejen de reivindicar el reconocimiento de sus dere-
chos (okin, 1999). La autora explica cómo en los años 80 era habitual que 
los inmigrantes que llegaban a Francia practicaran la poligamia, cosa que 
ha propiciado que este tipo de familias sigan existiendo –o por lo menos 
lo siguieran haciendo en 1999, cuando la autora escribió el ensayo. okin 
desaprueba, asimismo, las opiniones que en aquel momento sostuvo la iz-
quierda, cuyas «demandas por la flexibilidad y el respeto por la diversidad, 
acusando a los oponentes de racismo o de imperialismo cultural» (okin, 
1999: 9), a propósito del velo en las escuelas, no evitaron que no se presta-
ra atención al problema de la poligamia, mucho más grave y dañino para 
numerosas mujeres y niños. Es decir, que la izquierda, pidiendo ser toleran-
te con los intolerantes, no acometió un problema de justicia básico. Al pa-
recer, pasaron años hasta que se supo que estas familias convivían hacina-
das en pequeños apartamentos, sin privacidad alguna, y, a menudo, con 
problemas de hostilidades, resentimientos o incluso violencia entre las di-
ferentes esposas y los hijos de éstas. 

otros problemas todavía más graves, como la práctica de la ablación, 
también podrían englobarse en el tipo de actividades que pueden resultar 
beneficiosas para unos miembros del grupo –en principio, los hombres, 
que ejercerían de este modo una forma de control sobre las mujeres–, pero 
perjudiciales para otros. no obstante, es preciso señalar que es poco pro-
bable que este tipo de acusaciones puedan lanzarse contra el multicultura-
lismo en la actualidad, ya que los países de acogida, por lo menos en el caso 
de Europa, están haciendo los mayores esfuerzos por erradicar estas prác-
ticas. Es decir, que no están abrazando las diferencias culturales sin más, 
sino que, por lo menos en este tipo de casos, están haciendo un juicio de 
valor acerca de las prácticas que merece la pena cultivar, y de las que es 
preciso eliminar. A este respecto, hay una crítica que también es moneda 
corriente entre los críticos del multiculturalismo: las culturas no pueden 
intentar preservarse como si de especies en peligro de extinción se tratara 
–retomaremos esta crítica más adelante. Si acaso, habrá que ver qué rasgos 
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son verdaderamente importantes para los individuos que las componen, y 
ver si son compatibles con los derechos fundamentales. En el caso de la 
ablación, está claro que, ni estamos hablando de una práctica compatible 
con la protección de dichos derechos, ni es una práctica tolerada en los 
estados democráticos liberales, por más que se trate de una costumbre 
arraigada en algunas culturas. 

otros casos de minorías internas vulnerables, no obstante, no se presen-
tan con la misma claridad que los ejemplos que hemos mencionado, y ge-
neran algunas paradojas. Por ejemplo, en Quebec ya han surgido minorías 
anglófonas dentro de la minoría francófona, la cuales afirman que, si 
Canadá puede dividirse en función de la lengua, también puede hacerlo 
Quebec (Elósegui, 1997). En España, se da una paradoja similar con la in-
mersión lingüística en catalán en el sistema educativo. En principio, los 
niños deberían poder recibir educación tanto en catalán como en castella-
no, pero, en la práctica, la lengua vehicular de la enseñanza es el catalán. 
Esto ha suscitado numerosas críticas. Entre otras razones, porque los niños 
cuya lengua materna es el castellano se ven impedidos para recibir una 
educación en dicha lengua, y porque, además, tampoco se garantiza un 
igual aprendizaje en las dos lenguas oficiales, dada la absoluta prevalencia 
de una de ellas.4 de este modo, de forma similar a lo que ocurre en el 
Quebec, una lengua minoritaria –el catalán– acaba conformando a otras 
minorías –las de los bilingües y los castellanohablantes– que terminan sien-
do perjudicadas por las medidas puestas en marcha –inmersión lingüísti-
ca– por la que inicialmente era una minoría.

En una línea similar a las reivindicaciones del feminismo, encontramos 
las de gays y otras minorías que han sufrido discriminación por razones de 
orientación sexual. Pese a que este tipo de discriminación no se encuentra 
sólo en las minorías culturales, sino que, con frecuencia, impregna gran 
parte del tejido social, las minorías cuyas fuertes creencias religiosas rigen 
aspectos de la vida cotidiana suelen marginar con mayor dureza a estos 
individuos. Así, estos miembros minoritarios pueden sufrir acoso, agresio-
nes físicas y psicológicas, dificultades para ejercer su libertad sexual u 
obstáculos para acceder a la participación política. 

4 En este punto resulta de interés traer a colación la reciente sentencia 184/2015 de Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, que reconoce el derecho de un padre a que su hijo reciba, juntamente con 
sus compañeros de clase, una enseñanza que incluya el castellano como lengua vehicular en una 
proporción razonable. 
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4.2. Esencialismo

Esta crítica iría encaminada a disentir de la opinión según la cual las 
culturas serían una suerte de entidades homogéneas, congeladas en el 
tiempo, perennes e inmutables. Las culturas no son impermeables al cam-
bio. A lo largo del tiempo, se da lo que J. Peña denomina una «hibridación 
cultural» constante, que hace que las sociedades y las culturas se influyan 
las unas a las otras continuamente (2010: 200). Los usos y las costumbres, 
por tanto, son algo cambiante y dinámico, en perpetuo intercambio con 
otros usos y costumbres. 

Según S. Benhabib creer que existe algo así como «una pureza de las 
culturas» es falaz, y también lo es tratar de «identificarlas como totalidades 
significativas diferenciadas». de acuerdo con la autora, «las culturas son 
prácticas humanas complejas de significación y representación, de organi-
zación y atribución, divididas internamente por relatos en conflicto. Las 
culturas se crean a partir de diálogos complejos con otras culturas» 
(Benhabib, 2006: 10).

de este modo, no sólo resulta enormemente difícil delimitar a qué nos 
referimos cuando hablamos de la cultura ‘x’, sino que, además, no podemos 
esperar que una persona se comporte de un modo determinado por su mera 
pertenencia a una etnia, su procedencia geográfica o sus orígenes familiares. 
Si el esencialismo difícilmente puede predicarse de una cultura, aún menos 
puede predicarse de las personas que tienen algún vínculo con ella.

La crítica a la que hemos aludido en el punto anterior vuelve a ser váli-
da aquí: las culturas no pueden equipararse a especies naturales que deben 
tratar de preservarse. En primer lugar, porque la tendencia natural de las 
culturas las dirige hacia la hibridación constante y, en segundo lugar, por-
que, si para conservar una cultura es preciso atropellar los derechos de los 
individuos que la conforman, entonces no tiene sentido preservarla, o, para 
expresarlo con mayor precisión, no tiene sentido hacerlo en un estadio 
que no sea compatible con las libertades individuales.

4.3. aislamiento y ausencia de cohesión social

otra de las objeciones más frecuentes al multiculturalismo es que fo-
menta que la gente de diferentes culturas y religiones se encierren en sus 
propias prácticas. Esto conllevaría que las personas pertenecientes a las 
minorías no se relacionaran con otros que no formaran parte de su propio 
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grupo. Tampoco se insistiría, por tanto, en que se integraran o que estable-
cieran intercambios o lazos de algún tipo fuera con las personas externas 
al grupo. del mismo modo, el recurso al multiculturalismo animaría a las 
minorías a concentrarse en aquellas cosas que les diferencian de los demás, 
antes que a tener presentes aquellas que les unen, aumentando todavía 
más las tensiones inherentes a la convivencia en diversidad (Vertovec y 
Wessendorf, 2010).

En este punto también es preciso preguntarse si la asimilación debe tener 
siempre una connotación negativa. Y la respuesta más prudente parece ser 
que no siempre. Como hemos visto en el primer punto hay usos y costum-
bres, como la poligamia o la ablación, por mencionar dos casos extremos, 
que son incompatibles con la integridad física y psicológica, y, por lo tanto, 
el respeto por la dignidad de las personas. En consecuencia, resulta necesa-
rio demandar un amoldamiento en algunos aspectos irrenunciables, como el 
respeto por los derechos humanos o por el estado de derecho, tal y como 
defenderemos en el último apartado del presente trabajo.

otras prácticas no serían tan extremas, aunque, sin ser enjuiciables desde 
un punto de vista penal, sí que entrañarían dificultades para la convivencia 
y la cohesión social. T. Kuran ha estudiado cómo un conjunto de actividades, 
que normalmente no tienen significado étnico alguno, pueden llegar a con-
vertirse en auténticos rituales de identidad. Esto es lo que el autor denomina 
fenómenos de etnización. En estos procesos, actividades cotidianas como 
comer, leer o el ocio pasan a estar modulados por patrones preestablecidos 
–y definidos en función de la pertenencia a una etnia. Kuran advierte que 
estos cambios se suelen traducir en una participación en política también 
guiada por la idea de etnia. El resultado es una transformación de las normas 
sociales, los códigos de comportamiento, y, en consecuencia, de las conduc-
tas y actitudes de los individuos que desean lograr la aceptación social. Así, 
el comportamiento de los individuos no pasaría ya por algún tipo de integra-
ción o convivencia armónica con otras identidades, sino por la exacerbación 
de los rasgos diferenciales para lograr mayor aceptación dentro del grupo 
minoritario, encerrándolo de este modo dentro de un rasgo de su identidad, 
que totaliza a todos los demás (Kuran, 1998). 

4.4. las ventajas del interculturalismo

Pese a que la noción de «interculturalismo» no es nueva, hasta hace re-
lativamente poco tiempo no ha adquirido pujanza en la literatura académi-
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ca, y esto ha sido debido, en parte, a la utilización del término por autores 
como Bouchard (2011), gagnon y Iacovino (2007) que lo han empleado 
para hablar de la experiencia canadiense. En España, autores como Elósegui 
(1997), Cortina (2009) o Conill (2002) llevan algunos años hablando de 
interculturalismo. Por último, hay quien señala que la idea de diálogo inter-
cultural lleva presente también algún tiempo en las políticas públicas lle-
vadas a cabo por algunos gobiernos, como, por ejemplo, programas educa-
tivos en Alemania y grecia, comisiones belgas sobre diversidad cultural, o 
la celebración en 2008 del Año Europeo del diálogo Intercultural (Meer y 
Modood, 2012).

A grandes rasgos, las diversas concepciones del interculturalismo resu-
men las ventajas de su propuesta en cuatro aspectos básicos: 1) el intercul-
turalismo está basado en el diálogo, mientras que el multiculturalismo no 
suele ir más allá de la defensa de una mera coexistencia; 2) el intercultura-
lismo tiene una menor tendencia a encerrar a los diferentes grupos en sí 
mismos; 3) desde el interculturalismo es más sencillo comprometerse con 
una idea de unidad, o de pertenencia a una comunidad más amplia, enca-
minada a fomentar la cohesión social; 4) mientras que el multiculturalismo 
puede ser permisivo con prácticas iliberales, el interculturalismo propor-
ciona mejores herramientas para que los miembros de una cultura la exa-
minen de forma crítica, puesto que el diálogo intercultural les permite 
romper el solipsismo grupal.5

no obstante, como hemos señalado al principio del texto, no todos los 
autores consideran que el interculturalismo sea capaz realmente de ir más 
allá del multiculturalismo. Taylor incluso afirma que en Europa existe una 
suerte de «retórica anti-multiculturalista», porque los europeos asumimos 
que «demasiado énfasis en el reconocimiento de las diferencias culturales 
favorecerá un apartamiento en guetos, y un rechazo a la hora de aceptar la 
ética política de la de la democracia liberal misma» (Taylor, 2012: 2). A lo 
que el autor añade que la culpa de este tipo de fenómenos no es del mul-
ticulturalismo, sino de los fallos de la sociedad de acogida, al no promover 
políticas de integración y erradicación de la discriminación. En cualquier 
caso, la separación conceptual de una y otra propuesta permiten poner 
sobre la mesa algunos de los problemas de la convivencia en las sociedades 
contemporáneas, por lo que, aunque sólo sea como mera guía para ubicar 
estas cuestiones, es una distinción que resulta útil.

5 Esta lista es una elaboración propia a partir de Meer y Modood (2012: 177).
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M. Elósegui también considera que, frente al asimilacionismo, que entra-
ña que una cultura se imponga sobre las otras, y el multiculturalismo, que 
conlleva el peligro de la ignorancia recíproca, el interculturalismo tiene la 
virtud de plantear una convivencia en la diversidad. El interculturalismo 
entrañaría una actitud de apertura hacia el otro, o, en otras palabras, una 
«voluntad de traspasar la propia particularidad» (Elósegui, 1997: 25). En 
este sentido, el interculturalismo superaría el peligro de esencialismo al 
que nos hemos referido, puesto que lo que se fomentaría es exponer la 
propia cultura al intercambio. 

Por otra parte, también se avanzaría hacia la cohesión social, puesto que, 
de acuerdo con la autora, el interculturalismo defiende que «detrás de la 
diversidad hay unos valores comunes», y que esto, además, «hace posible 
compartir una legislación que consagre la universalidad de los derechos y 
el pluralismo cultural» (25). Esto es, que desde cualesquiera doctrinas com-
prehensivas del bien, los ciudadanos podrían estar de acuerdo en unos 
mínimos de justicia plasmados en la ley, ley que a su vez protegería la plu-
ralidad social siempre que ésta fuera respetuosa con los derechos indivi-
duales.

En La lucha por el reconocimiento en el estado democrático de dere-
cho, habermas (1999) da cuenta de la siguiente paradoja: las luchas por el 
reconocimiento son colectivas, puesto que son llevadas a cabo por actores 
colectivos; asimismo, estas luchas persiguen fines que también son colecti-
vos, y, por último, los actores pelean por bienes que son colectivos. no 
obstante, el discurso jurídico habla de derechos del individuo, porque con-
sidera que éste es realmente el auténtico titular de los mismos.6 

dada esta paradoja –actores, reivindicaciones, y bienes colectivos, pero 
protegidos por un sistema en el que la titularidad de los derechos es indi-
vidual–, habermas se pregunta cómo conciliar la teoría de los derechos y 
las reivindicaciones que tienen que ver con la identidad colectiva. El autor, 
al igual que otros pensadores a los que nos hemos referido con anteriori-
dad, como Taylor o honneth, considera que la identidad tiene una dimen-
sión intersubjetiva. Las culturas y tradiciones conforman un mundo de la 
vida que porporciona a las personas unas experiencias compartidas y, en 
consecuencia, una autocomprensión también compartida. Ahora bien, la 
salvaguardia de las tradiciones y de las formas de vida que dan forma a las 

6 hay quien, en contra de la opinión de habermas, considera que existen los derechos colectivos, de 
tal modo que éstos no sólo se ejercerían colectivamente, sino que sus titulares serían también entes 
colectivos. Esta idea se ha ligado en los últimos años a los pueblos indígenas de América Latina y ha 
pasado a ser moneda corriente en el vocabulario de las naciones Unidas. Ver: http://unric.org/en/
indigenous-people/27309-individual-vs-collective-rights
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identidades debe, en último término, estar al servicio del reconocimiento 
de las personas. Es decir, que lo que las reivindicaciones colectivas tienen 
por meta no es otra cosa que proporcionar un reconocimiento a los indi-
viduos que componen la colectividad. habermas añade que esta forma de 
atención «no tiene de ningún modo el sentido de una protección adminis-
trativa de las especies» (habermas, 1999: 210). Así pues, no tiene sentido 
tratar de preservar las formas de vida culturales como si de especies en 
peligro de extinción se tratara, puesto que éstas se reproducen porque hay 
gente dispuesta a abrazarlas y «grabarlas en sus estructuras de personali-
dad» (210). Las culturas no son formas de vida estáticas, sino que son los 
individuos los que se adhieren a ellas y, en su proceso de apropiación las 
van transformando.

otro aspecto a tener en cuenta es que, de acuerdo con sus defensores, 
el interculturalismo proporciona una ventaja clara respecto al multicultu-
ralismo, en el hecho de concebir a los individuos haciendo hincapié en su 
capacidad de estar abiertos a interactuar con otras tradiciones y culturas, 
y, en consecuencia, a ser críticos con su herencia. La identificación de los 
individuos con una comunidad es compleja y se articula de diversas for-
mas. Es lógico que una persona pueda desear tomar distancia respecto a 
sus propias adhesiones y ser crítica con ellas, o que pueda desear escoger 
diferentes grados de compromiso con una identidad determinada. Por 
ejemplo, una mujer puede ser musulmana, pero rechazar la poligamia o el 
uso del velo. Por otra parte, una persona puede sentir un vínculo de unión 
con otras personas con las que comparte raza o comunidad política, pero 
este vínculo jamás debería ser instrumentalizado por terceros en su propio 
beneficio (Cortina, 2009). 

Por último, T. Cantle (2012) defiende las ventajas de la propuesta inter-
culturalista del siguiente modo:

El concepto de interculturalismo tiene que ver con la creación de una cultura de la apertura 
que desafíe efectivamente la política de la identidad y el afianzamiento de la separación de 
comunidades basadas en una noción de otredad. Al mismo tiempo, es un proceso dinámico 
en el que habrá algunas tensiones y conflictos como parte necesaria de un cambio social en 
el que […] la diversidad y la globalización sean reconocidas como características permanen-
tes de la sociedad que deben ser abrazadas, más que temidas (143).

Cantle, en consecuencia, también considera que el interculturalismo 
contiene un conjunto de virtudes de las que carece el multiculturalismo. 
Frente a la cerrazón de las políticas de la identidad, que acentuarían las 
diferencias y, con ello, el desarrollo de actitudes negativas y prejuicios, la 
perspectiva del interculturalismo buscaría tender puentes entre individuos 
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y grupos. La interacción entre diferentes serviría para derribar estereoti-
pos, promover una tolerancia más allá de la mera coexistencia, y reforzar 
los lazos de confianza y cohesión social. Esta interacción serviría, asimismo, 
para solucionar conflictos o tensiones que pueden surgir entre las reivin-
dicaciones relacionadas con las identidades culturales y las reivindicacio-
nes individuales de otro tipo –por ejemplo, de las mujeres. En último lugar, 
el interculturalismo tendría una especial preocupación por el presente y el 
futuro, más que por los hechos acontecidos en el pasado, los cuales, pese 
a tener una importancia indudable en la conformación de las culturas, no 
pueden prevalecer sobre los hechos y necesidades del presente y el futu-
ro. Es decir, que no podemos incurrir en injusticias en el presente para 
tratar de resarcir injusticias pasadas.

5.  El PatrIotISmo ConStItuCIonal Como FÓrmula  
DE CohESIÓn SoCIal y El PaPEl DE la SoCIEDaD CIvIl  
En la ConFormaCIÓn DEl DErECho

Como se ha señalado al principio del presente artículo, si bien el reco-
nocimiento, y, con él, el respeto por la diversidad son elementos esenciales 
de toda sociedad que se pretenda justa, nos encontramos con que también 
es preciso encontrar una fórmula para conciliar esta pluralidad con la co-
hesión social. En mi opinión, la noción de patriotismo constitucional es 
una buena opción para lograr articular la diversidad con la unidad, ya que 
prescinde de toda referencia a ideas étnicas, religiosas o culturales y lo que de-
manda de los ciudadanos es una razonable adhesión a unos «principios e 
instituciones que instauran las condiciones de convivencia entre las dife-
rentes formas de vida» (Velasco, 2002: 35). A mi juicio, la dimensión del 
reconocimiento se puede complementar con esta otra propuesta, para lo-
grar la necesaria unidad y cohesión que requiere toda sociedad.7 

La expresión patriotismo constitucional fue acuñada por el jurista y 
politólogo dolf Sternberger, si bien debemos a Jürgen habermas su poste-
rior difusión, cuya propuesta se sitúa en el contexto del debate académico 
denominado «disputa de los historiadores», en el que se planteó en qué 
medida los alemanes podían sentirse orgullosos de su propia tradición 

7 Jean Werner Müller (2012) ha sostenido que, pese a que este no era el propósito inicial de Sternberger 
y habermas en los 70 y en los 80, hoy en día la noción de patriotismo constitucional resulta 
particularmente relevante para lidiar con los desafíos derivados de la diversidad interna en los 
estados-nación –que ha aumentado en los últimos años debido a las migraciones–, y con miras a 
fomentar lealtades supranacionales, como ocurre con la Unión Europea.
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nacional, dado que ésta había dado lugar al holocausto. La discusión versa-
ba, asimismo, sobre la forma en que los alemanes podían reconciliarse con 
su historia reciente. habermas reivindicó la idea de patriotismo constitu-
cional como posible solución al dilema. 

Lo que el patriotismo constitucional requiere de los ciudadanos es una 
modesta adhesión a la ley y al sistema político que posibilitan la libertad 
civil, a diferencia de otras formas de patriotismo que demandan compartir 
otros aspectos como la etnia, la cultura, o las creencias morales. Así pues, 
existiría una nítida distinción «entre una concepción cívica y una concep-
ción étnico-cultural de la identidad colectiva» (Velasco, 2002: 34).

Según habermas, el derecho es neutral, por lo menos en cierto sentido, 
y por ello permite que todos los ciudadanos puedan compartir un respeto 
y adhesión por él (habermas, 1999). En las complejas sociedades actuales 
es difícil que haya un consenso sobre los valores últimos. Aun así, lo que sí 
que puede haber es un consenso acerca de lo que entendemos por un 
procedimiento legislativo legítimo y por un ejercicio del poder legítimo. 
Lo que existe, por tanto, es un universalismo de los principios jurídicos, 
que se refleja en la cultura política de los ciudadanos de un estado demo-
crático. Tanto el sistema de derechos como los principios de estado de 
derecho tienen, por tanto, cierto grado de universalidad y, por ello, se pue-
den suscribir desde cualquier cultura. Lo que propugna el patriotismo 
constitucional, por tanto, es concebir la identidad común de una comuni-
dad política como identidad cívica. 

de acuerdo con habermas, además, esta cuestión es de particular rele-
vancia para pensar acerca de la inmigración y las sociedades multicultura-
les. Las migraciones hacen que la sociedad cambie su fisonomía no sólo en 
un sentido físico, sino también ético-cultural. dado que los inmigrantes no 
pueden ser obligados a renunciar a sus formas de vida y concepciones del 
mundo particulares, la presencia de estas tradiciones hace que el horizon-
te desde el que el conjunto de la ciudadanía interpreta los principios cons-
titucionales vaya cambiando. La ciudadanía, insistimos, se renueva constan-
temente en dos sentidos: uno físico, porque las migraciones y la llegada de 
nuevas generaciones hacen que el demos vaya cambiando; y otro ético-
cultural, porque la comunidad política pasa a autocomprenderse de un 
modo distinto, dada la reinterpretación de los principios constitucionales, 
hecho que, a su vez propicia que el derecho vaya cambiando con arreglo a 
estas interpretaciones. Así pues, la sociedad civil tiene un papel fundamen-
tal como impulsora de los cambios sociales haciendo que sus reivindica-
ciones se plasmen en el derecho. Eso sí, los límites que nunca podría llegar 
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a traspasar en su impulso transformador son los que impone el estado de 
derecho y el respeto por los derechos fundamentales. Un patriotismo de la 
Constitución siempre tiene claro estos límites, puesto que entiendo que el 
respeto por el estado de derecho y los derechos fundamentales son preci-
samente lo que propicia unas condiciones adecuadas de convivencia y 
disfrute de las libertades.

Así pues, la principal virtud del patriotismo constitucional es su capaci-
dad integradora, puesto que los sujetos pueden mantener sus identificacio-
nes con formas de vida particulares, pero, al mismo tiempo, compartir una 
identidad cívica común. 

6. ConCluSIonES

Como hemos visto, pese a que no hay consenso respecto a si el inter-
culturalismo aporta alguna novedad al multiculturalismo, o si este último 
ya contiene todas las soluciones que viene a proponer el primero, parece 
claro que lo que los defensores del interculturalismo aseguran es que, 
mientras que el multiculturalismo tiende a la preservación de la herencia 
cultural, su propuesta se caracteriza por la apertura al cambio y a la circu-
lación de ideas, costumbres y perspectivas. 

Por otra parte, mientras que los partidarios del multiculturalismo suelen 
reclamar la necesidad de proteger la diferencia y los derechos colectivos, 
el interculturalismo parece ser más proclive a insistir en la centralidad del 
individuo, superando así no sólo las injusticias en las que incurre el multi-
culturalismo, sino también los obstáculos para la convivencia y la cohesión 
social que pueden conllevar.

A lo largo del trabajo hemos hecho notar que la forja de la identidad y 
la personalidad no pueden entenderse si no es en relación a nuestro entor-
no, a la herencia recibida y a la interacción con los otros significativos. 
Ahora bien, la identidad individual puede realizarse en múltiples planos, y 
es a cada individuo a quien compete decidir cuál es la importancia que 
tienen sus adscripciones. no es tarea, por tanto, de otros decidir a qué cul-
tura pertenece una persona, sino que sólo ella misma debe decidir qué 
aspectos de aquello que le ha sido transmitido merecen ser cultivados o 
tienen un lugar privilegiado en sus afectos, y cuáles deben ser puestos a 
revisión o quedar en un plano secundario. Cualquier pretensión de conce-
bir el reconocimiento como una dimensión esencial de la justicia social 
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debe tener en cuenta que esta forma de justicia también entraña respetar 
la capacidad de elección del individuo. 

del mismo modo, un individuo no puede ser identificado en base a es-
tereotipos, puesto que es a él a quien le corresponde determinar si quiere 
ser reconocido de una forma u otra. hay identidades que no siempre son 
prioritarias, o no son las únicas que cuentan. Una persona puede pertene-
cer a una minoría, pero preferir que los otros vean en él a un buen profe-
sional, una persona compasiva, o a un ser humano dotado de ingenio u 
otras habilidades, por más que el hecho de pertenecer a ese grupo sea 
también una parte de su identidad. no hay que olvidar que, en numerosas 
ocasiones, como ya hemos visto, una pretendida visión compartida del 
mundo finalmente resulta ser fruto de relaciones de poder antes que de 
auténticas elecciones personales. Las identidades deben ser pensadas no 
como algo singular, sino como algo múltiple y rico. desenmascarar este 
tipo de dinámicas perversas también es un elemento esencial de la justicia 
social.

desde aquí hemos propuesto la idea de patriotismo constitucional 
como mecanismo para articular la identidad cívica y articular la diversidad 
con la cohesión social. El papel que cumple aquí la sociedad civil, como 
hemos visto, es fundamental: por una parte, porque participa en el proceso 
de conformación del derecho, y de esta forma va reinterpretando los prin-
cipios constitucionales a la luz de los nuevo tiempos, y, por otra, porque en 
sus manos está rechazar una identidad compartida con sus conciudadanos 
basada principalmente en rasgos étnicos, religiosos o vinculados a una 
forma cultural particular, y escoger una identidad fundada en la común 
adhesión a los principios que protegen la seguridad y la capacidad de elec-
ción de todos.
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Este ensayo nos proponemos plantear una nueva perspectiva acerca de una tendencia 
inquietante que está configurando nuestro mundo en estos primeros años del siglo xxi: el 
auge del despotismo. nos preguntamos si los regímenes de poder que se ponen de mani-
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desuso, merece ser retomado, y porqué los regímenes despóticos de nuestro tiempo no 
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geo–political centre of gravity of our planet. It is also the heartland of the new despotisms, 
which are proving to be powerful actors, both in the region and within a wide range of 
global settings. The essay explains why the old–fashioned term despotism deserves to be 
revived, and why the new despotisms of our time should not be thought of simply as a type 
of territorial state.

Keywords: despotism, politics, democracy, civil society.

1. IntroDuCCIÓn

Este ensayo se propone plantear una nueva perspectiva acerca de una 
tendencia inquietante que está configurando nuestro mundo en estos pri-
meros años del siglo xxi: el auge del despotismo. nos preguntamos si los 
regímenes de poder que se ponen de manifiesto en países como Rusia, 
Vietnam, Arabia Saudita, Turkmenistán, China y Brunei, y los Emiratos 
árabes Unidos tienen características en común, a pesar de ser a su vez tan 
diferentes en otros aspectos. La respuesta es afirmativa; empezando por su 
concentración geográfica en la región euroasiática, definida ampliamente 
de tal suerte que incluya el espacio territorial que se extiende a lo largo de 
Rusia, Turquía, las monarquías del golfo e Irán en el oeste, atravesando las 
repúblicas de Asia central, China y Japón, hasta Indonesia, Australia, nueva 
zelanda y Fiji en el extremo este. Más de un observador señala que los li-
neamientos básicos del orden global del futuro están siendo forjados ac-
tualmente en esta región. Allí se concentra el grueso de la población mun-
dial, y durante la actual crisis del Atlántico ha superado en inversión, 
producción y exportación a los demás países del mundo: es el nuevo cen-
tro gravitacional geopolítico del planeta. Y es también el corazón de los 
nuevos gobiernos despóticos, que están demostrando ser actores podero-
sos tanto en dicha región como en gran parte de la configuración global. 
Este ensayo explica por qué el despotismo, término en desuso, merece ser 
retomado, y porqué los regímenes despóticos de nuestro tiempo no deben 
considerarse simplemente como un tipo de estado territorial.

Los nuevos despotismos, además de involucrarse en proyectos empre-
sariales conjuntos y en diversas entidades jurídicas, se entrelazan por me-
dio de varios organismos regionales y por ende sus efectos tienen un alcan-
ce que va mucho más allá de sus fronteras: en Asia Central, los regímenes 
despóticos están configurados por negocios y pandillas armadas que ope-
ran por fuera de la Rusia de Putín, y sus bazares están repletos de produc-
tos chinos; en Egipto, a partir del golpe de estado en 2013, Arabia Saudita, 
Los Emiratos árabes Unidos y Kuwait han invertido aproximadamente 12 
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mil millones de dólares (georgy, 2015); a principios de 2014, los gobiernos 
de omán e Irán finalizaron un acuerdo para construir un gasoducto de mil 
millones de dólares, para proveer a omán de gas iraní por veinticinco años 
(Al hasani, 2014); y para dar un último ejemplo, mientras que el régimen 
de omán ha rehusado unirse políticamente con otras monarquías del 
golfo, ha apoyado la creación de una alianza de seguridad de protección 
mutua en caso de que surjan problemas, tal como ocurrió en Barein en 
2011, cuando tropas de Arabia Saudita rescataron al régimen del colapso. 
El despotismo es un fenómeno con potencial regional y global.

2. loS PuEBloS SoBEranoS 

Además de la concentración geográfica, ¿estos regímenes tienen alguna 
otra característica en común? En este ensayo se arguye que sí.

La característica más sobresaliente a primera vista es la manera como 
los oficialistas, desde la cima hasta la base del sistema político, emplean 
regularmente la retórica de la democracia y se refieren constantemente a 
la supuesta fuente de autoridad soberana: «el pueblo». Los déspotas más 
astutos saben que si bien es importante tener al servicio secreto, periodis-
tas y censores de su lado, también deben pagar tributo  – al menos en apa-
riencia– al principio fundamental de que la autoridad de las instituciones 
de un país proviene del apoyo del pueblo. Estos nuevos gobiernos déspo-
tas nutren su propia autoridad pública a través de medios impregnados de 
un fuerte sentimiento «democrático». Trabajan duramente para asegurar 
que millones de personas reconozcan incuestionablemente que la obe-
diencia a sus dictámenes es justa y apropiada, y que todas las instituciones 
del sistema de gobierno son la materialización de su poder colectivo.

Es como si en estos nuevos despotismos existiera un pacto silencioso, no 
escrito o tácito entre las autoridades gobernantes y la población. Su clave 
operativa parece ser «nosotros gobernamos y les brindamos cosas a cambio 
de vuestra lealtad pacífica». Esta es una diferencia fundamental con los regí-
menes totalitarios del siglo xx. Lejos han quedado aquellos días cuando mi-
llones de personas en masa, ebullicientes y amontonadas, eran cautivadas 
por las actuaciones de un periódico, radio o película hábilmente orquestada, 
protagonizada por los demagogos de la farándula que, según el caso, vestían 
traje de etiqueta, uniforme militar, o atuendo recio de macho, el torso desnu-
do, ayudando a los sudorosos trabajadores a cosechar –la especialidad de 
Mussolini. Ya no celebran millones de personas marchando al unísono frente 
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a un escenario construido a partir de la glorificación de héroes, del culto a 
los caídos, de los feriados nacionales, de los aniversarios, de los triunfos de 
la revolución y de las actuaciones deslumbrantes del líder. Los nuevos des-
potismos hacen un profuso uso retórico del «pueblo» pero no requieren del 
culto político ni de luchas por el reconocimiento y la liberación del mismo. 
Se espera que los ciudadanos singulares, reales, estén tranquilos, encerrados 
en sus círculos de trabajo, de vida familiar, de consumo y otras formas priva-
das de auto–indulgencia o celebración. Se espera que la gente sea diligente 
y que vean que la política no les concierne. 

Esta fórmula permite que prácticamente todo lo hecho por los gober-
nantes se haga en nombre del pueblo, al punto de rayar en lo hipócrita o 
tragicómico. Al reflexionar sobre el caso de la República Popular de China 
[People’s Republic of China], Yu hua en su libro China en diez palabras, 
resalta que en el idioma chino moderno no hay una expresión que sea tan 
anómala como la del «pueblo», caracterizado como ubicuo y a la vez invisi-
ble. Ese es un punto importante: el despotismo prospera sobre representa-
ciones del «pueblo» como un fantasma viviente. En el imaginario del des-
potismo, la gente son seres, y no-seres, con suprema importancia política, 
y sin importancia alguna. 

3. rElaCIonES PatroCInaDor-ClIEntE

Envueltos en esta farsa del pueblo soberano, los despotismos contempo-
ráneos son sistemas de gobierno guanxi. Con esto me refiero a que estos 
nuevos gobiernos despóticos conforman redes de conexiones y acuerdos 
que atraviesan desde lo más alto hasta la base y de lado a lado las estruc-
turas institucionalizadas de poder. Los nuevos despotismos ponen en tela 
de juicio la conocida tesis de que el clientelismo es un vestigio del sub-
desarrollo, una forma de corrupción «tradicional» que la modernización 
política reducirá o erradicará. Los nuevos despotismos demuestran lo con-
trario: resaltan la duración de sistemas de clientelismo mayoritariamente 
invisibles pero pujantes, los cuales aseguran que bienes, favores, servicios 
y especialmente dinero sean intercambiados por el apoyo político anidado 
en los acuerdos de poder que hacen al sistema en su conjunto. 

El despotismo por naturaleza alimenta a la corrupción. La corrupción por 
naturaleza nutre al despotismo. Lograr que las cosas se hagan, generalmente 
implica pagarle a todos los que importan: esto es a muchísimas personas, 
incluyendo amigos, vecinos y conocidos, periodistas, burócratas, legisladores, 
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jueces, encuestadores, celebridades y hombres de negocio. dentro y alre-
dedor de estos círculos, las oportunidades y los resultados se distribuyen 
desigualmente. El despotismo es un poder estructurado por clientes y patro-
cinadores interconectados, organizado jerárquica y verticalmente. La regla 
básica del juego parece ser abiertamente «democrática»: entre nosotros inter-
cambiamos esto y los dos tomamos aquello, de modo que cada uno de noso-
tros se beneficia de dar esto y recibir aquello. Sin embargo, en condiciones de 
despotismo, es bien sabido que todo se inclina a favor del más poderoso. Las 
relaciones patrocinador–cliente no son solamente relaciones de intercambio 
mutuamente beneficiosas sino asimetrías de poder. Los nuevos despotismos 
cultivan el acceso selectivo a los recursos clave, ya sean oportunidades edu-
cativas, prestigio, trabajo, dinero, fábricas o armas. Aquellos que tienen acceso 
a la red enmarañada de patrocinadores, subpatrocinadores, e intermedia-
rios, requieren y en última instancia dependen de la subordinación de sus 
clientes. En un régimen despótico, son muchos los que pierden.

4. PlutoCraCIa 

Los despotismos de nuestro tiempo son una mezcla de acuerdos políti-
cos y concentración de capital privado. Se ciñen al principio fundamental 
de deng Xiaoping: «dejemos que algunas personas se hagan ricas primero», 
y así crean grandes fortunas. En estos sistemas, como indica el manual, los 
mercados difícilmente son «libres» o «competitivos», la riqueza y los patro-
nes de ingreso son altamente sesgados, los coeficientes de gini son altos. 
daniel Kimmage ha apodado a la Rusia de Putín como una «cleptocracia», 
una forma de gobierno basada en la riqueza impulsada por el deseo de ad-
quirir ganancias materiales (2008). El neologismo captura la esencia de una 
tendencia más extendida, ya que subraya el modo como los nuevos déspo-
tas se dedican ante todo a manipular la maquinaria del estado para atender 
los intereses de negocios privados.

desde la jerarquía sólo hay discursos positivos. Los regímenes despóti-
cos vienen disfrazados de ideologías que predican el interés nacional y la 
solidaridad nacional; la ley, el orden y la protección frente a «enemigos 
extranjeros»; la inspiración divina y alusiones a subir la escalera de Jacob 
hacia el cielo; charlas de anti-imperialismo o movilización étnica; la crea-
ción de un nuevo orden político por medio de la revolución, y muestras de 
benevolencia y «servicio al pueblo». En China, existen frases claves como 
«socialismo», «sociedad armoniosa», «antigua civilización china», el «sueño 
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chino» y otras expresiones demagógicas sobre «el pueblo» y «la democra-
cia». La ventaja táctica de este tipo de gobierno polisémico es que la opo-
sición no necesita ser aplastada en principio. El objetivo político de los 
gobernantes es más bien meterse en la cabeza de sus opositores, explotar-
los y hacerlos ver como tontos. La estrategia diseñada por el Vladislav 
Surkov de Putín sirve de ejemplo: en un momento habría financiamiento 
para foros cívicos y las organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos, y al día siguiente se financiaba a los movimientos nacionalistas 
que consideraban a estas organizaciones no gubernamentales como herra-
mientas del oeste; entonces apoyaban lujosos festivales de arte de artistas 
de Moscú, modernos y provocativos, para luego apoyar a fundamentalistas 
ortodoxos vestidos de negro y cargando cruces, quienes procedían a atacar 
al arte moderno tildándolo de decadente. «La idea del Kremlin», escribe 
Peter Pomerantsev,

es adueñarse de todas las formas de discurso político, no permitir que ningún movimiento 
independiente se desarrolle fuera de sus paredes. Su Moscú puede sentirse como una oli-
garquía por la mañana y una democracia por la tarde, una monarquía a la hora de la cena 
y un estado totalitario antes de ir a dormir (2014).

 

5. ClaSES mEDIaS

Los regímenes despóticos más estables son los que tienen el apoyo po-
lítico de la clase media. Los nuevos despotismos se especializan en promo-
ver el aburguesamiento y a menudo tienen efecto más allá de sus fronte-
ras. Asentadas en ciudades interconectadas como guangzhou, Shanghai, 
Singapur, Bandar Seri Begawan, Moscú, Budapest, Ciudad ho Chi Minh y 
dubai, las cadenas de interdependencia de la clase media están fuertemen-
te concentradas en la región de Asia y el Pacífico. Un informe de la oCde 
predice que el tamaño de la clase media global aumentará de 1.8 a 3.2 mil 
millones de personas para el 2020 y a 4.9 mil de millones para el 2030. Se 
espera que la mayor parte del crecimiento –85%– provenga de la región de 
Asia y el Pacífico, y que se dé la misma tendencia en el crecimiento de 
poder adquisitivo de esta clase –80%– en esta región. El informe predice 
un aumento pronunciado en la demanda de consumo asiática a expensas 
de la demanda estadounidense. En el 2000, sólo el 10% del gasto global de 
la clase media provino de Asia –excluyendo a Japón. Para el 2040, esta cifra 
«podría alcanzar el 40%, y podría continuar en aumento hasta alcanzar casi 
un 60% a largo plazo» (Kharas, 2010: 28). 
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Una gran cantidad de información sugiere que estas clases medias en 
expansión e intercomunicadas son políticamente promiscuas. En sus escri-
tos de principios del siglo xix, el primer analista de la democracia, y uno de 
los más astutos, Alexis de Tocqueville, temía el advenimiento de una forma 
de despotismo peculiarmente moderna, respaldada por una burguesía con 
su individualismo narcisista y su materialismo de vivir al día; una clase 
–como él lo dice– «constantemente rondada por placeres triviales» (1969: 
691), un estrato de supuestos ciudadanos dispuestos a adoptar un «poder 
protector inmenso» que trata a los sujetos como «niños eternos», «como un 
rebaño de animales tímidos» que necesitan a un pastor. Una lección del 
despotismo de nuestro tiempo –con el debido respeto hacia Aristóteles, 
Barrington Moore Jr, Lipset and Fukuyama– es que la clase media no tiene 
una afinidad unívoca con una democracia que comparte el poder. En más 
de un caso, en especial cuando los pobres se convierten en engreídos, la 
clase media muestra síntomas de lo que podría llamarse neurastenia polí-
tica: lasitud, fatiga, dolores de cabeza e irritabilidad general respecto del 
desorden social y político. En los países petroleros como Arabia Saudita, 
Brunei, Kuwait y los Emiratos árabes Unidos, las clases medias, guiadas por 
el miedo, la codicia, el honor familiar, profesional y la respetabilidad, pare-
cen contentas de estar cooptadas o secuestradas por los gobernantes del 
estado, dispuestas a ser compradas con servicios de lujo, pagos en efectivo 
y beneficios invisibles. Tal es el caso de Rusia; y puede a llegar a serlo en 
China, donde una de las principales preguntas políticas de nuestra era es 
si las clases medias en expansión optarán por un régimen estable a cambio 
de «un estado descentralizado depredador» (Pei, 2006) que les garantice el 
beneficiarse del crecimiento y hacerse ricos rápidamente. 

6. PSEFoCraCIa  

Los regímenes despóticos convocan elecciones periódicas, al punto de 
que su profunda dependencia funcional de las mismas y de la victoria elec-
toral les da la apariencia de una psefocracia (nandy, 2008). Regímenes 
previos anti democráticos, por ejemplo en Sudamérica, utilizaron las elec-
ciones; pero los despotismos actuales lo hacen de otro modo, de maneras 
más astutas. de Bielorrusia a Azerbaiyán, Irán y Singapur, los regímenes 
despóticos adoptan la fachada institucional de democracia electoral a tra-
vés de la universalización de las franquicias –excepto en Brunei, Arabia 
Saudita y los Emiratos árabes Unidos. Les ofrecen a –algunos– candidatos 
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la oportunidad de obtener cargos más altos, someten a confirmación elec-
toral al jefe de gobierno, y permiten cierto grado de competencia multipar-
tidista. Los regímenes despóticos también han perfeccionado las artes de 
la manipulación: excluyen a los candidatos que consideran indeseables, 
compran votos e intimidan a los votantes, inventan acontecimientos mediá-
ticos sensacionalistas, «manosean» las listas electorales y cuentan errónea-
mente o hacen desaparecer boletas electorales.

¿Por qué los despotismos se molestan en realizar semejantes prácticas? Es 
un error suponer que los gobernantes despóticos están desconectados de la 
realidad, o viven en un estado permanente de negación, o que las elecciones 
que convocan son meramente referendos propagandistas maquillados. Las 
elecciones son instrumentos mucho más útiles al gobierno despótico: les 
brindan a los disidentes dentro de la jerarquía gubernamental cierto espacio 
para maniobrar. Las contiendas electorales pueden ayudar a saldar viejas 
cuentas, resolver conflictos y ofrecer opciones de salida de bajo costo a los 
políticos descontentos del régimen. Las elecciones pueden crear oportuni-
dades para descubrir nuevos talentos –cómplices de poder, en ciernes–, 
distribuir patrocinios a –potenciales– partidarios y para hacer una detección 
temprana de focos de desafección y oposición. Las elecciones pueden ser 
poderosos medios para poner a los partidos opositores en aprietos: sus fra-
casos, casi indefectibles, implican desmoralización y parálisis. Las mismas 
también tienen como efecto el reforzar la legitimidad de quienes gobiernan 
desde lo alto del poder. Las elecciones, como farsa, son una celebración im-
presionante del tremendo poder del régimen. Pueden incluso llegar a ofre-
cerle a los sujetos la oportunidad de comportarse como si creyeran en el 
régimen, por medio de un «contrato electoral». 

7. El CultIvo DE la aParIEnCIa Por PartE DE loS mEDIoS 

En condiciones de despotismo, los poderosos nunca deben ser descu-
biertos y expuestos «al desnudo». Son habituales los «secretos a voces»: 
cosas que la mayoría de la gente sabe y difunde a través del chisme y por 
lo bajo, aunque todo se cubra con una cortina de apariencias. hay mucho 
simulacro por parte de los medios, y se cultiva el arte de la simulación. 
Todos saben que el principio WYSIWYg –del inglés, lo que ves es lo que 
obtienes– no se aplica en estos casos. Lo que ven, oyen o leen, no es lo que 
obtienen. Los sabios del despotismo son por lo tanto personas que cultivan 
el arte de interpretar los discursos en código, o lo que los italianos llaman 
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dietrologia, o «trasdología» –behindology en inglés–, el arte de decodificar 
explicaciones superficiales u oficiales para entender lo que hay detrás o 
dietro. 

El arte de la sospecha y de ver lo que hay detrás de las apariencias se 
aprende con dificultad, en parte porque generalmente el «quien es quién» 
y el «que es qué» está en perpetuo movimiento. Los regímenes despóticos 
pueden parecer infranqueablemente estables, pero el exceso en el aparen-
tar significa que para muchos la viva realidad es una profunda incertidum-
bre. nada es lo que parece. nada es verdadero, todo es posible, especial-
mente si se puede pagar por ello, tal como lo enfatiza Peter Pomerantsev 
al analizar el nuevo mundo de espejos de la Rusia de Putín (2014). Si las 
cosas sólo estuvieran al revés, los individuos que intentan decodificar el 
mundo del poder simplemente deberían pararse de cabeza. Con un poco 
de práctica se convertirían en maestros; pero su desdicha es que las cosas 
nunca están simplemente invertidas. 

El sospechar y el ver a través de las apariencias es un arte difícil de 
aprender, también porque los nuevos despotismos más sofisticados se es-
meran por ser atractivos, o así se lo proponen. Los historiadores nos cuen-
tan que los déspotas del imperio bizantino se vestían con perlas de colores 
púrpura y blanco. Los nuevos déspotas visten marcas de alta costura. La 
televisión, la radio y la prensa escrita se usan como medios de actuación 
política. Así también el Internet, cuyos flujos de información no son sim-
plemente censurados; en su lugar, los despotismos más inteligentes tratan 
a la comunicación en línea de los ciudadanos como un sistema de alerta 
temprana, incluso como una válvula de vapor virtual para ventilar agravios 
a su favor. Lo hacen utilizando técnicas tan sofisticadas como programas de 
«extracción masiva de datos», «centros de situación» que vigilan los signos 
de fermentación de malestar o protestas públicas, departamentos para la 
«refutación de rumores» y experimentos con «polemistas de Internet» con-
tratados. Los gobernantes también construyen oficinas virtuales de peticio-
nes, «chats» organizados entre autoridades y ciudadanos, foros abiertos en 
línea donde los ciudadanos pueden exponer quejas para ver y oír como las 
manejan los oficiales. Todo esto ocurre gracias al rol pivote que juegan las 
empresas con licencia de Internet; que a su vez están obligadas por cons-
tantes recordatorios de que las válvulas de seguridad pueden transformar-
se en artefactos explosivos, de allí la necesidad de utilizar técnicas de fil-
trado para eliminar o modificar el contenido «delicado».

Los regímenes despóticos son mediocracias organizadas: los medios 
corporativos, el periodismo, la prensa y el gobierno se combinan y fusio-
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nan. Este devaneo cumple múltiples funciones. La eficacia de los gobiernos 
y de sus métodos de vigilancia requiere un acceso seguro a las infraestruc-
turas de comunicación. Las grandes empresas de comunicación generan 
empleos y –en ocasiones– ingresos fiscales. Tampoco se debe subestimar el 
papel que juegan, fortaleciendo a los gobiernos con la fuerza de una pode-
rosa cobertura mediática positiva, o manejando a la oposición con cruza-
das de intimidación, difamaciones, listas negras, asesinatos de personajes y 
otros tipos de tratamiento mediático corrupto. Entretanto, las grandes em-
presas de comunicación dependen de los marcos regulatorios de protec-
ción establecidos por los gobiernos déspotas. Les gustan las exenciones 
fiscales, los refugios financieros, los parques empresariales y los folletos en 
forma de contratos con el gobierno. 

8. la EFICaCIa DE la vIolEnCIa

Los nuevos regímenes despóticos son también estados policiales, aun-
que tienen una diferencia. Estos regímenes muestran gran determinación a 
la hora de suprimir los primeros signos de disidencia, pública o privada.

En Bielorrusia, el presidente Lukashenko arremete contra la «democra-
cia sin sentido», mientras que sus agentes de la kGb –cómo todavía los lla-
man en el país– golpean a sus oponentes hasta dejarlos «sin sentido». En 
Kazajstán, se ha sabido que a los trabajadores de derechos humanos a me-
nudo se les talla una gran X –la marca de la censura– sobre la piel en su 
torso desnudo. La policía religiosa del régimen saudí, los mutaween, respal-
dada por la costumbre de decapitar públicamente a opositores, se especia-
liza en difundir el miedo a diferentes sectores de la población. A Putin le 
gusta citar a Alejandro III, diciendo que Rusia tiene sólo dos aliados, su 
ejército y su marina; en un reciente discurso sobre la anexión de Crimea 
(2014), enfatizó particularmente los peligros que plantea una «quinta co-
lumna» y «traidores nacionales» que trabajan para bloquear el avance de la 
madre patria. Entonces, sus tecnólogos políticos, sus «flautistas», sus agen-
tes de relaciones públicas, y sus magos mediáticos –uno de los más cono-
cidos es Vladislav Surkov, apañador, novelista y fanático del gangsta rap– 
repiten el mantra conmovedor: el presidente Putin es el presidente de la 
«estabilidad», el remedio de torso desnudo, montado en un oso, para la pa-
sada era de «ocaso y confusión», «el gerente eficiente» que está rehaciendo 
a la gran Rusia y que tendrá cero tolerancia con los «enemigos de la estabi-
lidad». 
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Respaldado por tales mantras, ciertamente hay momentos en los que 
toda la maquinaria del estado se moviliza en contra de los opositores de 
turno. La violencia, con toda su fuerza cae duramente, como en la repre-
sión violenta de Uigures en Xinjiang en la China del oeste, o la brutal su-
presión de la hermandad Musulmana en Egipto, o cuando, durante los 
juegos olímpicos de invierno en Sochi, los manifestantes fueron recibidos 
con gases lacrimógenos, latigazos y con la policía antidisturbios fuertemen-
te armada, junto a soldados y agentes del Servicio Federal de Seguridad del 
Ministerio del Interior. El potencial de este completo despliegue de violen-
cia significa que el miedo es un fruto venenoso del nuevo despotismo.

Los regímenes despóticos pueden ser brutales; su violencia desenfrena-
da puede ser repugnante; el ejército, la policía y los matones están al acecho 
constante. Pero es digno de destacar que el modo en que usan la violencia 
concentrada es normalmente con mesura, a menudo externalizada y –hasta 
el momento en que golpea– considerada un asunto sombrío. Los déspotas 
conocen la famosa máxima de Mao zedong (1975: 224), que el poder polí-
tico nace del cañón de un arma de fuego, pero están igualmente al tanto 
de que el despliegue de fuerza sin restricciones, o imprudente, alberga 
riesgos. Los gobernantes despóticos sienten que, cuando todo está dicho y 
hecho, se necesita muy poco para apuntalar el orden político, a excepción 
de la creencia de la gente en el mismo. Potestas in populo fue la formula-
ción romana clásica. En el capítulo 5 del best–seller Los derechos del hom-
bre, Thomas Paine afirma que: «La fuerza y el poder del despotismo consis-
te enteramente en el temor a resistirse al mismo» (1791: 164). La versión 
china contemporánea podría ser: el agua en la que flotan los barcos tam-
bién puede volcarlos. Así que si el poder de un régimen es su capacidad 
para hacer que sus súbditos actúen a su antojo, la violencia es en última 
instancia un recurso limitado. 

Las órdenes y la obediencia resultan ser elementos engañosos en cual-
quier ecuación política, ya que el poder sobre otros requiere que se sientan 
cómodos con las instrucciones, directivas y órdenes emitidas por quienes 
gobiernan. Los gobernados tienen que estar en silencio o abiertamente 
convencidos de que no van a ser devorados por las fauces del poder. Esta 
es la razón principal por la que los despotismos optan por la violencia 
eficiente, esto es, comedida y camuflada. El caso de Rusia no es del todo 
atípico. Los métodos utilizados por sus gobernantes pueden ser a veces 
burdos –derramar veneno radiactivo en el té–, pero la mayor parte de los 
hechos violentos políticos no se realizan a través el gobierno central, sino 
por medio de jefes políticos locales, del servicio secreto, o directamente 
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por matones o miembros del crimen organizado. El efecto «invisibilidad» se 
parece más a la externalización de medios de seguridad privada y la violen-
cia en las democracias en efecto existentes, ya que, por ejemplo, en la 
Unión Europea, por sí sola, más de un millón de personas están empleadas 
en la policía privada y en los servicios de seguridad. 

9. El EStaDo DE DErECho

Los gobiernos despóticos tienen típicamente constituciones finas, y hay 
mucho alarde sobre la llegada de la paz al país como fruto de la aplicación 
del orden a través de la ley –«dictadura de la ley» como lo llama el doble 
discurso del Kremlin; o «legalización» y «gobierno de la nación según la 
ley», que es el equivalente de Beijing. Pero la realidad es que bajo un go-
bierno despótico la ley nunca es simplemente la ley. Los gobiernos despó-
ticos son, de hecho, sistemas de anarquía organizada. «El estado de dere-
cho» significa «imperio de la ley».

de arriba a abajo, la política en condiciones despóticas se asemeja a un 
«golpe de estado permanente», una evisceración constante de los precep-
tos constitucionales y los procedimientos del estado de derecho. Si por 
estado de derecho nos referimos a los códigos de la ley que tienen el efec-
to práctico de frenar y equilibrar las ambiciones de ambos, los poderosos 
y los débiles, y de todos los demás que se encuentra en el medio, entonces 
el despotismo es lo opuesto. Su sistema de leyes impone pocas o nulas 
restricciones sobre los brutos y matones potenciales. Algunos están por 
encima de la ley, o escapan de la mano de las leyes publicadas y accesibles 
al público. Las leyes pueden estar claramente establecidas, pero rara vez se 
cumplen. 

Vamos a explorar sólo un ejemplo, extraído de China, de la forma en que 
el poder judicial es cómplice del poder arbitrario. Aunque la mayoría de la 
gente en China nunca ha visto partidos de golf, excepto en las pantallas de 
televisión, ya están disponibles cursos para los «principitos» y otros ciuda-
danos chinos adinerados. durante la era de Mao, este deporte fue prohibi-
do. Apodado «el opio verde», fue denunciado como un pasatiempo burgués 
frívolo, de los expatriados, un «deporte para millonarios». durante las refor-
mas de deng Xiaoping, la posición oficial se invirtió. Pero en 2004, después 
de muchas olas de protestas locales contra la adquisición obligatoria de 
tierras, el gobierno central de Beijing legalmente prohibió la construcción 
de campos de golf. durante los cinco años siguientes, las cosas rápidamen-
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te cambiaron su rumbo: unos cuatrocientos fairways fueron construidos, 
incluyendo Mission hills en Shenzhen, el centro de golf y de esparcimiento 
mejor calificado de China –o al menos así se ufanan de ello– y club de golf 
más grande del mundo –donde se realizan un docena de cursos de cam-
peonato–, anfitrión de los torneos más importantes de la región. En otros 
lugares, con políticas más acordes a la legalidad, tales establecimientos no 
podrían haber sido construidos, debido a la acción legal de los tribunales. 
Pero en China, los gobiernos locales, trabajando mano a mano con los de-
sarrolladores y la policía, pisotearon a los agricultores locales, confiscaron 
sus tierras por casi nada, desafiando al estado de derecho, de conformidad 
con el principio de poder que establece que ya que la montaña es alta y el 
emperador está lejos, los mandatos legales de arriba pueden ser fácilmente 
neutralizados desde abajo. Por supuesto, a cambio de una buena ganancia, 
para desarrolladores y funcionarios del gobierno local por igual. 

no se necesitan tanques o vehículos blindados para alimentar este tipo 
de anarquía. A través de una combinación de relaciones patrocinador-
cliente, sobornos, promociones y despidos, y algún secuestro o asesinato 
ocasional, los profesionales del derecho y los tribunales están subordina-
dos a los poderes políticos reinantes. También lo están los parlamentos: los 
gobiernos despóticos debilitan las legislaturas, y las legislaturas débiles 
fortalecen al despotismo. Toda esta dinámica permite a los regímenes des-
póticos tratar duramente a sus oponentes. Cargos falsos, desapariciones, 
detenciones y condenas de los ciudadanos son comunes, a veces hasta el 
punto de que la mala conducta de la policía y los funcionarios judiciales 
parece indistinguible de la de los ladrones y criminales. 

10. ImPlICaCIonES

Uno de los objetivos principales de este ensayo ha sido alimentar la 
capacidad de asombro de los lectores, para inducir perplejidad ante la mi-
ríada de hechos novedosos y contradictorios que están ocurriendo en el 
mundo del poder arbitrario del siglo xxi. Todo este enfoque reconoce la 
importancia de prestar atención al lenguaje cuando se analiza el poder, así 
como la dificultad de elaborar definiciones plausibles. La visión de 
nietzsche de que sólo las cosas sin antecedentes pueden ser definidas con 
precisión sin duda se aplica a los regímenes de poder que aparecen en 
contextos de otro modo tan diferentes como Bielorrusia, Rusia, China, 
Brunei, Arabia Saudita y los Emiratos árabes Unidos.
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Al presentar un análisis nuevo de su compleja anatomía, este ensayo ha 
tenido en advertencia las mentes cerradas. Es, por tanto, una invitación a 
admitir las incertidumbres, a explorar nuestra propia ignorancia, sobre 
todo, a ver que los regímenes despóticos contemporáneos no son una rea-
lidad simple o sencilla, sino un caldero de tendencias confusas y conflicti-
vas. Estos regímenes no son «democracias defectuosas» o «democracias 
delegativas» (o’donnell, 2004) que carecen de controles y equilibrios 
–checks and balances–, o «democracias no liberales» (zakaria, 1997) que 
no logran mantener el estado de derecho. no están en el medio, como los 
«regímenes híbridos» (diamond, 2002), las «semi-democracias», los «regíme-
nes semi-autoritarios» o «semi-dictaduras». Son otra cosa, algo novedoso. 
Estos regímenes son una nueva «realidad» que debe hacernos sentir, en 
materia de análisis político, la verdad del dicho de que todos nosotros nos 
parecemos al ciego palpando las diferentes partes de un elefante que no 
puede ser resumido en términos de un simple libro de texto. 

Sin duda, estamos frente a casos políticos que nos interpelan lo suficien-
te para repensar el viejo término despotismo. Por ejemplo, es tentador, 
pero engañoso, pensar en el despotismo como una forma política impru-
dentemente violenta. Montesquieu comentó abiertamente en De l’esprit 
des lois que bajo un régimen déspota, la desconfianza mutua y el miedo 
son rampantes. nadie está a salvo. Las vidas, las libertades y las propiedades 
de los sujetos están siempre en el aire y a merced de la espantosa máxima 
«que una sola persona debe gobernar de acuerdo a su propia voluntad y 
capricho» (1873:22). Los despotismos del siglo xxi no son así. no son repe-
ticiones del totalitarismo de Corea del norte, por decir algo, o de Camboya 
durante la década de los años 70, cuando la camarilla gobernante conocida 
como Angkar –la organización–, en su mayor parte invisible pero igual-
mente todopoderosa, perfeccionó el radicalismo homicida al punto de 
causar la muerte de 1,7 millones de personas aproximadamente, una quin-
ta parte de la población del país, por vía de la ejecución, el hambre, la en-
fermedad, o la descorazonamiento. Los nuevos despotismos funcionan de 
manera diferente, de modo más sutil, más eficiente, con mucha mayor du-
rabilidad. Sin duda, los acontecimientos de los últimos años en Egipto y 
Crimea, al igual que los acontecimientos en Xinjiang y el Tíbet, deben ser-
vir como advertencia de la devastación que el despotismo puede traer y 
trae al mundo.

También es claro que el poder a veces nubla el entendimiento a quienes 
gobiernan, conducen y gestionan los nuevos despotismos. hay incluso mo-
mentos cuando pareciera que han pasado a través de un espejo hacia un 
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extraño mundo de ovejas que gritan y flores que hablan, con reinas blancas 
y reyes rojos, liebres y sombrereros... Putin es propenso a comportarse 
como un personaje de Las almas muertas de gogol, una novela que ex-
plora la fantasía del estado de poder total y la grandeza mesiánica. En la 
misma semana en que el mariscal de campo Abdel Fattah al–Sisi anunció 
que renunciaba a su rol de líder militar para lanzarse a la presidencia, para 
salvar a su país, 500 miembros de la hermandad Musulmana fueron conde-
nados a muerte en un día (guerin, 2014), en un juicio arreglado presidido 
por el juez Saeed Elgazar –cuyo apellido significa «el carnicero». También 
hay figuras surrealistas como Saparmurat niyazov, el déspota de 
Turkmenistán, elegido para la presidencia con el 98,3% de los votos, quien 
fue haciéndose gradualmente más poderoso: Se declaró a sí mismo profeta 
de dios en la Tierra (Blua, 2005), e hizo estampar su rostro en billetes, mo-
nedas y sellos; ordenaba regularmente a sus ministros realizar caminatas  
de 5 millas, prohibió el ballet, la ópera y los cines (halpin, 2008), erradicó 
los perros de Ashgabat a causa de su «olor desagradable» (hiro, 2009: 227), 
y publicó una guía de 400 páginas para el pueblo de Turkmenistán (BBC 
news, 2001) –el Ruhnama, cuyos pasajes fueron pegados en las paredes 
de la mezquita. También cambió el nombre de los meses del año –septiem-
bre se convirtió en Ruhnama, el mes en que niyazov terminó de escribir 
su obra magna (harding, 2008)– y prohibió escuchar las radios de coche, 
que, según él, se usaban para camuflar charlas subversivas de los ciudada-
nos. Cuando una serie de pronósticos del tiempo resultó poco fiable, des-
pidió personalmente a los principales meteorólogos del país (Pannier, 
2001). 

Es fácil reírse de estos absurdos de poder ilimitado. Pero es preocupan-
te el hecho de que algunos de los nuevos despotismos presenten signos de 
estar convirtiéndose en regímenes despóticos altamente resilentes e «ilu-
minados». no sólo se alimentan hábilmente de las disfunciones de las de-
mocracias existentes o en transición, y paradójicamente se burlan de sus 
debilidades e imitan sus mejores cualidades, sino que proclaman ser más 
inteligentes, más eficientes y eficaces que las democracias. Especialmente 
llamativo resulta la ultra modernidad de estos regímenes, su propensión al 
auto–control y la experimentación con las prácticas «democráticas». La 
forma en que estos despotismos están aprovechando Internet para contro-
lar Internet –el caso de China es probablemente el más avanzado– debería 
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ponernos en guardia, vigilantes, desconfiados del viejo principio de 
Montesquieu de que los regímenes despóticos cavan sus propias tumbas1.

El punto clave a este respecto es que los nuevos despotismos sobrevi-
ven porque cultivan formas que aseguran que sus súbditos les permitan 
sobrevivir. Su resistencia está garantizada por la disposición de las perso-
nas a conformarse, a no hacer nada para cambiar el régimen y sus rutinas, 
a criar ojos ciegos y oídos sordos frente a las disfunciones y las injusticias: 
Los despotismos duraderos son sistemas de servidumbre voluntaria. 
Convierten a sus súbditos en memes o portadores de ideas, formas de ex-
presión y de prácticas simbólicas, despóticas. El hecho de que estén logran-
do hacerlo, y además con un poco de finura, debe preocupar a cada mujer 
y hombre pensante que valore la vida libre del dominio de un poder arbi-
trario. 
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Fortunas del feminismo recoge 
diez ensayos de nancy Fraser en un 
periodo de veinticinco años de ca-
rrera intelectual. El camino que nos 
lleva de un ensayo a otro está edifi-
cado sobre los cimientos de la pro-
puesta política de la autora, que 
realiza una llamada a la recupera-
ción del radicalismo en el movi-
miento feminista actual. Mediante 
su trabajo nos recuerda que las su-
cesivas crisis que está sufriendo el 
régimen neoliberal, agudizadas por 
la globalización, amenazan la igual-
dad en un sentido multidimensional 
y que, en este escenario, las mujeres 
ocupan una posición crítica entre 
patriarcado y neoliberalismo. 

Partiendo de la necesidad de ha-
cer frente a dicha situación median-
te la reformulación de la lucha femi-
nista, Fraser analiza la evolución de 
dicho movimiento partiendo de la 
década de los setenta del siglo vein-
te hasta el presente, y entendiendo 
el feminismo como «un drama en 
tres actos» (2015: 17) que abordare-
mos brevemente a continuación. En 
el primer acto, el feminismo radical 
desveló el androcentrismo inheren-

te al sistema capitalista mediante la 
afirmación: «lo personal es político» 
(Millett, 1969-2010). En el segundo 
acto, las luchas pusieron el acento 
en la política cultural de la diferen-
cia, en un tiempo en que el neolibe-
ralismo se centraba en acrecentar la 
desigualdad social. En el tercer acto, 
que se corresponde con la época 
actual, se estaría produciendo una 
revitalización del feminismo radical, 
preparado para denunciar las injus-
ticias derivadas del auge de los mer-
cados que escapan al control esta-
tal.

La obra sigue esta lógica feminis-
ta en tres actos, conformándose su 
estructura en tres partes. La prime-
ra de ellas se centra en el tiempo en 
que el feminismo elaboraba una 
crítica al estado del bienestar y bus-
caba su transformación hacia la 
justicia de género desde la radicali-
zación del feminismo socialista. nos 
referimos al feminismo de la segun-
da ola que emergió junto a los nue-
vos movimientos sociales de 1960, 
que cuestionaban los principios 
fundamentales de la modernidad 
capitalista –materialismo, consumis-

nancy Fraser (2015): Fortunas del Feminismo. Del capitalismo gestionado por el Estado a la 
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mo, control social, represión sexual, 
etc. Y es que, más allá de las mejoras 
que el proyecto moderno ha su-
puesto para la humanidad, «tam-
bién es cierto que su programa filo-
sófico y epistemológico se ha 
agotado, al menos en su versión 
más claramente racionalista y ratio-
universalista» (Reverter-Bañón, 
2001: 96-97). Reconociendo esta 
idea, el movimiento feminista se 
centró en politizar lo personal, per-
mitiendo que las luchas por la dis-
tribución socioeconómica integra-
ran la justicia de género. de este 
modo, Fraser nos recuerda que «las 
primeras feministas de la segunda 
ola no intentaron tanto desmantelar 
el estado del bienestar como trans-
formarlo en una fuerza capaz de 
ayudar a superar la dominación 
masculina» (2015: 20).

A tenor de esta realidad y para 
comenzar a perfilar su propuesta, la 
autora realiza una crítica a la obra 
de Jürgen habermas (1987a, 1987b). 
Señala que dicho autor no consi-
guió alcanzar todo el potencial radi-
cal de su propia crítica a la social-
democracia, ya que estableció 
distinciones analíticas (2015: 48) 
entre lo público y lo privado, y la 
reproducción simbólica y material, 
olvidando el sexismo que las verte-
braba, y por tanto, naturalizando la 
desigualdad de género. Sin embar-
go, la autora sostiene que la pro-
puesta dialógica habermasiana aún 
tiene mucho que aportar a la teoría 

feminista. Así, desde una lógica co-
municativa, Fraser rescata las cate-
gorías habermasianas, releyéndolas 
y haciendo visible su implicación 
con el género para pasar de la satis-
facción de necesidades objetivista 
propia de los estados del bienestar 
actuales, a la interpretación de las 
necesidades desde una perspectiva 
de género.

En la misma línea de discernir las 
necesidades de justicia de la pobla-
ción, acusa a Michel Foucault de 
centrar su crítica en los discursos 
expertos y pasar por alto el poten-
cial de las intersecciones que se dan 
entre estos y los discursos de oposi-
ción, de donde Fraser intenta resca-
tar los diferentes discursos sobre 
«las necesidades» para guiar a un 
nuevo activismo feminista. Su críti-
ca filosófica a estos dos autores nos 
permite ver que «la determinación 
de las necesidades básicas de las 
personas no puede hacerse desde 
un lugar central y bajo un punto de 
vista que pretende no tener lugar 
alguno, refiriéndose a ciudadanos 
abstractos» (olivé, 2010: 56). Es de-
cir, Fraser amplía la lógica discursiva 
habermasiana para integrar la cues-
tión de género y se nutre de los es-
pacios de choque entre estados y 
grupos sociales para detectar las 
necesidades de justicia que se en-
cuentran en la sociedad y frente a 
las que los diferentes aparatos gu-
bernamentales deben responder.
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El segundo acto arranca con la 
llegada de los años ochenta y el re-
surgimiento del neoliberalismo, que 
provocó el abandono de la redistri-
bución igualitaria por parte de los 
estados. hablamos de un contexto 
en el que el estado del bienestar 
dejó de ser un punto de partida 
para las feministas, que se unieron a 
programas políticos más oportunos 
para una época postsocialista. Se 
trata de la política del reconoci-
miento, una política de identidad 
que se dirigía más al valor de la di-
ferencia cultural que a la consecu-
ción de una redistribución y una 
igualdad económica. En este senti-
do, mientras que en el primer acto 
el acento se ponía en transformar 
las bases de la economía política, en 
este segundo acto, el énfasis se si-
tuó en la cultura. Y es que, aunque 
la primera intención del feminismo 
al abordar las problemáticas cultu-
rales fue la de ampliar el abanico de 
sus luchas, lo que acabó teniendo 
lugar fue una canibalización del fe-
minismo cultural sobre la economía 
política, hecho que a la autora le 
parece contraproducente para los 
fines mismos del movimiento por la 
igualdad. 

Para poner en evidencia dicha 
cuestión, la autora revela el carácter 
contraproducente del feminismo la-
caniano y se defiende de las críticas 
lanzadas contra su teoría por parte 
de autoras como Judith Butler. Y es 
que desde el punto de vista de 

Fraser, estas corrientes del feminis-
mo cultural, al evitar un análisis 
profundo de las estructuras institu-
cionales, acaban convirtiendo el 
lenguaje y la subjetividad en los fo-
cos de lucha del feminismo, cuando 
la verdadera transformación reside 
centralmente en las estructuras ma-
teriales de la sociedad. de este 
modo, sostiene que el auge del 
esencialismo en la corriente femi-
nista ha contribuido al progresivo 
desligamiento entre reconocimien-
to y redistribución en las últimas 
décadas. Por esta razón, según su 
perspectiva, se hace indispensable 
reconocer que la subordinación de 
género se cruza con otros ejes de 
subordinación que deben articular-
se conjuntamente para conseguir 
una verdadera justicia de género.

Por tanto, la posición de la auto-
ra defiende que el giro cultural de-
bería complementarse con el femi-
nismo socialista, combinar la 
política del reconocimiento con la 
redistribución feminista a través de 
la concepción de la justicia como 
paridad de participación. Al fin y al 
cabo, lo que no nos permite olvidar 
Fraser a través de sus ideas es que 
«el Estado Liberal vino a consolidar 
la estructura patriarcal a través de 
argumentos filosóficos y herramien-
tas jurídicas» (Salazar, 2012: 98), que 
precisan de una deconstrucción 
profunda que vaya más allá de los 
aspectos culturales y se centre en 
los económicos y políticos. 
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La tercera parte analiza las pecu-
liaridades del nuevo escenario glo-
bal y de las fuerzas transnacionales 
que vertebran los diferentes esce-
narios del mundo, y cómo esto afec-
ta a las reclamaciones feministas. 
En esta línea, Fraser señala tres ti-
pos de obstáculos producto de es-
tas confluencias que impiden la 
participación política en igualdad 
dentro de las sociedades democrá-
ticas: la distribución (economía po-
lítica), el reconocimiento (cultura) 
y la representación (política). Así 
pues, en un contexto como el ac-
tual se pasa del qué de la justicia al 
quién debería ser considerado para 
la justicia y cuál es su comunidad. 
En este marco, la autora acusa a un 
peligroso vínculo entre el feminis-
mo y el neoliberalismo (2015). Para 
dar explicación a esta afirmación 
expone tres elementos en los que 
se ha producido dicha peligrosa 
alianza. En primer lugar, el énfasis 
del feminismo en las cuestiones 
culturales y su progresivo olvido de 
las cuestiones materiales, ha acaba-
do por hacer un favor al neolibera-
lismo, siempre interesado en sofo-
car las luchas sociales que se 
centran en aspectos socioeconómi-
cos. En segundo lugar, la crítica fe-
minista al salario familiar ha acaba-
do por legitimar otro interés del 
capitalismo, esto es: la familia con 
dos proveedores, mujeres que tra-
bajan fuera y dentro del hogar. Es 
decir, una mujer doblemente explo-

tada bajo la apariencia de mayor 
igualdad. En tercer lugar, la crítica 
del feminismo al paternalismo del 
estado del bienestar ha acabado 
confluyendo con la crítica del neo-
liberalismo al estado niñera. Esto ha 
supuesto que cada vez exista me-
nos intervención estatal en las cues-
tiones de justicia social, dejando a 
los mercados actuar libremente.

En definitiva, Fraser destaca que 
un feminismo que pretenda ser 
efectivo en un contexto caracteri-
zado por el auge feroz de los merca-
dos, el neoliberalismo y la globaliza-
ción, debe saber articular tres 
componentes de la justicia: redistri-
bución, reconocimiento y represen-
tación (2015). Al mismo tiempo, di-
cho feminismo debe hacer confluir 
su lucha con otras fuerzas políticas 
anticapitalistas (Tormey, 2015) que 
se articulen en los diferentes con-
textos territoriales, inevitablemente 
interconectados. Sin duda, Fortunas 
del feminismo recoge las principa-
les ideas de nancy Fraser, quien a 
través de un recorrido por el desa-
rrollo de la lucha feminista, nos 
propone abrir nuevos caminos para 
un feminismo que se mueva en un 
contexto globalizado, digital y trans-
nacional. Su receta queda clara: re-
distribución, reconocimiento y re-
presentación desde el feminismo 
socialista para recuperar la radicali-
dad inherente a toda la lucha por la 
igualdad.
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Miremos donde miremos prácti-
camente hay un anuncio publicita-
rio. Las vallas publicitarias y gráficas 
en paradas de autobuses o farolas 
inundan las calles por las que anda-
mos. En casa, la televisión interrum-
pe cada poco su programación para 
la ineludible pausa publicitaria. 
Tampoco nos podemos escapar de 
ella en Internet: un vistazo a nues-
tras redes sociales y veremos dos o 
tres anuncios. Así pues, no cabe 
duda de que la publicidad nos acom-
paña durante buena parte de nues-
tros días y que, por tanto, su respon-
sabilidad con respecto a nosotros/
as como sociedad es máxima. Sobre 
todo teniendo en cuenta el papel 
educador que tiene la publicidad 
que, tal y como señala Feenstra, es 
una consecuencia no buscada que 
sin embargo que está directamente 
asociada a su actividad.

Pero, ¿de qué es exactamente 
responsable la publicidad? Esta es 
una cuestión central en este libro 
que reflexiona sobre diferentes as-
pectos de la publicidad y que, ade-
más, de forma muy inteligente, otor-
ga un papel especialmente 
importante a los nuevos retos que 
presenta el consolidado y creciente 
mundo digital. Sin embargo, en toda 
una declaración de intenciones, el 
autor desde un principio deja claro 

que no pretende dar una «receta» 
sobre cómo tiene que ser la publici-
dad: «no se trata de imponer desde 
la ética unas conclusiones que de-
ban implantarse directamente en el 
terreno de la publicidad» (2014: 25). 
Más bien, la propuesta del autor 
consiste en abordar una reflexión 
acerca del ámbito de la publicidad. 
de esta forma, se pretende observar 
y comprender la comunicación per-
suasiva desde una mirada crítica 
para poder llegar a entender cuáles 
son sus límites y problemas, pero 
también sus posibilidades.

Para abordar esta cuestión, 
Feenstra empieza por determinar el 
tipo de ética de la que va a partir su 
análisis. Una cuestión formal que a 
mi juicio se convierte en un ele-
mento imprescindible para estable-
cer el punto de partida del análisis 
que se realiza en el libro. La apuesta 
del autor en este punto es la ética 
discursiva, que determina que los 
problemas morales no se pueden 
resolver sin contar con la opinión 
de todos los/as afectados/as. 
Reivindica la participación de todos 
los grupos de interés que tienen 
que ver con la publicidad en la reso-
lución de cualquier problema. En 
este planteamiento se evidencia la 
formación del autor en la denomina-
da «Escuela de Valencia», ya que uti-
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liza aportaciones teóricas tanto de 
Adela Cortina como de domingo 
garcía-Marzá. dos autores que han 
trabajado y desarrollado la ética dis-
cursiva en base a las teorías de 
Jürgen habermas.  

Llegados a este punto, también 
cabe preguntarse, ¿qué papel tiene 
la ética cuando ya existe un marco 
legislativo que regula la comunica-
ción comercial? También es una 
cuestión que Feenstra tiene muy en 
cuenta: «numerosos aspectos de la 
publicidad son difícilmente regula-
bles por la ley –los estereotipos y 
los valores conservadores, la induc-
ción al error, la explotación y el 
miedo, etc.» (2014: 29). Por tanto, se 
entiende de la lectura de este texto 
que la ética dialógica intenta ir más 
allá de la ley, estableciendo normas 
morales que no se imponen, sino 
que pretenden la aceptación de 
todo el mundo porque son universa-
les.

En una sociedad que es cada vez 
más exigente y crítica con la publi-
cidad –según mi interpretación de 
Feenstra– la finalidad de la ética de 
la publicidad, es establecer horizon-
tes morales, porque la persecución 
constante de esos horizontes, al fin 
y al cabo, es lo que nos hace avanzar 
y mejorar como sociedad. Aquí re-
sulta necesario destacar la figura 
del/la crossumer que nace de la «re-
ciente actitud crítica con respecto a 
la comunicación persuasiva y el po-
tencial político de las nuevas herra-

mientas digitales» (2014: 127), que 
suponen todo un reto para los anun-
ciantes. Retomando la idea de la 
ética discursiva, el autor explica que 
precisamente este tipo de consumi-
dores/as, empujan a las empresas a 
establecer diálogos y a apostar por 
la ética de forma «sincera y convin-
cente» (2014: 133) si quieren mante-
ner una buena reputación. Los/as 
consumidores/as estarán siempre 
«monitorizando» (2014: 93) la publi-
cidad, es decir, vigilando y denun-
ciando cualquier tipo de abuso.

En este sentido, parece que la 
industria de la publicidad ya es 
consciente de estos cambios y ha 
hecho ciertas apuestas importantes. 
Feenstra señala el caso de Auto-
control como organismo de autorre-
gulación de dicha industria. Aunque 
primero nos hace una aclaración 
que considero muy relevante: auto-
rregulación no es ni censura ni au-
tocensura. La autorregulación es un 
compromiso voluntario, se trata de 
«cubrir la distancia entre el mínimo 
regulable del derecho y el ideal éti-
co exigible en una esfera de activi-
dad social, propiciando que cada 
uno asuma su parte correspondien-
te de responsabilidad» (2014: 145). 
Sin embargo, considero que el siste-
ma de funcionamiento de Auto-
control –aunque ha hecho esfuerzos 
por mejorar su estructura y funcio-
namiento– todavía está lejos de ser 
verdaderamente eficiente. Coincido 
con Feenstra, en que tiene muchas 
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carencias sobre todo en lo relativo a 
la independencia e inclusión de di-
ferentes voces afectadas. Todas las 
carencias que se señalan en este li-
bro realmente deberían de ser teni-
das en cuenta por este organismo, 
para que saque adelante todo su 
potencial como entidad autorregu-
ladora.

Por otra parte, Feenstra plantea 
otro reto ético que se encuentra de 
plena actualidad: el neuromarketing: 
la ciencia que intenta determinar 
cuáles son los procesos mentales 
que envuelven al acto de compra. 
Una cuestión que es bastante con-
trovertida pero que el autor sabe 
tratar de forma crítica y desde dife-
rentes marcos, aclarando que: el 
neuromarketing todavía está en fase 
experimental y todo lo que lo rodea, 
por el momento, no son más que 
expectativas. Teniendo en cuenta 
esto, nos explica diferentes argu-
mentos a favor y en contra. A favor, 
expone posturas que dicen que el 
neuromarketing ayudará a conocer 
mejor los gustos del/la consumidor/a 
y su «comportamiento en el contex-
to del mercado» (2014: 74). Por el 
otro lado, los argumentos en contra 
que recoge el libro son la posible 
pérdida de autonomía del/la 
consumidor/a e invasión de su vida 
privada, así como la amenaza de la 
creación de una adicción al consu-
mo o el posible uso que le podría 
dar para inocular ideas políticas. 
Puestos en perspectiva, mi conside-

ración es que los peligros del neuro-
marketing pesan mucho más y que, 
aunque de momento prácticamente 
todo queda en especulaciones, es 
necesario que desde la ética se siga 
reflexionando y discutiendo sobre 
ello.

Ante la discusión sobre el neuro-
marketing y el resto de aspectos 
conflictivos entorno a la publicidad, 
desde mi punto de vista, todo el li-
bro apunta a la necesidad de gene-
rar espacios de diálogo en el que 
todos los actores de la industria pu-
blicitaria y las personas afectadas 
por ella puedan estar representadas 
en igualdad de condiciones. Esta es 
una idea transversal a lo largo toda 
la obra, fruto de la metodología de 
fundamento habermasiano que utili-
za el autor y que, a mi parecer, es la 
más factible a la hora de resolver los 
problemas que se plantean en las 
éticas aplicadas, como lo es la ética 
de la publicidad. Sólo así profesiona-
les y público llegarán a entender sus 
necesidades mutuas y, por tanto, a 
reconocerse y respetarse.

A mi juicio, este libro debería de 
ser tenido en cuenta por cualquier 
profesional o estudiante del ámbito 
de las ciencias de la comunicación, 
porque clarifica el papel de la ética 
no sólo en la publicidad, sino en 
todo el ámbito de la comunicación 
audiovisual. El estilo claro y pedagó-
gico del autor, hace que este libro 
sea comprensible para cualquier 
persona aunque no tenga conoci-
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mientos de ética previos. Además, el 
desgrane de los diferentes retos éti-
cos a los que se enfrenta la industria 
de la publicidad es muy valioso, 
puesto que permite visualizar de 
forma clara a qué desafíos concre-
tos se enfrentan tanto la publicidad 
como la sociedad en estos momen-
tos. Por otra parte, la exposición de 

motivos, opiniones y razonamientos 
variados sobre cada problemática 
tratada, permite observarlos de una 
forma menos dogmática y más críti-
ca, lo que permite al/la lector/a sa-
car conclusiones propias que inclu-
so pueden llegar a desmontar 
prejuicios sobre el mundo de la pu-
blicidad.
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